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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EFECTUADA 

EL DÍA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 

ESTANDO REUNIDOS EL CIUDADANO PRESIDENTE 

MUNICIPAL, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y LA 

SÍNDICA MUNICIPAL EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO 

MUNICIPAL EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

CIUDADANO EDUARDO RIVERA PÉREZ MANIFIESTA: 

BUENOS DÍAS, BIENVENIDOS A ESTA SESIÓN ORDINARIA DEL 

CABILDO DE ESTE VIERNES VEINTE DE MAYO, Y ANTES QUE 

NADA QUIERO AGRADECER LA PRESENCIA DE MIEMBROS DE 

LA ESCUELA SUPERIOR DE MEDICINA VETERINARIA, 

INVITADOS DE LA REGIDORA GABY RUÍZ,  A BARUCH ELIUD 

RIVERA, ISRAEL RAMOS GARCÍA, ALONDRA JAZMÍN CRUZ, 

LAURA PATRICIA VÁZQUEZ, JOSÉ EDUARDO CAMACHO TREJO, 

A CONCEPCIÓN GUADALUPE CUEVAS Y ALAN FRANCISCO 

VILLEGAS, Y DE LA MISMA MANERA, TAMBIÉN CONTAMOS 

CON LA PRESENCIA DEL LICENCIADO JUAN ALBERTO LÓPEZ 

POMPOSO, DIRECTOR DE VINCULACIÓN, CAPACITACIÓN Y 

SUPERVISIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE INCLUSIÓN, ASÍ 

COMO DE LAS Y LOS INTÉRPRETES DE LENGUAS DE SEÑAS 

MEXICANAS, ELENA GUADALUPE LAUREANO MARTÍNEZ Y 

TAMBIÉN, CATALINA CRUZ ESPINOZA, SEAN TODOS 

BIENVENIDOS LES BRINDAMOS UN APLAUSO DE 

RECIBIMIENTO. REGIDORAS, REGIDORES, SÍNDICO 

MUNICIPAL, SECRETARIA,  CIUDADANOS Y CIUDADANAS, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 70, 73, 74, 75 Y 76 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL; 14, 15, 20 Y 43 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

CABILDO Y COMISIONES DE ESTE HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON CATORCE 

MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 

DECLARO EL INICIO DE ESTA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE PUEBLA, ESTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-

2024. 
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PUNTO UNO 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Para el desarrollo de esta 

Sesión, Secretaria, por favor, proceda con el pase de lista 

correspondiente.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Buenos días 

Presidente, compañeros buenos días. Doy lectura al pase de lista.  

 

Presidente Municipal Constitucional, Eduardo Rivera Pérez 

(Presente); Regidoras y Regidores, María Dolores Cervantes 

Moctezuma (Presente); Miguel Ángel de Jesús Mantilla Martínez 

(Presente); María Fernanda Huerta López (Presente); Leobardo 

Soto Enríquez (Presente); Susana del Carmen Riestra Piña (Se 

incorpora); Ricardo Horacio Grau de la Rosa (Presente); Vanessa 

Janette Rendón Martínez (Presente); Alfredo Ramírez Barra 

(Presente); Ana María Jiménez Ortiz (Presente); José Carlos 

Montiel Solana (Presente); Rocio Sánchez de la Vega Escalante 

(Presente); Marvin Fernando Sarur Hernández (Presente); 

Gabriela Ruíz Benítez (Presente); Manuel Herrera Rojas 

(Presente); Christian Lucero Guzmán Jiménez (Presente); Luis 

Edilberto Franco Martínez (Presente); Leobardo Rodríguez Juárez 

(Presente); Elisa Molina Rivera (Presente); Ángel Rivera Ortega 

(Presente); Ana Laura Martínez Escobar (Presente); Ernesto 

Antonio Aguilar Cabrera (Presente); Carmen María Palma Benítez 

(Presente); Mariela Alarcón Gálvez (Presente); Síndica Municipal, 

María de Guadalupe Arrubarrena García (Presente). 

 

Me permito informarles la asistencia de veintitrés (23) Regidores 

y la Síndica Municipal, integrantes del Honorable Ayuntamiento.  

 

PUNTO DOS 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias estimada 

Secretaria. En consecuencia, en términos de los artículos 17 y 44 

del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, hay Quórum Legal por lo 

que se abre la Sesión. 

 

PUNTO TRES 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Secretaria, proceda a dar 

lectura al proyecto del Orden del Día.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente.  
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ORDEN DEL DÍA 

20-05-2022 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración de Quórum Legal y apertura de la Octava Sesión 

Ordinaria de Cabildo. 

 

3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 

 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de Cabildo 

correspondiente a la Sesión Ordinaria de fecha veintidós de abril 

del presente año. 

 

5. Lectura del Informe de la Noticia Administrativa y Estadística 

de la Administración Pública Municipal, del uno al treinta de abril 

de dos mil veintidós, que rinde el Presidente Municipal 

Constitucional por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

6. Lectura del Informe Consolidado que presenta la Secretaría del 

Ayuntamiento, mediante el cual se da cuenta de diversos 

cumplimientos a resoluciones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 

 

7. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores Integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, por virtud del cual se 

aprueba la Información Financiera del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla correspondiente al periodo comprendido 

del 1 al 30 de abril de 2022 e integrada por información contable, 

presupuestaria y programática relativa al mes de abril del 

Ejercicio Fiscal 2022. 

 

8. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal por virtud del cual se 

aprueba el pago por extinción de jubilación a favor de cinco 

beneficiarios de ex-trabajadores del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 

 

9. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Gobernación por virtud del cual se aprueba adicionar un cuarto 

párrafo al artículo 15 y se reforma el artículo 16 del Reglamento 

Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 
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10.  Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los regidores integrantes de la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, 

por el que se reconocen 25 personas beneficiarias de Lotes de 

Terreno “Por Asignar”, de diversas colonias del Municipio de 

Puebla. 

 

11. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los regidores integrantes de la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales 

por virtud del cual el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla delega al Instituto Municipal del Deporte de Puebla 

facultades de administración, guarda y custodia de los campos 

deportivos denominados “Complejo Deportivo El Seminario”, 

“Cancha La María” y “Canchas de futbol 7 del Parque del Cerro de 

Amalucan”. 

 

12. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Agenda 2030 por el que se instruye a la Coordinación General de 

Transparencia y Municipio Abierto, Coordinación General de 

Comunicación Social, Secretaría de Administración y Tecnologías 

de la Información y Tesorería Municipal, trabajen de manera 

coordinada para habilitar un espacio en la página oficial del 

Ayuntamiento en el cual se visualice el ingreso que perciba el 

Ayuntamiento por el concepto de parquímetros, así como el 

egreso derivado de éste.  

 

13. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Económico y Turismo, por virtud del cual se aprueba 

el otorgamiento de estímulos fiscales en materia de impuesto de 

adquisición de bienes inmuebles y así como en los derechos que se 

requieren para la construcción de viviendas, a favor de los 

desarrolladores de vivienda nueva, en los polígonos señalados en 

el cuerpo del presente Dictamen.  

 

14. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Transparencia y Gobierno Abierto por virtud del cual se designan 

a las personas comisionadas para formar parte del Comité 

Ciudadano para la Transparencia y Municipio Abierto del 

Honorable Ayuntamiento de Puebla.  

 

15. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Salubridad, Asistencia Pública, Grupos Vulnerables y Personas con 
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Discapacidad por virtud del cual se instruye a la Coordinación 

General de Comunicación Social para que realicen y ejecuten los 

trabajos de contenido, diseño y difusión de una campaña 

permanente en materia de Salubridad, para dar a conocer la 

insignia con la que el Organismo Público Descentralizado 

denominado “Industrial de Abastos Puebla” reconoce a los 

establecimientos que cumplen con el correcto manejo de los 

productos y subproductos cárnicos.  

 

16. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de 

Acuerdo por el que se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, 

la Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano, la Secretaría de 

Gobernación, la Secretaría de Medio Ambiente y la Tesorería del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla y se solicita a la 

Sindicatura Municipal, a implementar en el ámbito de su 

competencia acciones de prevención en materia de ilícitos contra 

el orden en el desarrollo urbano y canalicen, en su caso, a la 

autoridad competente los actos que infrinjan las Disposiciones 

Reglamentarias y Legales correspondientes. 

 

17. Asuntos Generales. 

 

Cierre de la Sesión. 

 

Así mismo informo a este Honorable Cabildo que se recibió el 

siguiente Asunto General:  

 

AG 1. Punto de Acuerdo por el que se modifica el Calendario de 

Sesiones Ordinarias de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de 

Puebla para el año 2022, respecto a la novena Sesión Ordinaria.  

 

Pregunto a los integrantes de este Honorable Cabildo, si ¿desean 

enlistar algún Asunto General? Adelante Regidor.  

 

El Regidor Leobardo Rodríguez Juárez menciona: 

Posicionamiento, por favor.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede:  

 

AG 2. Es un posicionamiento por parte del Regidor Leobardo 

Rodríguez Juárez. 

 

La Regidora Carmen María Palma Benítez interviene: Un 

posicionamiento también.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede:   
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AG3. Posicionamiento de la Regidora Carmen María Palma 

Benítez.  

 

Informo a este Honorable Cabildo que, siendo las nueve horas con 

veintitrés minutos, se incorpora la Regidora Susana Riestra Piña.  

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria. Bien, si 

alguien más desea realizar alguna intervención sobre el Orden del 

Día, sírvanse manifestarlo. De no ser así, por favor Secretaria, 

proceda a la aprobación, en su caso.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente, procedo a recabar la votación. Quienes estén a favor 

de aprobar el Orden del Día, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano.  

En contra. 

Abstenciones. 

 

Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias. Informo a los 

integrantes del Honorable Cabildo, que han sido desahogados los 

puntos UNO, DOS y TRES del Orden del Día; por lo que con 

fundamento en los artículos 37 y 45 del Reglamento Interior de 

Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla y toda vez que le han sido entregados previamente la 

convocatoria de la presente Sesión Ordinaria y los documentos 

que están debidamente descritos en el Orden del Día, se somete a 

su consideración y aprobación la dispensa de la lectura de éstos, 

para que podamos dar lectura únicamente a los resolutivos en el 

desahogo de la presente Sesión. 

 

Secretaria, por favor, proceda a recabar la votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente. Recabo la votación, quienes estén a favor de aprobar 

la dispensa de la lectura, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. 

En contra. 

Abstenciones. 

 

Aprobado por UNANIMIDAD, señor Presidente.  

 

PUNTO CUATRO 
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El C. Presidente Municipal procede: Muchas gracias. 

Continuando con el desahogo de la Sesión, pasamos al Punto 

CUATRO de este Orden del Día, que consiste en la lectura, 

discusión y en su caso aprobación del Acta de Cabildo 

correspondiente a la Sesión Ordinaria de fecha veintidós de abril 

del presente año. 

 

En virtud de que se solicitó y aprobó la dispensa de la lectura, si 

¿alguien quiere hacer uso de la palabra, respecto del contenido del 

Acta, se somete a su consideración?, Gracias. Le pido Secretaria, 

recabe la votación respectiva.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Quienes estén por la 

afirmativa de aprobar el Acta en comento, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

En contra.  

Abstenciones.  

 

Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente.  

 

PUNTO CINCO 

 

El C. Presidente Municipal procede: Gracias Secretaria. 

Continuamos con el desahogo de la Sesión, para el punto número 

CINCO del Orden del Día, tiene el uso de la palabra la Secretaria 

del Ayuntamiento.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Gracias Presidente. 

Respecto a este Punto y en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 91 fracción XXXVII y 138 fracción XX de la Ley Orgánica 

Municipal, me permito informar que fue remitida a todos ustedes 

la Noticia Administrativa y Estadística de la Administración 

Pública Municipal, del uno al treinta y uno de abril de dos mil 

veintidós, que rinde el Presidente Municipal Constitucional por 

conducto de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Es cuanto Presidente. 

 

PUNTO SEIS 

 

El C. Presidente Municipal procede: Gracias. Muy bien, entonces 

por tratarse de informe vamos a pasar al punto siguiente. 

Entonces, continuamos con el desahogo de la Sesión para el punto 

número SEIS y le pido por favor Secretaria, continúe con el Orden 

del Día. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Gracias Presidente. 

Respecto a este Punto, se rinde el Informe Consolidado que 
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presenta la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual se da 

cuenta de diversos cumplimientos a resoluciones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, mismo que les fue 

previamente remitido.  

Es cuanto Presidente. 

 

PUNTO SIETE 

 

El C. Presidente Municipal continua: Muchas gracias Secretaría. 

Entonces, con relación al punto SIETE del Orden del Día que 

consiste en la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Dictamen que presentan las y los Regidores Integrantes de la 

Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, por virtud 

del cual se aprueba la Información Financiera del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla que corresponde al 

periodo comprendido del 1 al 30 de abril de 2022 e integrada por 

información contable, presupuestaria y programática relativa al 

mes de abril del Ejercicio Fiscal 2022. 

 

Le pido Secretaria, dé lectura a los puntos resolutivos del 

documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. 

LOS CC. ANA MARÍA JIMÉNEZ ORTIZ, SUSANA DEL CARMEN 

RIESTRA PIÑA, JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA, CHRISTIAN 

LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, 

REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO 

Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 102 PRIMER 

PÁRRAFO, 103 PRIMER PÁRRAFO Y 105 FRACCIÓN III DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 1, 2, 3, 46, 78 FRACCIONES I, XVIII, 90, 92 

FRACCIONES I, III, V, 94, 96 FRACCIÓN II, 118, 120, 122, 140, 141, 

143, 149, 163, 166 FRACCIONES VI Y VIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL; 4, 16, 17, 46, 48 Y 55 DE LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 2 FRACCIONES l, III, 54 

FRACCIÓN l, IV, V, VII Y IX DE LA LEY DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE 

PUEBLA, 311 DEL CÓDIGO FISCAL Y PRESUPUESTARIO PARA EL 

MUNICIPIO DE PUEBLA; 2 FRACCIÓN IX, 12 FRACCIÓN VII, X, 

92, 93, 97, 114 FRACCIÓN III, 120, 123 FRACCIÓN VI Y 133 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 



(C25/CO8) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

9 

NOS PERMITIMOS SOMETER A LA APROBACIÓN DE ESTE 

CUERPO COLEGIADO EL PRESENTE DICTAMEN POR VIRTUD 

DEL CUAL SE APRUEBA LA INFORMACIÓN FINANCIERA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 

30 DE ABRIL DE 2022 E INTEGRADA POR INFORMACIÓN 

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA 

RELATIVA AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO FISCAL 2022, 

POR LO QUE: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que los artículos 115, párrafo primero, fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102, 103 y 

105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, así como 1, 2, 3 y demás relativos de la Ley Orgánica 

Municipal; otorgan al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, el carácter de órgano de gobierno de elección popular y 

directa como una Entidad de derecho público, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la 

ley determine, con personalidad jurídica y patrimonio propio; con 

la facultad de administrar libremente su hacienda, la cual se forma 

de los rendimientos de los bienes que le pertenezca, de las 

contribuciones y otros ingresos determinados a su favor por la 

legislatura local, en el Código Fiscal y Presupuestario para el 

Municipio de Puebla, así como en las Leyes de Ingresos de cada 

ejercicio fiscal correspondiente; teniendo como propósito 

satisfacer en el ámbito de su respectiva competencia, las 

necesidades colectivas de la población que se encuentren 

asentadas en su territorio, así como inducir y organizar la 

participación de los ciudadanos en la promoción del desarrollo 

integral del Municipio; por lo que, para realizar dichas acciones y 

mantener una eficiente y eficaz administración, los referidos 

ordenamientos legales lo dotan de autonomía propia y por 

consiguiente le otorgan la facultad de emitir acuerdos o 

disposiciones de carácter general en beneficio del Municipio. 

 

II. Que, como lo establece el artículo 115 en su Fracción ll de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Municipio es un organismo autónomo que está investido de 

personalidad jurídica y patrimonio propio que maneja libremente 

conforme a la ley; además cuenta con facultades para aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que expiden las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las 
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materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

III. Que el artículo 140 de la Ley Orgánica Municipal determina 

que el Patrimonio Municipal se constituye por la universalidad de 

los derechos y acciones de que es titular el Municipio, los cuales 

pueden valorarse económicamente y se encuentran destinados a 

la realización de sus fines; señalando también que forman parte 

del Patrimonio Municipal, la Hacienda Pública Municipal, así 

como aquellos bienes y derechos que por cualquier título le 

transfieran al Municipio, la Federación, el Estado, los particulares 

o cualquier otro organismo público o privado. 

 

IV. Que los suscritos tenemos el carácter de regidores de este 

Honorable Cuerpo Edilicio de conformidad con la Constancia de 

Mayoría de Elección de los Miembros del Ayuntamiento 

Propietarios y Suplentes expedida por el Instituto Electoral del 

Estado de Puebla y recibida el 13 de junio del año dos mil 

veintiuno. 

 

V. Que los artículos 91 fracciones I, IV, VII y XIII y 92 fracciones I, 

III, IV, V, VI y VII de la Ley Orgánica Municipal señalan que entre 

las facultades y obligaciones de los Regidores que integran el 

Ayuntamiento se encuentran las de ejercer la debida inspección y 

vigilancia en los ramos a su cargo; ejercer las facultades de 

deliberación y decisión de los asuntos que le competen al 

Ayuntamiento, formar parte de las comisiones para las que fueren 

designados por el Ayuntamiento; formular a éste las propuestas 

de ordenamientos en asuntos municipales, promoviendo todo lo 

que crean conveniente al buen servicio público; dictaminar e 

informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento; 

solicitar los informes necesarios para el buen desarrollo de sus 

funciones, a los diversos titulares de la administración pública 

municipal y, fundamentalmente revisar y aprobar, mediante Acta 

Circunstanciada, los estados de origen y aplicación de recursos y 

el informe de avance de gestión financiera, hoy enmarcada en lo 

que se denomina “Información Financiera del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla”, integrada por 

información contable, presupuestaria y programática, para su 

remisión, en los términos que señale la Ley aplicable, al órgano de 

fiscalización superior del Estado. 

 

VI. Que con fundamento en los artículos 94 y 96 de la citada Ley 

Orgánica Municipal, el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de 

los asuntos que le competen, cuenta con comisiones permanentes 

o transitorias, que los examinan e instruyen hasta ponerlos en 

estado de resolución. Estas comisiones sesionan de forma 
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mensual, siendo convocadas por el Regidor que presida cada una 

de éstas, conforme al reglamento respectivo, siendo la Comisión 

de Patrimonio y Hacienda Pública una de las comisiones 

consideradas como permanentes. 

 

VII. Que los artículos 118 y 120 de la Ley Orgánica Municipal 

señalan que la Administración Pública Municipal es centralizada y 

descentralizada, siendo la centralizada aquella que se integra con 

las dependencias que forman parte del Ayuntamiento, así como 

con órganos desconcentrados, vinculados jerárquicamente a las 

dependencias municipales, con las facultades y obligaciones 

específicas que fije el Acuerdo de su creación y ejercerán las 

funciones que les asigne esta Ley, el Reglamento respectivo, o en 

su caso, el Acuerdo del Ayuntamiento con el que se haya regulado 

su creación, estructura y funcionamiento. 

 

VIII. Que el artículo 122 de la Ley Orgánica Municipal señala que 

para el estudio y despacho de los diversos ramos de la 

Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento contará con 

las dependencias necesarias, considerando las condiciones 

territoriales, socioeconómicas, así como la capacidad 

administrativa y financiera del Municipio, al igual que el ramo o 

servicio que se pretenda atender, en los términos de la referida 

Ley y otras disposiciones legales aplicables; siendo que por su 

parte el dispositivo 123 del mismo ordenamiento en cita dispone 

que la Tesorería Municipal, así como las demás dependencias del 

Ayuntamiento, forman parte de la administración pública 

municipal centralizada. 

 

IX. Que el artículo 166 fracciones VIII y XXI de la Ley Orgánica 

Municipal señala con precisión que es facultad del Tesorero 

Municipal elaborar el día último de cada mes el balance general, 

corte de caja y estado de situación del municipio, el cual debe de 

ser aprobado por el Presidente Municipal y la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal y elaborar y someter a 

la aprobación del Ayuntamiento en forma oportuna, el informe de 

la cuenta pública municipal, así como los estados de origen y 

aplicación de recursos y los informes de avance y gestión 

financiera, hoy enmarcada en lo que se denomina “Información 

Financiera del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla”, 

integrada por información contable, presupuestaria y 

programática, para su remisión al órgano de fiscalización superior 

del Estado de Puebla. 

 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 311 del 

Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, la 

persona Titular de la Tesorería Municipal, por conducto del 
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Director de Contabilidad, es competente para registrar las 

transacciones que se realizan con motivo del ejercicio del gasto 

público y efectuar los registros considerando la base acumulativa 

para la integración de la información presupuestaria y contable; 

así como para generar estados financieros y otra información que 

coadyuven a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 

programación con base en resultados, a la evaluación y a la 

rendición de cuentas. 

 

XI. Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal establece que 

la formulación de estados financieros o presupuestales debe 

realizarse con base en los principios, sistemas, procedimientos y 

métodos de contabilidad generalmente aceptados y conforme a las 

normas previstas en otros ordenamientos aplicables y a los 

lineamientos que al efecto establezca el órgano de fiscalización 

superior del Estado, hoy Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

 

XII. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios establece en su artículo 58 que los 

entes públicos se sujetarán a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental para presentar la información financiera en los 

informes periódicos correspondientes y en su respectiva Cuenta 

Pública. 

 

XIII. Que, el artículo 4 fracción XVIII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental señala que por Información 

financiera, en términos de contabilidad gubernamental, debe 

entenderse “la información presupuestaria y contable expresada 

en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un 

ente público y los eventos económicos identificables y 

cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por 

reportes, informes, estados y notas que expresan su situación 

financiera, los resultados de su operación y los cambios en su 

patrimonio; en tanto que los artículos 16 y 17 de la misma Ley 

establecen que toda la información financiera de los entes 

públicos, como es el caso del Municipio de Puebla, debe registrarse 

de manera armónica, delimitada, especificándose las operaciones 

presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así 

como otros flujos económicos, siendo responsables éstos de su 

contabilidad, así como del sistema que utilicen para lograr la 

armonización contable, estableciendo además en su artículo 4 que 

por "Sistema" debe entenderse: "El sistema de contabilidad 

gubernamental que cada ente público utiliza como instrumento de 

la administración financiera gubernamental" y en su artículo 

Quinto Transitorio señala que los Ayuntamientos de los 

municipios deben emitir su información financiera de manera 

periódica y elaborar sus cuentas públicas. 
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XIV. Que el artículo 48 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, en lo relativo a los ayuntamientos de los 

municipios o los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las entidades 

de la Administración Pública Paraestatal municipal, establece que 

los sistemas deberán producir, como mínimo, la información 

contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones 

l, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y ll, incisos a) y b) de la presente 

Ley, es decir información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de actividades y b) Estado de situación financiera; entre 

otras. 

 

XV. Que por disposición expresa de los artículos 46 fracciones l, 

inciso a), ll, incisos a) y b) y 48 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como del punto L.2.1 incisos a) y b) del 

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, que de la misma se deriva, la 

documentación financiera que corresponde entregar 

mensualmente al Municipio de Puebla ante la Auditoría Superior 

del Estado, se modificaron: el Estado de Posición Financiera y 

Estado de Origen y Aplicación de Recursos, para ahora 

denominarse “Estado de Situación Financiera” y “Estado de 

Actividades” respectivamente, debiendo presentar además el 

Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Presupuesto 

de Egresos. Así mismo en apego al artículo 51 de la referida Ley, la 

información financiera que generen los entes públicos debe ser 

organizada, sistematizada y difundida por cada uno de éstos, al 

menos, trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de 

internet, a más tardar 30 días después del cierre del período que 

corresponda, en términos de las disposiciones en materia de 

transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios 

que emita el consejo. La difusión de la información vía internet no 

exime los informes que deben presentarse ante las instancias 

correspondientes, razón por la cual por medio del presente la 

Información financiera del Municipio de Puebla se pone a su 

consideración. 

 

XVI. Que el artículo 116 fracción ll párrafo sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 

legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 

fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 

gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 

términos que dispongan sus leyes, estableciéndose también que la 

función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 

de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, estas 
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entidades deben fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en 

materia de fondos, recursos locales y deuda pública y los informes 

de auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán 

carácter público. 

 

XVII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla en su artículo 113 Fracción l, contempla que la Auditoría 

Superior del Estado, es la unidad de Fiscalización, Control y 

Evaluación, dependiente del Congreso del Estado, con autonomía 

técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como 

para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que dispongan las leyes respectivas, 

y que cuenta con la facultad de fiscalizar los ingresos, egresos, 

control, administración, manejo, custodia y aplicación de fondos, 

bienes y recursos de los Poderes del Estado, Ayuntamientos, 

organismos autónomos, entidades paraestatales y 

paramunicipales, organismos públicos desconcentrados, 

fideicomisos en los que el fideicomitente sea cualquiera de los 

Poderes del Estado o Ayuntamientos y en general, cualquier 

persona física o jurídica, pública o privada, mandato, fondo y 

demás que por cualquier razón recauden, manejen, ejerzan, 

resguarden o custodien recursos, fondos, bienes o valores de la 

hacienda pública estatal o municipal, tanto en el país como en el 

extranjero, y demás que formen parte de la cuenta pública, en 

términos de las disposiciones aplicables; asimismo, fiscalizará las 

acciones del Estado y Municipios en materia de fondos, recursos 

locales, deuda pública estatal y municipal, y las garantías que, en 

su caso, otorguen el Gobierno del Estado y los Municipios a sus 

entidades paraestatales o paramunicipales, según corresponda, 

así como el destino y ejercicio de los recursos obtenidos por estos 

financiamientos. 

 

XVIII. Que el artículo 2 en sus fracciones l, ll y III de la Ley de 

Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior para el Estado de 

Puebla, establece que la fiscalización Superior de las Cuentas 

Públicas comprende la fiscalización de la gestión financiera de las 

Entidades Fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones que regulan los ingresos, gastos públicos, así como 

la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y 

la aplicación de recursos, fondos, bienes o valores de la hacienda 

pública estatal o municipal, y demás información financiera, 

contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las 

Entidades Fiscalizadas deban incluir en la Cuenta Pública 

conforme a las disposiciones aplicables; la práctica de auditorías o 

evaluaciones sobre el desempeño, para verificar el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas de los planes, programas y 
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subprogramas estatales y municipales, y las demás revisiones que 

establece esta Ley. 

 

XIX. Que el artículo 31 Fracción I del mismo ordenamiento 

jurídico, refiere que la Fiscalización Superior tiene por objeto el 

Revisar la Cuenta Pública del Estado y la correspondiente a cada 

Municipio para determinar los resultados de la gestión financiera, 

verificar si se ajustaron a los criterios señalados en los 

presupuestos, conforme a las disposiciones aplicables, así como 

comprobar el cumplimiento de las metas y objetivos contenidos 

en los planes, programas y subprogramas. 

 

XX. Que el artículo 54 fracciones I, IV, V, VI y IX de la misma Ley 

sobre Rendición de Cuentas antes citada precisa que las entidades 

fiscalizadas, tendrán dentro de sus obligaciones, la de cumplir en 

los términos y plazos que establece la presente Ley, con los 

requerimientos, solicitudes y citaciones que les formule la 

Auditoría Superior; presentar ante la Auditoría Superior, en los 

términos y plazos que dispone la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables, conforme a los incisos siguientes: a) 

Documentación comprobatoria y justificativa de los recursos 

públicos; b) Información y documentación verídica, relativa al 

control de los ingresos y del gasto; c) Contestación para atender 

las aclaraciones, recomendaciones y observaciones realizadas; d) 

Proporcionar la información y documentación que para el 

ejercicio de sus atribuciones solicite la Auditoría Superior en 

términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables, sin 

perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos 

de los usuarios del sistema financiero; e) Atender en tiempo y 

forma, los requerimientos que en términos de Ley les formule la 

Auditoría Superior y; f) Presentar ante la Auditoría Superior, en 

los términos y plazos que dispone la presente Ley, lo siguiente: 1) 

Estados Financieros y la información presupuestaria, 

programática, contable y complementaria que emane de sus 

registros; 2) Planes, Programas y Presupuestos aprobados, así 

como el informe de su cumplimiento; 3) Organigrama o 

documento en el que conste su estructura orgánica, manuales 

administrativos, plantillas de personal a su servicio y; 4) Informes 

que sobre el resultado de su gestión presenten periódicamente 

ante sus órganos de gobierno o instancias correspondientes. 

 

XXI. Que en ejercicio de las funciones y facultades inherentes a su 

cargo, la Titular de la Tesorería Municipal ha remitido en tiempo 

y forma legal a esta Comisión la información financiera 

correspondiente al mes de abril de 2022, documentos todos del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022, mismos que han sido 
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revisados por los miembros de esta Comisión, por lo que 

consideramos que reúnen los requisitos necesarios para ser 

aprobados por este Honorable Cuerpo Edilicio. 

 

XXII. Que la información financiera que se somete a consideración 

de este Honorable Cuerpo Colegiado contiene las adecuaciones 

presupuestales que se generan mes con mes y en este caso, las 

correspondientes al mes de abril de 2022, a consecuencia de la 

aplicación sistemática de los presupuestos de ingresos y egresos 

vigentes y de la operación cotidiana del ejercicio del gasto público, 

en las que diversas circunstancias propician ajustes y en algunos 

casos diferencias que tienen impacto en los referidos presupuestos 

aprobados para el Municipio de Puebla durante el presente 

ejercicio fiscal. 

 

XXIII. Que el Gobierno Municipal en la presente administración, 

ante la sociedad, ante las instancias fiscalizadoras y ante sí mismo, 

tiene como una prioridad institucional el garantizar la oportuna y 

sistemática rendición de cuentas y la transparencia del ejercicio 

del gasto público, mediante su rigurosa administración, vigilancia 

y estricta aplicación sustentada en la legalidad, eficiencia, eficacia 

y economía, dado que se reconoce la enorme responsabilidad que 

implica el manejar el dinero de las y los poblanos del Municipio de 

Puebla, lo que nos obliga a un escrupuloso cuidado mediante 

normas, órganos y procedimientos formal y legalmente 

establecidos, que nos permitan conocer de manera clara y precisa 

su destino y su adecuada aplicación, para corregir y en su caso 

sancionar la desviación de las acciones que pudieran impedir 

alcanzar las metas propuestas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración 

de este Honorable Cuerpo Colegiado la aprobación del siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo particular por parte 

de este Honorable Cabildo, en términos del cuerpo del presente 

Dictamen, la INFORMACIÓN FINANCIERA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 

DE ABRIL DE 2022 E INTEGRADA POR INFORMACIÓN 

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA RELATIVA 

AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO FISCAL 2022, la cual respeta 

las normas de armonización contable contenidas en la legislación 

aplicable, detallándose en el ANEXO ÚNICO los documentos 

específicos que se acompañan y que fueron aprobados, tal y como 

consta en el Acta Circunstanciada respectiva. 
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SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al contenido del presente 

Dictamen, se solicita al Presidente Municipal instruya a la 

Tesorera del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla a 

fin de que turne a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, la 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

CORRESPONDIENTE AL PERIÓDO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 

DE ABRIL DE 2022 E INTEGRADA POR INFORMACIÓN 

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA RELATIVA 

AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO FISCAL 2022 y su Anexo 

Único, para los efectos que resulten procedentes. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, 16 DE MAYO DE 2022. COMISIÓN DE 

PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. REG. ANA 

MARÍA JIMÉNEZ ORTIZ. PRESIDENTA. RÚBRICA. REG. 

SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal continúa: Muchas gracias. Pregunto 

si ¿alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar el 

Dictamen? Pregunto a los integrantes del Cabildo. ¡Ah!, perdón 

Regidora Chris, por favor.  

 

La Regidora Christian Lucero Guzmán Jiménez interviene: 

Muy buenos días Presidente Municipal, Síndico Municipal, 

Secretaria General, Regidoras, Regidores y a la ciudadanía que nos 

acompaña por los diferentes medios de comunicación. Informo a 

ustedes que la Titular de la Tesorería Municipal, María Isabel 

García Ramos, remitió a la Comisión de Patrimonio y Hacienda 

Pública Municipal, la información financiera correspondiente al 

periodo del primero al treinta de abril del presente año, integrada 

por la información contable, presupuestaria y programática, 

relativa al mes de abril de este Ejercicio Fiscal 2022. Todos estos 

documentos reúnen los requisitos necesarios para ser aprobados 

por este Cuerpo Edilicio, en razón de que, han sido revisados por 

los miembros de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Municipal.  

 

Los citados Estados Financieros, han sido entregados en tiempo y 

forma, en términos del artículo 51 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, que nos concede un plazo máximo 

de treinta días después del cierre del periodo del que se trate, para 
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que la información financiera sea organizada, sistematizada y 

difundida; las correspondientes notas a los Estados Financieros 

que se acompañan, son resultado del cumplimiento de lo 

dispuesto por la Ley referida.  

 

Es destacable que la información financiera que se somete a 

consideración de este Honorable Cabildo, contiene las 

adecuaciones presupuestales que se generan mes con mes, y en 

este caso las correspondientes al mes de abril del año dos mil 

veintidós. A consecuencia de la aplicación sistemática de los 

Presupuestos de egresos y egresos vigentes, ingresos y egresos 

vigentes y de la operación cotidiana del ejercicio del gasto público 

en las que diversas circunstancias propician ajustes y en algunos 

casos, diferencias que tienen impacto en los referidos 

presupuestos aprobados para el Municipio de Puebla, durante el 

presente Ejercicio Fiscal.  

 

Este gobierno, ante la sociedad, ante las instancias fiscalizadoras y 

frente a sus integrantes, tiene la prioridad institucional, el 

garantizar la oportuna y sistemática rendición de cuentas y la 

transparencia del ejercicio del gasto público, mediante su rigurosa 

administración, vigilancia y estricta aplicación sustentada en la 

legalidad, eficacia, eficiencia y economía, dado que se reconoce la 

enorme responsabilidad que implica  el manejar el dinero de las y 

los poblanos, lo que nos obliga al escrupuloso cuidado, mediante 

normas, órganos y procedimientos formal y legalmente 

establecidos, que nos permitan conocer de manera clara y precisa 

su destino y su adecuada aplicación, para corregir y en su caso 

sancionar la desviación de las acciones que pudieran impedir 

alcanzar las metas propuestas. 

 

Honorable Cabildo, esta información financiera relativa al mes de 

abril de este año, integrada con la información contable, 

presupuestaria y programática, cumple a cabalidad las normas de 

armonización contable contenidas en la legislación aplicable, por 

lo que les invito a aprobar el presente Dictamen.  

Es cuanto Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal continúa: Muchas gracias, estimada 

Regidora. Integrantes del Cabildo queda a su consideración el 

Dictamen referido; y con fundamento en el artículo 56 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones, pregunto si 

¿alguien desea realizar alguna reserva?, a fin de desahogarlas 

posteriormente, y posteriormente, también ponerlo en la 

discusión en lo general.  

 



(C25/CO8) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

19 

Si no hay ninguna reserva, está a su consideración en lo general, 

pregunto ¿alguno de ustedes que quiera hacer uso de la palabra?  

Le pido, por favor, Secretaria, ponga a discusión y a votación el 

Dictamen en comento.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. Honorables integrantes del Cabildo, quienes estén por 

la aprobación del Dictamen presentado, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones.  

 

Se aprueba señor Presidente, por MAYORÍA, con diecinueve (19) 

votos a favor y seis (6) abstenciones.  

 

El C. Presidente Municipal continúa: ¿Quiere fundar la 

abstención? 

 

El Regidor Leobardo Rodríguez Juárez interviene: Sí 

Presidente, muchas gracias.  

 

El C. Presidente Municipal continúa: ¿A nombre de la Fracción? 

Adelante.  

 

El Regidor Leobardo Rodríguez Juárez continua: De la Fracción. 

Compañeras, compañeros Regidores, muy buenos días, a la 

ciudadanía en general que nos sigue a través de la transmisión en 

vivo. El motivo de esta abstención, como lo hemos registrado en 

los meses pasados, toda vez que, los Estados Financieros son un 

ejercicio analizado, anualizado que se presenta mensualmente 

como un mecanismo magnífico de rendición de cuentas, porque 

además de que se deban cumplir con lo establecido en los 

preceptos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus 

correspondientes reglamentos, también la calidad de la 

información es importante tenerla en vigilancia y en observancia 

permanente.  

 

También nos permite ir tomando algunas conclusiones de lo que 

se votó en este mismo Cabildo, con relación a las modificaciones a 

los diversos reglamentos, a la estructura orgánica que se ha venido 

implementando en este Ayuntamiento, la información que se 

presenta, nos permite advertir el fracaso del modelo de los enlaces 

administrativos, con un modelo centralizado, que ha generado 

múltiples cuellos de botella, retrasos en las adjudicaciones, una 

permanente desasociación en los tiempos para la formalización de 

los contratos; se observa también contratos fraccionados que 

violan la Ley de Adquisiciones y la propia Ley de Presupuesto; 
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adjudicaciones directas sin fundamento, derivado de estos 

retrasos, también observamos que hay una falta de claridad en 

estos Estados Financieros, sobre posibles sanciones ante el 

incumplimiento de contratos, ya sea por la autoridad municipal o 

por los diferentes proveedores, toda vez que también se ha 

advertido y se ha señalado retrasos en la incorporación de estos 

contratos en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

Hay poca precisión en los objetos de cada contrato y en los 

alcances de los mismos, por lo que nos impide tener un análisis 

más profundo de esto; no así, advertimos que, en materia de 

ingresos se observa un incremento exponencial en la recaudación 

derivada de sanciones por multas municipales de seguridad vial, 

ya que al corte del treinta de abril, existe un incremento del 

trescientos treinta y siete por ciento (337%) conforme a lo 

recaudado en el mismo periodo del año pasado, que ya está en el 

orden de los cincuenta millones de pesos, que es lo que ha pagado 

la ciudadanía poblana en estos primeros cuatro meses de este 

gobierno, que corrige el rumbo.  

 

En el Estado Analítico del Presupuesto de Egresos en la 

clasificación por objeto del gasto, es decir, por capítulo y concepto, 

se observa que el gasto devengado en el mes de abril, de la partida 

treinta y tres ochenta (3380) Servicios de Vigilancia, fue por siete 

millones veintiséis mil novecientos treinta y tres pesos, que 

correspondieron al servicio de vigilancia para los diferentes 

inmuebles del Ayuntamiento, solicitado por la SECATI; por lo 

anterior, se consultó la información en el Portal Nacional de 

Transparencia, y se localizó el contrato de prestación de servicios 

con la empresa “Seguridad y Protección Industrial y Ejecutiva S.A. 

de C. V.”, el cual tiene por objeto prestar el servicio de vigilancia 

para los diferentes inmuebles en el periodo del cuatro de febrero 

al treinta de abril del dos mil veintidós, por un monto de diez 

millones quinientos cuarenta y cuatro mil pesos. De lo anterior, 

como lo decíamos anteriormente, se advierte lo siguiente: el 

proceso se realizó a través de adjudicación directa, sin 

justificación; al tratarse de un servicio continuado, no hay manera 

de justificar la adjudicación directa para un servicio con estas 

características, incumpliendo con los montos, además, establecido 

es en el artículo 27 inciso e) del Presupuesto de Egresos del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para este 

Ejercicio Fiscal, por lo que se solicitó en la Comisión, aclarar los 

motivos por los cuales se optó por dicho procedimiento sin que 

tuviéramos respuesta. La vigencia de este contrato es hasta el 

treinta de abril de dos mil veintidós, por lo que se desconoce cómo 

será subsanado el tema de vigilancia en el mes corriente y los 

subsecuentes, es decir, asumimos o preasumimos que hay 
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fraccionamiento del gasto, pero no solamente eso, que tampoco 

hay claridad de cómo se prestó el servicio de vigilancia del primero 

de enero al cuatro de febrero, que es cuando se signó este contrato. 

 

También observamos en este mismo Estado Analítico del 

Presupuesto de Egresos en la  clasificación por objeto del gasto, 

que se observa un gasto devengado al mes de abril en la partida 

2110 materiales útiles y equipos menores de oficina por un millón 

veintisiete mil noventa pesos, que corresponde al consumo de 

bolsas de ligas, cajas de archivo muerto, clips, cintas adhesivas, 

crayones de cera, engrapadoras y demás elementos de papelería, 

consideramos que es un gasto excesivo; toda vez que la SECATI ha 

realizado también con este mecanismo de fraccionamiento del 

gasto diversas compras con este mismo concepto y es algo que 

tendría que estar apuntando la Tesorería Municipal de acuerdo a 

sus facultades. 

 

Es importante resaltar que, a pesar de los incrementos 

exponenciales en las multas de seguridad vial, el municipio no ha 

cumplido con la meta recaudatoria proyectada en el cuarto 

trimestre del dos mil veintidós, la meta de acuerdo a lo que se 

aprobó en la Ley de Ingresos era de dos mil ciento noventa y seis 

millones novecientos cincuenta y seis, en lo recaudado al treinta 

de abril, es de dos mil ciento ocho millones, existen una diferencia 

de ochenta y ocho millones doscientos veintisiete mil pesos, que 

también pedimos aclarar en la Comisión y no tuvimos respuesta. 

Por su parte, conforme a lo establecido en el calendario de egresos, 

base mensual, publicado en la página de Transparencia del 

Honorable Ayuntamiento, tampoco se han ejercidos los recursos 

que se tenían previstos, teniendo una diferencia de trescientos 

diez millones de pesos, es decir, nosotros debimos haber gastado, 

bueno, el Ayuntamiento debió haber gastado al treinta de abril, 

mil ochocientos ochenta y seis millones, de acuerdo a su 

calendario; solamente ha gastado mil quinientos setenta y seis y 

tiene una diferencia de trescientos diez millones, es decir, un 

potencial subejercicio, considerando que éste se mide hasta el final 

del año. 

 

Esto también, como resultado y como síntoma de este modelo que 

no funciona, de enlaces administrativos que está generando este 

retraso y esta ralentización en el ejercicio del mismo; de los 

recursos comprometidos que quedaron pendientes por devengar 

y pagar al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, por un 

importe de cuatrocientos treinta y nueve millones de pesos, 

quedan pendientes de pago setenta y dos millones de pesos 

conforme a lo referido en la Nota 25.  
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Por lo anterior, hemos solicitado el detalle y lo motivos de los 

cuales, estos contratos aún quedan pendientes de pago y estamos 

a la espera de esa respuesta también; éstos son a groso modo los 

elementos que nos impiden votar a favor estos Estados 

Financieros y por ello nuestra abstención, muchas gracias.  

 

PUNTO OCHO 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Bien Regidor, muchas gracias 

por su intervención. Pasamos entonces al siguiente punto, por 

favor Secretaria que sería el número OCHO del Orden del Día, que 

consiste en la discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal por virtud del cual se 

aprueba el pago por extinción de jubilación a favor de cinco 

beneficiarios de ex trabajadores del Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla. 

 

Le pido Secretaria proceda a dar lectura a los puntos resolutivos 

del documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente.  

LAS Y LOS REGIDORES ANA MARÍA JIMÉNEZ ORTIZ, SUSANA 

DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA, 

CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ Y ÁNGEL RIVERA 

ORTEGA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y 

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES I, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 102, 103 Y 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIÓN XXXI, 91 FRACCIONES I, IV, 

VII Y XIII, 92 FRACCIONES I, III, IV, V, VI Y VII, 94 Y 96 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 12, 114 FRACCIÓN III Y 120 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

1982, 1983, 1995 Y 1996 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA 

EL MUNICIPIO DE PUEBLA; NOS PERMITIMOS SOMETER A 

ESTE CUERPO COLEGIADO EL DICTAMEN POR VIRTUD DEL 

CUAL SE APRUEBA EL PAGO POR EXTINCIÓN DE 

JUBILACIÓN A FAVOR DE CINCO BENEFICIARIOS DE EX-

TRABAJADORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA; POR LO QUE: 

  

C O N S I D E R A N D O 
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I. Que los artículos 115, párrafo primero, fracciones I, II y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102, 

103 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla, así como 1, 2, 3 y demás relativos de la Ley Orgánica 

Municipal; otorgan al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, el carácter de órgano de gobierno de elección popular y 

directa como una Entidad de derecho público, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la 

ley determine, con personalidad jurídica y patrimonio propio; con 

la facultad de administrar libremente su hacienda. 

 

II. Que, como lo establece el artículo 115 fracción ll de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Municipio es un organismo autónomo que está investido de 

personalidad jurídica y patrimonio propio que maneja libremente 

conforme a la ley; además cuenta con facultades para aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que expiden las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

III. Que, en su artículo 78 fracción XXXI de la Ley Orgánica 

Municipal, establece dentro de las facultades de los 

Ayuntamientos, la de conceder pensiones a funcionarios y 

empleados municipales en los términos que dispongan las leyes 

aplicables. 

 

IV. Que, los artículos 91 fracciones I, IV, VII y XIII y 92 

fracciones I, III, IV, V, VI y VII de la Ley Orgánica Municipal señalan 

que entre las facultades y obligaciones de los Regidores que 

integran el Ayuntamiento se encuentran las de ejercer la debida 

inspección y vigilancia en los ramos a su cargo; ejercer las 

facultades de deliberación y decisión de los asuntos que le 

competen al Ayuntamiento, formar parte de las comisiones para 

las que fueren designados por el Ayuntamiento; formular a éste 

las propuestas de ordenamientos en asuntos municipales, 

promoviendo todo lo que crean conveniente al buen servicio 

público; dictaminar e informar sobre los asuntos que les 

encomiende el Ayuntamiento; solicitar los informes necesarios 

para el buen desarrollo de sus funciones, a los diversos titulares 

de la administración pública municipal y, fundamentalmente 

revisar y aprobar, mediante Acta Circunstanciada, los estados de 

origen y aplicación de recursos y el informe de avance de gestión 
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financiera, para su remisión, en los términos que señale la Ley 

aplicable, al órgano de fiscalización superior del Estado. 

 

V. Que, con fundamento en los artículos 94 y 96 de la citada 

Ley Orgánica Municipal, el Ayuntamiento, para facilitar el 

despacho de los asuntos que le competen, cuenta con comisiones 

permanentes o transitorias, que los examinan e instruyen hasta 

ponerlos en estado de resolución. Estas comisiones sesionan de 

forma mensual, siendo convocadas por el Regidor que presida 

cada una de éstas, conforme al reglamento respectivo, siendo la 

Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública una de las comisiones 

consideradas como permanentes. 

 

VI. Que, el artículo 12 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

establece en la fracción X que, dentro de sus facultades y 

obligaciones, los regidores deberán proporcionar al Ayuntamiento 

todos los informes o dictámenes que les sean requeridos sobre las 

Comisiones que desempeñen. 

 

VII. Que, además el artículo 114 fracción III del Reglamento 

Interior de Cabildo y Comisiones, señala que, dentro de las 

facultades de los regidores, está examinar, instruir y poner en 

estado de resolución los asuntos que les sean turnados para su 

estudio y emitir en su caso los dictámenes, puntos de acuerdo, 

recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones. 

 

VIII. Que, el artículo 120 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones antes citado, refiere que las Comisiones deberán 

someter a la consideración del Cabildo los asuntos relativos a su 

competencia, mediante la aprobación de sus resoluciones que se 

denominarán dictámenes o puntos de acuerdo, según 

corresponda. 

 

IX. Que, por otra parte, el artículo 1982 del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, establece que se 

entiende por jubilado o pensionado al trabajador a quien el 

Honorable Cabildo, mediante dictamen, otorgue una jubilación o 

pensión y que el trabajador jubilado es aquel que obtiene su 

jubilación al cumplir los años de servicio. 

 

X. Que, así mismo, el artículo 1983 del mismo ordenamiento, 

refiere que los trabajadores del Municipio que tengan derecho a 

su jubilación deberán presentar ante el Secretario del 

Ayuntamiento, en original y nueve tantos de copias fotostáticas, la 

documentación siguiente: 
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I.- Solicitud de jubilación dirigida al C. Presidente Municipal; 

II.- El nombramiento de base (para los casos de trabajadores de 

base y sindicalizados); 

III.- El nombramiento expedido a su favor que lo acredite como 

Funcionario, Empleado o Trabajador del Municipio (para los casos 

de los trabajadores de honorarios); 

IV.- Acta de Nacimiento; 

V.- Certificación de Años de Antigüedad; 

VI.- Último ticket de pago; 

VII.- Comprobante domiciliario; 

VIII.- Identificación oficial vigente; y 

IX.- Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla. 

 

Los trabajadores del Municipio que tengan derecho a una pensión 

deberán presentar la documentación anterior, anexando la 

opinión técnica expedida por el Sistema Municipal DIF. 

 

XI. Que, el artículo 1995 del mismo ordenamiento, establece 

los requisitos que deberán cubrir los beneficiarios de los jubilados 

para solicitar la extinción de jubilación, estipulando a la letra lo 

siguiente:  

 

“Artículo 1995.- La jubilación o pensión se extingue por 

muerte del jubilado o pensionado, correspondiéndole a su 

beneficiario el pago de extinción de jubilación o pensión 

consistente en 13 meses de la cantidad que percibía el 

trabajador jubilado.  

 

Los beneficiarios del jubilado fallecido, para cobrar el importe 

por la extinción de jubilación deberán presentar a la Secretaría 

del Ayuntamiento, en original y copia fotostática de la 

documentación siguiente:  

 

I. Solicitud de Pago de Extinción de Jubilación;  

II. Acta de defunción;  

III. Acta de Nacimiento del Beneficiario;  

IV. Identificación Oficial del Beneficiario;  

V. Credencial expedida por el Ayuntamiento que lo acredite 

como Jubilado;  

VI. Constancia de la designación de Beneficiarios; y  

VII. Último ticket de pago.  

 

El pago por concepto de extinción de jubilación o pensión, la 

pagará el Ayuntamiento en una sola exhibición y en el plazo no 

mayor de sesenta días, contados a partir de que la Secretaría del 
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Ayuntamiento, reciba la solicitud y documentación 

correspondiente”. 

 

XII. Que, además el artículo 1996 del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla, señala que son beneficiarios de los 

jubilados y por lo tanto tienen derecho a las prestaciones a que se 

refiere el diverso 1995 del Código citado:  

 

“Artículo 1996.-…  

 

I. La persona o personas designadas como beneficiarios por 

el jubilado o pensionado, ante la Secretaría del 

Ayuntamiento; podrán ser renovados o modificados por el 

jubilado o pensionado cuantas veces quiera y en cualquier 

momento; la última designación depositada en la Secretaría 

deja sin efecto a las anteriores; y 

 

II. Cuando el trabajador jubilado o pensionado no hubiere 

designado beneficiarios, se entregará el pago de extinción de 

jubilación a los beneficiarios que determine el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Municipio de Puebla.” 

 

XIII. Que, esta Comisión cuenta con la documentación relativa 

a la solicitud de extinción de jubilación, remitida mediante oficio 

número SM-DGJC-1822/2022 de fecha 14 de abril de 2022, 

recibido en fecha 22 de abril del mismo año, signado por la 

Ciudadana María de Guadalupe Arrubarrena García Titular de la 

Sindicatura Municipal del Honorable Ayuntamiento de Puebla y 

del que se desprende lo siguiente: 

 

 

1. Que, el C. Rodolfo Zambrano Carreón en su carácter de 

beneficiario, acreditó ante la Sindicatura Municipal el 

fallecimiento del pensionado C. José Rafael Zambrano 

Carrión (finado), anexando la siguiente documentación: 

 

• Solicitud de Pago de Extinción de Jubilación; el C. 

Rodolfo Zambrano Carreón, presentó ante la Sindicatura 

Municipal la solicitud del pago de extinción de pensión (sic) 

del jubilado C. José Rafael Zambrano Carrión (finado) 

en fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, 

acreditando su fallecimiento. 

 

• Acta de defunción; Copia certificada por el Notario 

Titular de la Notaría No. 26 de la Ciudad de Puebla respecto 

del Extracto de Defunción del C. José Rafael Zambrano 

Carrión (finado) con número de folio 215263 donde 
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consta que con fecha veintisiete de julio de dos mil 

veintiuno falleció el jubilado. 

 

• Acta de Nacimiento del Beneficiario; Copia certificada 

por el Notario Titular de la Notaría No. 26 de la Ciudad de 

Puebla respecto del Extracto de Nacimiento del C. Rodolfo 

Zambrano Carreón, con número 217437712. 

 

• Identificación Oficial del Beneficiario; Copia simple de 

la credencial de elector del C. Rodolfo Zambrano Carreón, 

expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de 

elector ZMCRRD64042721H200. 

 

• Credencial expedida por el Ayuntamiento que lo 

acredite como Jubilado; Se presenta copia simple de la 

credencial del C. José Rafael Zambrano Carrión, con 

número de control 99827, expedida por la Secretaría de 

Administración del Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

 

• Constancia de la designación de Beneficiarios: 

Acredita con copia certificada por el Secretario del 

Ayuntamiento de fecha once de agosto de dos mil 

veintiuno, de las constancias que forman parte del 

expediente de asignación de beneficiario del C. José Rafael 

Zambrano Carrión. 

 

• Último ticket de pago.  Presenta impresión de un CFDI 

respecto del recibo de nómina del C. José Rafael 

Zambrano Carrión (finado) correspondiente a la segunda 

quincena del mes de junio de dos mil veintiuno. 

 

Mediante Oficio Número SECATI-DRH-0450/2022, suscrito por el 

Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 

del Honorable Ayuntamiento, informó a la Sindicatura Municipal 

en el cual procede a cuantificar el monto que el C. José Rafael 

Zambrano Carrión (finado) percibía mensualmente, que era lo 

siguiente: 

 

Pensión (sic) mensual $ 5,734.81 

Canasta básica             $    415.67 

 Total                            $ 6,150.48 

 

En relación a lo establecido en el artículo 1995 párrafo primero del 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, corresponde a 

la beneficiaria por el pago de extensión de jubilación, 13 meses de 

la cantidad que percibía el trabajador jubilado. Dicha cantidad de 
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igual manera fue proporcionada por el anexo del oficio número 

SECATI-DRH-0545/2022, resultando lo siguiente: 

 

PAGO DE EXTINCIÓN DE PENSIÓN (SIC)     $ 79,956.24 

 

 

2. Que, la C. Linda Natalia González Osorio, en su carácter 

de beneficiaria, acreditó ante la Sindicatura Municipal el 

fallecimiento del pensionado C. Jesús Ángel González y Espinosa 

(finado), anexando la siguiente documentación: 

 

• Solicitud de Pago de Extinción de Jubilación; la C. 

Linda Natalia González Osorio, presentó ante la 

Sindicatura Municipal la solicitud del pago de extinción de 

pensión (sic) del jubilado C. Jesús Ángel González y 

Espinosa (finado) en fecha ocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, acreditando su fallecimiento. 

 

• Acta de defunción; Copia certificada por el Notario 

Titular de la Notaría No. 47 de la Ciudad de Puebla respecto 

del Extracto de Defunción del C. Jesús Ángel González y 

Espinosa (finado) con número de folio 10852 donde 

consta que con fecha siete de abril de dos mil veintiuno 

falleció el jubilado. 

 

• Acta de Nacimiento del Beneficiario; Copia certificada 

por el Notario Titular de la Notaría No. 47 de la Ciudad de 

Puebla respecto del Extracto de Nacimiento de la C. Linda 

Natalia González Osorio, con identificador electrónico 

21114000220210002589. 

 

• Identificación Oficial del Beneficiario; Copia simple de 

la credencial de elector de la Ciudadana Linda Natalia 

González Osorio, expedida por el Instituto Nacional 

Electoral con clave de elector GNOSLN86062921M900. 

 

• Credencial expedida por el Ayuntamiento que lo 

acredite como Jubilado; Se presenta copia simple de la 

credencial del C. Jesús Ángel González y Espinosa 

(finado), con número de control 6487 expedida por la 

Secretaría de Administración del Honorable Ayuntamiento 

de Puebla. 

 

• Constancia de la designación de Beneficiarios; 

Acredita con la resolución del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Municipio de Puebla del expediente Número 

DB-46/021 Declaración de beneficiario promovida por 
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Linda Natalia González Osorio, por motivo del 

fallecimiento del trabajador que en vida llevó el nombre de 

Jesús Ángel González y Espinosa. La ciudadana Licenciada 

Leticia Gutiérrez Montaño, Secretaria General del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje del Municipio de Puebla 

certificó: Que las presentes copias compuestas de dos fojas 

útiles por su anverso y reverso, concuerdan fielmente con 

sus originales que tuvo a la vista y que obran dentro de los 

autos del expediente laboral número DB-46/2021, 

promovido por la C. Linda Natalia González Osorio, por 

el que tiene designado como beneficiaria a la C. Linda 

Natalia González Osorio, a fin de que goce de los derechos 

establece el artículo 1995 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla. 

 

• Último ticket de pago.  Presenta impresión de un CFDI 

respecto del recibo de nómina del C. Jesús Ángel González 

y Espinosa (finado) correspondiente a la segunda 

quincena del mes de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Mediante Oficio Número SECATI-DRH-0545/2022, suscrito por el 

Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 

del Honorable Ayuntamiento, informó a la Sindicatura Municipal 

en el cual procede a cuantificar el monto que el C. Jesús Ángel 

González y Espinosa (finado) percibía mensualmente, que era lo 

siguiente: 

 

 Pensión (sic) mensual $11,641.99 

 Canasta básica             $ 415.67 

 Total           $ 12,057.66 

 

En relación a lo establecido en el artículo 1995 párrafo primero del 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, corresponde a 

la beneficiaria por el pago de extensión de jubilación, 13 meses de 

la cantidad que percibía el trabajador jubilado. Dicha cantidad de 

igual manera fue proporcionada por el anexo del oficio número 

SECATI-DRH-0545/2022, resultando lo siguiente: 

 

PAGO DE EXTINCIÓN DE PENSIÓN (SIC)     $156,749.58 

 

3. Que, los CC. José Francisco Alejandro López Barreto, 

María Araceli López Barreto, y María Nora Adriana López 

Barreto. en su carácter de beneficiario, acreditaron ante la 

Sindicatura Municipal el fallecimiento del pensionado C. 

Eleuterio López Chamorro (finado), anexando la siguiente 

documentación: 
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• Solicitud de Pago de Extinción de Jubilación; los CC. 

José Francisco Alejandro López Barreto, María Araceli 

López Barreto, y María Nora Adriana López Barreto, 

presentaron ante la Sindicatura Municipal la solicitud del 

pago de extinción de pensión (sic) del jubilado C. Eleuterio 

López Chamorro (finado) en fecha cinco de noviembre de 

dos mil veintiuno, acreditando su fallecimiento. 

 

• Acta de defunción; Presentan extracto original del acta 

de defunción del C. Eleuterio López Chamorro (finado), 

con número de folio 3311 donde consta que con fecha trece 

de agosto de dos mil veintiuno falleció. 

 

• Acta de Nacimiento del Beneficiario; Exhiben actas de 

nacimiento en original los CC. José Francisco Alejandro 

López Barreto, María Araceli López Barreto, María 

Nora Adriana López Barreto, donde registran como  

fechas de nacimiento 5 de noviembre de 1964, 2 de junio 

de 1958, 17 de septiembre de 1963, y con número de 

identificación electrónico 21114000920210004035, folio de 

sistema 8947, identificador electrónico 

21114000120210011637 respectivamente. 

 

• Identificación Oficial del Beneficiario; Exponen copias 

simples de las credenciales de elector de los CC. José 

Francisco Alejandro López Barreto, María Araceli 

López Barreto, y María Nora Adriana López Barreto, 

expedida por el Instituto Nacional Electoral con claves de 

elector: LPBRFR64110521H200; LPBRAR580622M100; 

LPBRNR63091721M500, respectivamente. 

 

• Credencial expedida por el Ayuntamiento que lo 

acredite como Jubilado; Se presenta copia simple de la 

credencial del pensionado (sic) C. Eleuterio López 

Chamorro (finado) con número de control 96501, 

expedida por la Secretaría de Administración del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

• Constancia de la designación de Beneficiarios: 

Acredita con copia certificada por el Secretario del 

Ayuntamiento de fecha cinco de octubre de dos mil 

veintiuno, de las constancias que forman parte del 

expediente de asignación de beneficiario del C. Eleuterio 

López Chamorro (finado), se tiene designando como 

beneficiaros a los CC. José Francisco Alejandro López 

Barreto, María Araceli López Barreto, y María Nora 
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Adriana López Barreto, con el porcentaje del 33%, 33% 

y 34% respectivamente. 

 

• Último ticket de pago.  Presenta impresión de un CFDI 

respecto del recibo de nómina del C. Eleuterio López 

Chamorro (finado) correspondiente a la segunda 

quincena del mes de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Mediante Oficio Número SECATI-DRH-0545/2022, suscrito por el 

Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 

del Honorable Ayuntamiento, informó a la Sindicatura Municipal 

en el cual procede a cuantificar el monto que el C. Eleuterio López 

Chamorro  (finado) percibía mensualmente, que era lo siguiente: 

 

Pensión (sic) mensual  $ 7,677.49 

Canasta básica               $ 415.67 

Total               $ 8,093.16  

 

En relación a lo establecido en el artículo 1995 párrafo primero del 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, corresponde a 

la beneficiaria por el pago de extensión de jubilación, 13 meses de 

la cantidad que percibía el trabajador jubilado. Dicha cantidad de 

igual manera fue proporcionada por el anexo del oficio número 

SECATI-DRH-0545/2022, resultando lo siguiente: 

 

PAGO DE EXTINCIÓN DE PENSIÓN (SIC)     $ 105,211.08 

 

4. Que, CC. María del Rosario Viveros Reyes, Marcelino 

Aquino Pérez, Mercedes Aquino Pérez, Rocío Aquino Pérez, en 

su carácter de beneficiarios, acreditaron ante la Sindicatura 

Municipal el fallecimiento del pensionado C. Marcelino Aquino 

Cantón (finado), anexando la siguiente documentación: 

 

• Solicitud de Pago de Extinción de Jubilación; CC. 

María del Rosario Viveros Reyes, Marcelino Aquino 

Pérez, Mercedes Aquino Pérez, Rocío Aquino Pérez, 

presentaron ante la Sindicatura Municipal la solicitud del 

pago de extinción de pensión (sic) del jubilado C. 

Marcelino Aquino Cantón (finado) en fecha diecinueve 

de agosto de dos mil veintiuno, acreditando su 

fallecimiento. 

 

• Acta de defunción; Copia certificada por el Notario 

Titular de la Notaría No. 26 de la Ciudad de Puebla respecto 

del Extracto de Defunción del C. Marcelino Aquino 

Cantón (finado) con número de folio 568613 donde consta 
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que con fecha diez de junio de dos mil veintiuno falleció el 

jubilado. 

 

• Acta de Nacimiento del Beneficiario; Copia certificada 

por el Notario Titular de la Notaría No. 26 de la Ciudad de 

Puebla respecto del Extracto de Nacimiento con fecha de 

nacimiento 30 de junio de 1972 de la C. María del Rosario 

Viveros Reyes, con número folio A30526003; Copia 

certificada por el Notario Titular de la Notaría No. 7 de la 

Ciudad de Puebla respecto del Extracto de Nacimiento con 

fecha 24 de septiembre de 1981 del C. Marcelino Aquino 

Pérez, con número folio 268762;  Copia certificada por el 

Notario Titular de la Notaría No. 47 de la Ciudad de Puebla 

respecto del Extracto de Nacimiento con fecha de 

nacimiento 18 de enero de 1978 de la C. Mercedes Aquino 

Pérez, con número folio 6577598;  Copia certificada por el 

Notario Titular de la Notaría No. 84 de la Ciudad de Puebla 

respecto del Extracto de Nacimiento con fecha de 

nacimiento 24 de mayo de 1980 de la C. Rocío Aquino 

Pérez, con número folio 021284657. 

 

• Identificación Oficial del Beneficiario; Copia simple de 

la credencial de elector del CC. María del Rosario Viveros 

Reyes, Marcelino Aquino Pérez, Mercedes Aquino 

Pérez, Rocío Aquino Pérez, expedida por el Instituto 

Nacional Electoral con claves de elector 

VVRYRS62063030M200; 

AQPRMR81092421H801,AQPRMR78011820M000,AQPRR

C80052420M001. 

 

• Credencial expedida por el Ayuntamiento que lo 

acredite como Jubilado; Se presenta copia simple de la 

credencial C. Marcelino Aquino Cantón, con número de 

control 5870, expedida por la Secretaría de Administración 

del Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

 

• Constancia de la designación de Beneficiarios: 

Acredita con copia certificada por el Secretario del 

Ayuntamiento de fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, 

de las constancias que forman parte del expediente de 

asignación de beneficiario del C. Marcelino Aquino 

Cantón, donde se tiene por designado como beneficiario a 

los CC. María del Rosario Viveros Reyes, Marcelino 

Aquino Pérez, Mercedes Aquino Pérez, Rocío Aquino 

Pérez, con el porcentaje de 40%, 20%, 20%, 20%. 
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• Último ticket de pago.  Presenta impresión de un CFDI 

respecto del recibo de nómina del C. Marcelino Aquino 

Cantón (finado) correspondiente a la primera quincena 

del mes de junio de dos mil veintiuno. 

 

Mediante Oficio Número SECATI-DRH-0450/2022, suscrito por el 

Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 

del Honorable Ayuntamiento, informó a la Sindicatura Municipal 

en el cual procede a cuantificar el monto que el C. Marcelino 

Aquino Cantón (finado) percibía mensualmente, que era lo 

siguiente: 

 

Pensión (sic) mensual $ 13, 167.82 

Canasta básica             $ 415.67 

Total         $ 13,583.49 

 

En relación a lo establecido en el artículo 1995 párrafo primero del 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, corresponde a 

la beneficiaria por el pago de extensión de jubilación, 13 meses de 

la cantidad que percibía el trabajador jubilado. Dicha cantidad de 

igual manera fue proporcionada por el anexo del oficio número 

SECATI-DRH-0450/2022, resultando lo siguiente: 

 

PAGO DE EXTINCIÓN DE PENSIÓN (SIC)     $ 176,585.37 

 

5. Que, el C. Hilario Tepox López en su carácter de 

beneficiario, acreditó ante la Sindicatura Municipal el 

fallecimiento del pensionado C. Vidal Tepox Zacatzontle 

(finado), anexando la siguiente documentación: 

 

• Solicitud de Pago de Extinción de Jubilación; el C. 

Hilario Tepox López, presentó ante la Sindicatura 

Municipal la solicitud del pago de extinción de pensión (sic) 

del jubilado C. Vidal Tepox Zacatzontle (finado) en fecha 

dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, acreditando su 

fallecimiento. 

 

• Acta de defunción; Copia certificada por el Notario 

Titular de la Notaría No. 26 de la Ciudad de Puebla respecto 

del Extracto de Defunción del C. Vidal Tepox Zacatzontle 

(finado) con número de folio 3232 donde consta que con 

fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno falleció el 

jubilado. 

 

• Acta de Nacimiento del Beneficiario; Copia certificada 

por el Notario Titular de la Notaría No. 26 de la Ciudad de 
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Puebla respecto del Extracto de Nacimiento del C. Hilario 

Tepox López, con número de folio A213421775. 

 

• Identificación Oficial del Beneficiario; Copia simple de 

la credencial de elector del C. Hilario Tepox López, 

expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de 

elector TPLPHL74011421H200. 

 

• Credencial expedida por el Ayuntamiento que lo 

acredite como Jubilado; Se presenta copia simple de la 

credencial del C. Vidal Tepox Zacatzontle, con número de 

control 5857, expedida por la Secretaría de Administración 

del Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

 

• Constancia de la designación de Beneficiarios: 

Acredita con copia certificada por el Secretario del 

Ayuntamiento de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 

veintiuno, de las constancias que forman parte del 

expediente de asignación de beneficiario del C. C. Vidal 

Tepox Zacatzontle. 

 

• Último ticket de pago.  Presenta impresión de un CFDI 

respecto del recibo de nómina del C. C. Vidal Tepox 

Zacatzontle (finado) correspondiente a la segunda 

quincena del mes de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Mediante Oficio Número SECATI-DRH-0545/2022, suscrito por el 

Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 

del Honorable Ayuntamiento, informó a la Sindicatura Municipal 

en el cual procede a cuantificar el monto que el C. Vidal Tepox 

Zacatzontle (finado) percibía mensualmente, que era lo siguiente: 

 

Pensión (sic) mensual $ 10,312.84 

Canasta básica              $ 415.67 

Total               $ 10,728.51  

 

En relación a lo establecido en el artículo 1995 párrafo primero del 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, corresponde a 

la beneficiaria por el pago de extensión de jubilación, 13 meses de 

la cantidad que percibía el trabajador jubilado. Dicha cantidad de 

igual manera fue proporcionada por el anexo del oficio número 

SECTI-DRH-0545/2022, resultando lo siguiente: 

 

PAGO DE EXTINCIÓN DE PENSIÓN (SIC)     $ 139,470.63 

 

XIV. En atención a lo anterior, la Comisión analizó la 

documentación remitida de lo cual se desprende lo siguiente: 
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Al C. Rodolfo Zambrano Carreón, le corresponde la cantidad de 

$ 79,956.24 (Setenta y nueve mil novecientos cincuenta y seis 

pesos 24/100 M.N); cantidad que deberá recibir por concepto de 

pago de extinción de pensión del C. José Rafael Zambrano 

Carrión. 

 

A la C. Linda Natalia González Osorio, le corresponde la 

cantidad de $ 156,749.58 (Ciento cincuenta y seis mil 

setecientos cuarenta y nueve pesos 58/100 M.N); cantidad que 

deberá recibir por concepto de pago de extinción de pensión del 

C. Jesús Ángel González y Espinosa. 

 

A los CC. José Francisco Alejandro López Barreto, María 

Araceli López Barreto, y María Nora Adriana López Barreto, 

les corresponde la cantidad de $ 105, 211.08 (Ciento cinco mil 

doscientos once pesos 08/100 M.N); cantidad que deberá 

distribuirse con los porcentajes descritos en el considerando XIII 

por concepto de pago de extinción de pensión del C. Eleuterio 

López Chamorro (finado). 

 

A los CC. María del Rosario Viveros Reyes, Marcelino Aquino 

Pérez, Mercedes Aquino Pérez, Rocío Aquino Pérez, le 

corresponde la cantidad de $ 176,585.37  (Ciento setenta y seis 

mil quinientos ochenta y cinco pesos 37/100 M.N); cantidad 

que deberán recibir por concepto de pago de extinción de pensión 

del C. Marcelino Aquino Cantón. 

 

Al C. Hilario Tepox López, le corresponde la cantidad de $ 

139,470.63 (Ciento treinta y nueve mil cuatrocientos setenta 

pesos 63/100 M.N); cantidad que deberán recibir por concepto 

de pago de extinción de pensión del C. Vidal Tepox Zacatzontle. 

 

XV. Que, toda vez que las y los solicitantes han cumplido con 

las disposiciones legales aplicables en atención a lo anteriormente 

expuesto y fundado, sometemos a consideración de este Cuerpo 

Colegiado la aprobación del siguiente:  

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO. Se autoriza el pago por extinción de jubilación a favor 

del C. Rodolfo Zambrano Carreón, como beneficiario del C. José 

Rafael Zambrano Carrión (finado); a la C. Linda Natalia 

González Osorio, como beneficiaria del C. Jesús Ángel González 

y Espinosa (finado); a los CC. José Francisco Alejandro López 

Barreto, María Araceli López Barreto, y María Nora Adriana 

López Barreto, como beneficiarios del C. Eleuterio López 
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Chamorro (finado); a los CC. María del Rosario Viveros Reyes, 

Marcelino Aquino Pérez, Mercedes Aquino Pérez, Rocío 

Aquino Pérez, como beneficiarios del C. Marcelino Aquino 

Cantón (finado); y al C. Hilario Tepox López, como beneficiario 

del C. Vidal Tepox Zacatzontle (finado);  en términos de los 

Considerandos XIII y XIV del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Se solicita al Presidente Municipal instruya a la 

persona titular de la Secretaría de Administración y Tecnologías 

de la Información y a la persona titular de la Tesorería Municipal 

de este Honorable Ayuntamiento, para que, en el ámbito de sus 

facultades, realicen las acciones correspondientes al cumplimiento 

del presente Dictamen. 

 

TERCERO. Se solicita al Presidente Municipal instruya a la 

persona titular de la Tesorería Municipal, para que, con cargo al 

Presupuesto del Municipio de Puebla vigente, aplique el pago a que 

se refiere el Resolutivo Primero del presente Dictamen a la partida 

presupuestal correspondiente. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, 16 DE MAYO DE 2022. COMISIÓN DE 

PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. REG. ANA 

MARÍA JIMÉNEZ ORTIZ. PRESIDENTA. RÚBRICA. REG. 

SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal continúa: Muchas gracias Secretaria. 

¿Alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar el 

Dictamen? Integrantes del Cabildo conforme al artículo 56 está a 

su consideración en lo particular o en lo general; siendo así 

Secretaria por favor ponga a votación el Dictamen en comento.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. Honorables integrantes del Cabildo, quienes estén por 

la aprobación del Dictamen presentado sírvase manifestarlo 

levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones. 

 

Aprobado por UNANIMIDAD de votos, señor Presidente. 

 

PUNTO NUEVE 
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El C. Presidente Municipal manifiesta: Muchísimas gracias 

Secretaria. Con relación al punto NUEVE del Orden del Día 

consistente en la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Dictamen que presentan las y los Regidores integrantes de la 

Comisión de Gobernación por virtud del cual se aprueba adicionar 

un cuarto párrafo al artículo 15 y se reforma el artículo 16 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

Por favor le pido Secretaria dé lectura a los puntos resolutivos del 

documento referido   

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento interviene: Con gusto 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO. 

 

LAS Y LOS SUSCRITOS REGIDORES MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS 

MANTILLA MARTÍNEZ, MARÍA DOLORES CERVANTES 

MOCTEZUMA, GABRIELA RUÍZ BENÍTEZ, JOSÉ CARLOS 

MONTIEL SOLANA Y LEOBARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 2, 4, 9 Y 21 DE LA CONVENCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; 1, 2 

FRACCIONES VI Y XIII, 3, 16 FRACCIÓN X Y 32 DE LA LEY 

GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD; 4 FRACCIÓN XIX, 8 FRACCIÓN II Y III DE LA 

LEY DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL ESTADO 

DE PUEBLA; 92 FRACCIONES III Y VII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL Y 12 FRACCIÓN VII  Y 128 FRACCIÓN I DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE 

CABILDO EL DICTAMEN POR VIRTUD DEL CUAL SE 

APRUEBA ADICIONAR UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

15 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

 

CONSIDERANDOS 
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I. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

consagra el mandato de no discriminación en el artículo primero, 

el cual señala: 

 

 “(…) Queda prohibida toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 

civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas (…)”  

 

II. Que, de acuerdo con el CENSO 2020 del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), cerca de 21 millones (16.5% del 

total de nuestra población) de mexicanas y mexicanos componen 

la población con discapacidad, con limitación en la actividad 

cotidiana o con algún problema o condición mental. De ese 

universo, 21.9% presenta discapacidad para oír, aun usando 

aparato auditivo. 

 

III. Que, en ese sentido con fecha diecisiete de enero de dos mil 

ocho el Estado Mexicano ratifico la Convención de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, la cual establece en su artículo 4 

que los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el 

pleno ejercicio de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales de las personas con discapacidad sin 

discriminación alguna por motivos de discapacidad, 

comprometiéndose a: 

 

• Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y 

de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los 

derechos reconocidos en la presente Convención; 

 

• Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas 

legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, 

costumbres y prácticas existentes que constituyan 

discriminación contra las personas con discapacidad; y  

 

• Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles 

con la presente Convención y velar por que las autoridades 

e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en 

ella, entre otros.  

 

IV. Que, el inciso d) del numeral 2 del artículo 9 de la citada 

Convención establece que los Estados Parte adoptarán las medidas 

pertinentes para ofrecer formas de asistencia humana o animal e 

intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes 
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profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a 

edificios y otras instalaciones abiertas al público.  

 

V. Que, conforme a lo anterior el artículo 2 de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad precisa que por  

“lenguaje se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de 

señas y otras formas de comunicación no verbal”, y por 

“discriminación por motivos de discapacidad” cualquier 

distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad 

que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto 

el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 

todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los 

ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. 

Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 

denegación de ajustes razonables. 

 

VI. Que, en ese contexto el artículo 21 del enunciado instrumento  

jurídico señala que: “los Estados partes adoptarán todas las 

medidas pertinentes para que las personas con discapacidad 

puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, 

incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e 

ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante 

cualquier forma de comunicación; entre ellas, facilitar 

información dirigida al público en general, de manera oportuna y 

sin costo adicional, en formatos accesibles y con las tecnologías 

adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad. Aceptar y facilitar 

la utilización de la lengua de señas, el Braille, entre otros.   

 

VII. Que, aunado a lo anterior el artículo 1 de la Ley General para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad determina que: “el 

Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de 

los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas 

con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en 

un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades”. 

 

VIII. Que, asimismo la fracción VI del artículo 2º del citado 

ordenamiento jurídico define a la “Comunidad de sordos” como 

“aquel grupo social cuyos miembros tienen alguna deficiencia del 

sentido auditivo que les limita tener una comunicación y 

socialización regular y fluida en lengua oral”, además la fracción 

XIII define a la “discapacidad sensorial” como “la deficiencia 

estructural o funcional de los órganos de visión, audición, tacto, 

olfato y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas a 

cada uno de ellos, y que al interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.  
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IX. Que, el artículo 3 de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad precisa que la observancia de esta Ley 

corresponde a las dependencias, entidades paraestatales y órganos 

desconcentrados de la Administración Pública Federal, 

organismos constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Poder 

Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de las Entidades Federativas y 

de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

así como a las personas físicas o morales delos sectores social y 

privado que presten servicios a las personas con discapacidad. 

 

X. Que, en ese sentido el artículo 32 puntualiza que las personas 

con discapacidad tienen derecho a la libertad de expresión y 

opinión; incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar 

información mediante cualquier forma de comunicación que les 

facilite una participación e integración en igualdad de condiciones 

que el resto de la población. Para tales efectos, las autoridades 

competentes establecerán entre otras medidas, la de promover la 

utilización de la Lengua de Señas Mexicana, el Sistema Braille, y 

otros modos, medios y formatos de comunicación, así como el 

acceso a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las 

comunicaciones, incluido Internet. 

 

XI.  Que, aunado a lo anterior la fracción X del artículo 16 del 

citado ordenamiento jurídico señala que es derecho de las 

personas con discapacidad el que se facilite la asistencia de 

intérpretes en Lengua de Señas Mexicana y/o en sistema braille. 

 

XII. Que, en ese contexto la fracción XIX del artículo 4 de la Ley 

para las Personas con Discapacidad del Estado de Puebla establece 

que la Lengua de Señas Mexicana se define como la Lengua de una 

comunidad de sordos, que consiste en una serie de signos 

gestuales articulados con las manos y acompañados de 

expresiones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, 

dotados de función lingüística, forma parte del patrimonio 

lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y compleja en 

gramática y vocabulario como cualquier lengua oral.  

 

XIII. Que, conforme a lo anterior las fracciones II y III del artículo 

8 de la Ley para las Personas con Discapacidad del Estado de 

Puebla establecen que corresponde a los Ayuntamientos la 

atribución de emitir y revisar los reglamentos y disposiciones 

administrativas de observancia general, que posibiliten la plena 

inclusión de las personas con discapacidad a la vida en comunidad, 

así como contemplar en sus planes y programas acciones en favor 

de las personas con discapacidad. 
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XIV. Que, las fracciones III y VII del artículo 92 de la Ley Orgánica 

Municipal señalan que, son facultades y obligaciones de las y los 

Regidores la de ejercer las facultades de deliberación y decisión de 

los asuntos que le competen al Ayuntamiento, así como formular 

las propuestas de ordenamientos en asuntos municipales, y 

promover todo lo que crean conveniente al buen servicio público.  

 

XV. Que, en ese sentido la fracción VII del artículo 12 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla establece que los Regidores 

además de las facultades y obligaciones que les señala la Ley 

Orgánica Municipal tendrán, entre otras, la de presentar al 

Cabildo las propuestas de cualquier norma general, puntos de 

acuerdo y cualquier tema de su interés, en concordancia con la 

fracción I del artículo 128 del citado Reglamento.  

 

XVI. Que, es importante reconocer la necesidad de emprender por 

parte de este Cabildo acciones afirmativas que signifiquen una 

mayor inclusión de la ciudadanía en general y de las personas con 

discapacidad auditiva en lo particular, en los asuntos públicos del 

municipio. En ese sentido, se propone reformar los artículos 15 y 

16 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla con el objeto de establecer 

que para el desarrollo de las Sesiones conforme a la disponibilidad 

presupuestaria, se contará con la presencia de una persona 

intérprete de Lengua de Señas Mexicana, permitiendo con esto 

que las sesiones de este cuerpo colegiado sean asequibles a la 

comprensión de la comunidad de personas con discapacidad 

auditiva de nuestra capital, garantizando con esto el derecho de 

acceso a la información al  reglamentar con perspectiva de 

igualdad y no discriminación.  

 

XVII. Que, en mérito de lo antes expuesto y fundado, las Regidoras 

y los Regidores integrantes de la Comisión Gobernación del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, sometemos a 

la consideración del Honorable Cabildo, el siguiente Dictamen: 

 

ÚNICO. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 15 y se reforma 

el artículo 16 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 15 … 

 

… 

 

… 
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Para el desarrollo de las Sesiones conforme a la disponibilidad 

presupuestaria y/u operativa, se contará con la presencia de una 

persona intérprete de Lengua de Señas Mexicana. 

 

ARTÍCULO 16 Para el desarrollo de las Sesiones públicas se 

contará con espacios destinados para el público y representantes 

de los medios de comunicación.  

 

Así́ mismo la sesión será́ transmitida en audio y video en página 

oficial del Ayuntamiento. Las transmisiones de las sesiones 

conforme a la disponibilidad presupuestaria, operativa y material, 

serán interpretadas en Lengua de Señas Mexicana.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto se somete a consideración de 

los integrantes del Cabildo de nuestro municipio el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO. Se aprueba adicionar un párrafo cuarto al artículo 15 

y reformar el artículo 16 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

de conformidad con el considerando XVII del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que, en la forma legal correspondiente, realice los trámites 

tendientes a la publicación por una sola ocasión en el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla del presente Dictamen, así como su 

publicación en la Gaceta Municipal. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que, 

una vez publicado el presente Dictamen en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla, informe a la Coordinación General de 

Transparencia y a la Unidad de Mejora Regulatoria a efecto de 

actualizar el marco normativo del Municipio de Puebla. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

a través del Departamento de Cabildo realice todas las acciones 

tendientes a implementar un espacio en el Salón de Cabildos para 

la persona que funja como intérprete de Lengua de Señas 

Mexicana. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor noventa días 

después su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Dictamen. 

 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, 12 DE MAYO DE 2022. “PUEBLA, TRABAJANDO 

CONTIGO Y CON RUMBO”. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

REG. MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS MANTILLA MARTÍNEZ. 

PRESIDENTE. RÚBRICA. REG. MARÍA DOLORES 

CERVANTES MOCTEZUMA. VOCAL. RÚBRICA. REG. JOSÉ 

CARLOS MONTIEL SOLANA VOCAL. RÚBRICA. REG. 

GABRIELA RUÍZ BENITEZ. VOCAL. RÚBRICA. REG. 

LEOBARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ. VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias. ¿Alguien 

quiere hacer uso de la palabra? Regidora Susana Riestra, adelante 

por favor.  

 

La Regidora Susana del Carmen Riestra Piña manifiesta: 

Muchas gracias Presidente. Honorable Cabildo, Regidoras y 

Regidores, estimados medios de comunicación, ciudadanos que 

nos acompañan a través de las diversas plataformas electrónicas.  

 

Una sociedad equitativa es aquella en la que sus integrantes son 

incorporados de manera plena en la vida pública, en nuestro País, 

de acuerdo con el censo 2020 del INEGI, cerca de veintiún 

millones de mexicanas y mexicanos componen la población con 

discapacidad, con limitación en la actividad cotidiana o con algún 

problema o condición auditiva, de ese universo el 21.9% presenta 

discapacidad para oír, aún usando aparatos auditivos; sabedores 

de que en nuestro municipio habitan personas con estas 

condiciones, este Dictamen incorpora dentro de su 

fundamentación y motivación diversas disposiciones legales que 

encuentran en su eje principal, la inclusión y la participación 

efectiva de toda la sociedad. 

 

La Convención sobre el derecho de las personas con discapacidad 

de la Organización de las Naciones Unidas, las Constituciones 

tanto federal como local, la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad y en nuestra entidad la Ley para las 

Personas con Discapacidad; esta reforma al Reglamento Interior 

de Cabildo y Comisiones de nuestro municipio, es el mecanismo 

para orientar y perfilar políticas públicas, lineamientos y acciones 

a favor de los sectores vulnerables, estas medidas propiciarán que 
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las personas con discapacidad auditiva puedan ejercer el derecho 

de libertad de expresión y opinión en igualdad de condiciones. 

 

Al ser este un órgano colegiado, proactivo y consciente de la 

apertura y transparencia con la que se deben manejar los asuntos 

públicos, el hecho de contar con la interpretación de lengua de 

señas, tanto para los asistentes al Salón de Cabildo como para los 

ciudadanos que siguen las transmisiones en las distintas 

plataformas, nos permitirá compartir en tiempo real, los temas de 

la Administración Pública Municipal en las cuales todos debemos 

de estar involucrados, en este sentido, agradezco a la Comisión de 

Gobernación el poner a consideración de este Cabildo el Dictamen 

que estaremos votando brevemente; a la que se le ha provisto de 

viabilidad y factibilidad, así mismo quisiera agradecer a las 

diversas instancias del Ayuntamiento que con sus aportaciones 

enriquecieron el presente documento, a la Coordinación de 

Regidores, a la Sindicatura, a la Secretaría General así como al DIF 

Municipal principalmente a su Presidenta la señora Liliana Ortiz 

y a su Directora la Licenciada Carolina Morales; así mismo 

agradecer nuevamente la presencia del Director de Vinculación, 

Capacitación, Supervisión para los Programas de Inclusión del 

DIF, el Ciudadano José Alberto López Pomposo, asimismo a los 

intérpretes que hoy nos acompañan, Elena Laureano Martínez y 

Catalina Cruz Espinoza, gracias también de antemano,  por el 

respaldo que estoy segura habrá por parte de todas mis 

compañeras y compañeros Regidores a esta noble reforma, por la 

inclusión de todas y todos los poblanos, enhorabuena y muchas 

gracias. 

 

El C. Presidente Municipal continúa: Muy bien Regidora, 

muchas gracias. Pregunto si alguien, conforme al artículo 56, 

¿quisiera realizar algún comentario o alguna reserva en lo 

particular? O ¿alguna intervención en lo general? No siendo así, 

por favor Secretaria ponga a consideración el Dictamen en 

comento. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Honorables 

integrantes del Cabildo quienes estén por la aprobación del 

Dictamen presentado sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones.  

 

Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente.  

 

PUNTO DIEZ 
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El C. Presidente Municipal: Muchas gracias. Felicidades 

Regidora, a los integrantes también de la Comisión, muchas 

gracias también Secretaria. Y con relación al punto DIEZ del 

Orden del Día que es el referente a la lectura, discusión y en su 

caso aprobación del Dictamen que presentan las y los Regidores 

integrantes de la Comisión de Regularización de la Tenencia de la 

Tierra y Bienes Patrimoniales por el que se reconocen 25 personas 

beneficiarias de lotes de terreno por asignar, de diversas colonias 

del Municipio de Puebla. 

 

Secretaria proceda a dar lectura a los puntos resolutivos del 

documento referido  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento continua: Con gusto 

Presidente. 

  

HONORABLE CABILDO. 

 

LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS, MARÍA 

DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, LEOBARDO SOTO 

ENRÍQUEZ, LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ, ELISA 

MOLINA RIVERA Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES  DE 

LA COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 

CONFUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 

27, 115 FRACCIONES I Y ll DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 92 FRACCIONES V Y VII, 94 Y 96 FRACCIÓN IX DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; Y 92, 93, 96, 97, 114 Y 120 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE 

CUERPO COLEGIADO EL DICTAMEN POR EL QUE SE 

RECONOCEN VEINTICINCO PERSONAS BENEFICIARIAS DE 

LOTES DE TERRENO“POR ASIGNAR”, DE DIVERSAS 

COLONIAS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; POR LO QUE: 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que, los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el municipio libre, cada Municipio será gobernado 

por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente o Presidenta Municipal y el número de Regidurías y 
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Sindicaturas que la ley determine, en términos de lo establecido 

por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. Que, los municipios estarán investidos de personalidad jurídica 

y manejarán su patrimonio conforme a la ley, teniendo facultades 

para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos,  funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal, de conformidad con lo establecido en la fracción II del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

III. Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Puebla, señala que el Municipio libre constituye la 

base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado; cada Municipio será administrado por 

un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, y no habrá ninguna autoridad 

intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

IV. Que, dentro de las obligaciones y facultades de los Regidores, 

se encuentran las de dictaminar e informar sobre los asuntos que 

les encomiende el Ayuntamiento, así como, formular a éste las 

propuestas de ordenamientos en asuntos municipales y proveer 

todo lo que crean conveniente al buen servicio público, de 

conformidad con lo establecido en las fracciones V y VII del 

artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal. 

 

V. Que, el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de los asuntos 

que le competen, nombrará comisiones permanentes o 

transitorias, que los examinen e instruyan hasta ponerlos en 

estado de resolución, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 94 y 96 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal. 

 

VI. Que, el artículo 92 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

establece que el Ayuntamiento se organizará en Comisiones, las 

cuales podrán ser Permanentes o Transitorias.  

Que, el artículo 93 del ordenamiento legal antes mencionado, 

señala que el Ayuntamiento para el despacho de los asuntos que 

le corresponde, nombrará a las Comisiones Permanentes en los 
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términos previstos en la Ley Orgánica Municipal; las cuales 

analizarán, estudiarán, examinarán, propondrán y resolverán los 

asuntos de las distintas ramas de la Administración Pública 

Municipal, asimismo, vigilarán que se ejecuten las disposiciones, 

resoluciones o acuerdos del Ayuntamiento. 

 

Asimismo, el artículo 96 del ordenamiento legal en comento, 

estipula que las Comisiones Permanentes o Transitorias, con 

relación a los asuntos de su competencia, emitirán sus 

resoluciones en forma colegiada teniendo sus integrantes 

derechos de voz y voto. Las Comisiones despacharán los asuntos 

que les sean turnados mediante Sesiones de Comisión cuando los 

asuntos deban ser aprobados; o mediante Mesas de Trabajo con el 

fin de informar o exponer un asunto en particular siempre que 

sus decisiones no sean vinculantes. 

 

Que, el artículo 97 de dicho ordenamiento legal, prevé que las 

Comisiones conocerán de los asuntos que se derivan de su propia 

denominación, en correspondencia a las respectivas áreas de la 

Administración Pública Municipal.  

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de éste 

ordenamiento legal, las Comisiones se encuentran facultadas para 

aprobar el orden del día y las Actas de sus Sesiones; acordar la 

realización de Sesiones en lugar distinto a Sala de Regidores; 

examinar, instruir y poner en estado de resolución los asuntos que 

les sean turnados para su estudio y emitir en su caso los 

dictámenes, puntos de acuerdo, recomendaciones e informes que 

resulten de sus actuaciones; invitar en los términos del presente 

Reglamento, a particulares y a servidores públicos; requerir 

información oficial, realizar inspecciones, encuestas, foros y 

consultas, y demás actuaciones necesarias para la investigación, 

estudio y desahogo de los asuntos que les sean encomendados; 

solicitar la comparecencia de peritos o personas competentes en 

la materia a efecto de obtener elementos necesarios para el trabajo 

de la Comisión; establecer planes y programas de trabajo y los 

plazos e instrumentos para su evaluación; solicitar el apoyo de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento para la 

elaboración de las propuestas de dictámenes, puntos de acuerdo e 

Informes que se presenten para su aprobación en Sesión de 

Comisión; y las demás que les confieran la Ley Orgánica 

Municipal, el presente Reglamento o el Honorable Cabildo del 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

Que, el artículo 120 del ordenamiento legal citado con antelación, 

determina que las Comisiones deberán someter a la consideración 

del Honorable Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Puebla 
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los asuntos relativos a su competencia, mediante la aprobación de 

sus resoluciones que se denominarán dictámenes o puntos de 

acuerdo, según corresponda. 

VII. Que, el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la nación 

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el 

de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 

su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 

urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 

ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 

a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población.  

 

VIII. Que, la referida Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 115 fracción V incisos a), d) y e), 

establece que los Municipios, en los términos de las Leyes 

Federales y Estatales relativas, estarán facultados para formular, 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipal; para autorizar, controlar y vigilar la utilización 

del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales; así como para intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra urbana.  

 

IX. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, las atribuciones que en materia de 

ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo 

urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidas de manera 

concurrente por la Federación, las Entidades, Federativas, los 

Municipios y las Demarcaciones Territoriales en el ámbito de la 

competencia que les determina la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y esa Ley, así como a través de los 

mecanismos de coordinación y concertación que se generen. 

 

Que, el artículo 11 fracciones I, II, III, IV y XV de dicho 

ordenamiento legal, señala que corresponde a los Municipios 

formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 

municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los 

demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de 

congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 

planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y 
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vigilar su cumplimiento; regular, controlar y vigilar las reservas, 

usos del suelo y destinos de áreas y predios, así como las zonas de 

alto riesgo en los centros de población que se encuentren dentro 

del Municipio; formular, aprobar y administrar la zonificación de 

los centros de población que se encuentren dentro del Municipio, 

en los términos previstos en los planes o programas municipales 

y en los demás que de éstos deriven; promover y ejecutar acciones, 

inversiones y servicios públicos para la conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, 

considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el 

pleno ejercicio de derechos humanos; e intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos 

de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o 

programas de desarrollo urbano y las reservas, usos del suelo y 

destinos de áreas y predios.  

 

Que, el artículo 51 del ordenamiento legal antes mencionado, 

estipula que los planes o programas municipales de desarrollo 

urbano señalarán las acciones específicas para la conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población y 

establecerán la zonificación correspondiente. Igualmente deberán 

especificar los mecanismos que permitan la instrumentación de 

sus principales proyectos, tales como constitución de reservas 

territoriales, creación de infraestructura, equipamiento, servicios, 

suelo servido, vivienda, espacios públicos, entre otros. En caso de 

que el Ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano del 

centro de población respectivo, dichas acciones específicas y la 

zonificación aplicable se contendrán en este programa 

 

Que, el artículo 82 del citado ordenamiento legal establece que la 

regularización de la tenencia de la tierra para su incorporación al 

desarrollo urbano, deberá derivarse como una acción de 

fundación, crecimiento, mejoramiento, conservación, y 

consolidación, conforme al plan o programa de desarrollo urbano 

aplicable y sólo podrán recibir el beneficio de la regularización 

quienes ocupen un predio y no sean propietarios de otro inmueble 

en el centro de población respectivo. Tendrán preferencia las y los 

poseedores de forma pacífica y de buena fe de acuerdo a la 

antigüedad de la posesión, y ninguna persona podrá resultar 

beneficiada por la regularización con más de un lote o predio cuya 

superficie no podrá exceder de la extensión determinada por la 

legislación, planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

 

X. Que, el artículo 9 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Puebla, prevé que el ejercicio del 

derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la 

tenencia de bienes inmuebles ubicados en los centros de 
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población, en su área de expansión o en la reserva de crecimiento, 

independientemente del régimen de propiedad al que 

pertenezcan, se sujetará a esa Ley, a las provisiones, reservas, usos 

y destinos que se establezcan en los planes o programas de 

desarrollo urbano, así como a las demás disposiciones 

reglamentarias correspondientes. 

 

Que, el artículo 12 fracciones IV y V de dicho ordenamiento legal, 

establece que son autoridades competentes para la aplicación de 

esa Ley, los Ayuntamientos y las autoridades ejecutoras que de 

ellos dependan, así como los Presidentes Municipales.  

 

Que, el artículo 16 fracciones I, VI, VII, VIII y XXIV del 

ordenamiento legal antes mencionado, señala que corresponde a 

los Municipios formular, aprobar, administrar, ejecutar y 

actualizar sus planes o programas de desarrollo urbano, de 

centros de población y los demás que de éstos deriven, adoptando 

normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros 

niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, 

así como evaluar y vigilar su cumplimiento; regular, controlar y 

vigilar las reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios, 

así como las zonas de alto riesgo en los centros de población que 

se encuentren dentro del Municipio; formular, aprobar y 

administrar la zonificación de los centros de población que se 

encuentren dentro del Municipio, en los términos previstos en los 

planes o programas municipales de desarrollo urbano y en los 

demás que de éstos deriven; promover y ejecutar acciones, 

inversiones y servicios públicos para la conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, 

considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el 

pleno ejercicio de derechos humanos; e intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos 

de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o 

programas de desarrollo urbano y las reservas, usos del suelo y 

destinos de áreas y predios. 

 

Que, el artículo 30 del ordenamiento legal en comento, estipula 

que la planeación, regulación y evaluación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 

de los centros de población formarán parte del Sistema Estatal de 

Planeación Democrática, como una política de carácter global, 

sectorial y regional que coadyuve al logro de los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes 

estatales y municipales. La planeación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 

y de los centros de población, sin perjuicio de lo que establece la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
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Territorial y Desarrollo Urbano, estará a cargo, de manera 

concurrente, entre el Estado y los Municipios, de acuerdo a la 

competencia que les determina la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, la citada Ley General y la presente 

Ley.  

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del citado 

ordenamiento legal, la planeación y regulación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 

de los centros de población, se llevarán a cabo sujetándose al 

Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, los 

planes o programas estatales de ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano, a través de los programas regionales; los 

programas subregionales de desarrollo urbano; los planes o 

programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; los planes o 

programas municipales de desarrollo urbano y los planes o 

programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 

derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que 

determinen la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la presente Ley y 

demás disposiciones en materia de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial, tales como los de centros de población, 

parciales, sectoriales, esquemas de planeación simplificada y de 

centros de servicios rurales. Los planes o programas a que se 

refiere este artículo, se regirán por las disposiciones de la citada 

Ley General, la presente Ley, por los reglamentos y normas 

administrativas federales, estatales y municipales aplicables en 

materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial. Son de 

carácter obligatorio, deberán incorporarse al sistema de 

información territorial y urbano. El Estado podrá convenir con la 

Federación los mecanismos de planeación de las zonas 

metropolitanas para coordinar acciones e inversiones que 

propicien el desarrollo y regulación de los asentamientos 

humanos, con la participación que corresponda a los Municipios, 

de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los 

instrumentos de planeación referidos, deberán guardar 

congruencia entre sí, sujetándose al orden jerárquico que 

establece su ámbito territorial, y contando con los dictámenes de 

validación y congruencia que para ese fin serán solicitados y 

emitidos por los diferentes órdenes de gobierno, para su 

aplicación y cumplimiento.  

 

Que, el artículo 86 del ordenamiento legal que nos ocupa, 

establece que para cumplir con los fines señalados en el párrafo 

tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos en materia de fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el 

ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro 

derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos 

centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos 

determinados por las autoridades competentes, en los planes o 

programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 

aplicables. 

 

Que, en el artículo 87 de este ordenamiento legal, se determina 

que las áreas y predios de un centro de población, cualquiera que 

sea su régimen jurídico, están sujetos a las disposiciones que en 

materia de ordenación urbana dicten las autoridades conforme a 

la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, la presente Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. Las tierras agrícolas, pecuarias 

y forestales, así como las destinadas a la preservación ecológica, 

deberán utilizarse preferentemente en dichas actividades o fines.  

 

Que, el artículo 90 de dicho ordenamiento legal, estipula que los 

planes o programas municipales de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial señalarán las acciones específicas para la 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población y establecerán la zonificación correspondiente. 

Igualmente deberán especificar los mecanismos que permitan la 

instrumentación de sus principales proyectos, tales como 

constitución de reservas territoriales, creación de infraestructura, 

equipamiento, servicios, suelo servido, vivienda, espacios 

públicos, entre otros. En caso de que el Ayuntamiento expida el 

programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial del 

centro de población respectivo, dichas acciones específicas y la 

zonificación aplicable se contendrán en este programa.  

 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 159 del ordenamiento 

legal citado con antelación, el Ejecutivo del Estado, a través de la 

Comisión Interinstitucional, en coordinación con los Municipios y 

las entidades de la Federación, así como con el apoyo permanente 

de la Secretaría General de Gobierno, de la Secretaría de Finanzas 

y Administración, del Instituto Registral y Catastral del Estado, 

formularán el Programa Estatal de Regularización Territorial, 

para promover la titulación de los predios de asentamientos 

irregulares, así como la propiedad inmobiliaria de predios rústicos 

de propiedad particular, para con ello brindar certeza jurídica a 

sus posesionarios y coordinar acciones de mejoramiento urbano 

en los centros de población; en el que se establecerán las bases y 

el procedimiento requerido para dicha regularización, de 

conformidad con la legislación aplicable. 
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Que, con fundamento en lo plasmado en el artículo 160 de este 

ordenamiento legal, la regularización territorial se sujetará a las 

normas que en ella se señalan, por lo que se deberá proceder 

conforme al programa de incorporación aplicable, en la ejecución 

de acciones de mejoramiento; solo podrán ser beneficiarios de la 

regularización, los asentamientos que cuenten con el Dictamen de 

Congruencia respectivo y el correspondiente certificado de 

derechos urbanos y de quienes ocupen un predio y no sean 

propietarios de otro inmueble, dentro de los términos y 

condiciones que otorguen las leyes para su legalización de acuerdo 

con el origen de la tenencia de la tierra; ninguna persona podrá 

resultar beneficiada por la regularización con más de un lote, cuya 

superficie no podrá exceder de la extensión determinada por la 

legislación, el programa de incorporación respectivo y los 

Programas de Ordenamiento Territorial y los poseedores de 

predios rústicos que carezcan de título de propiedad, podrán ser 

regularizados en los términos y condiciones que otorga la Ley.  

 

XI. Que, de conformidad, con el Plan Municipal de Desarrollo 

(PMD) 2021-2024, EJE 4 denominado Urbanismo y Medio 

Ambiente, Programa 10. “Gestión para el Desarrollo Urbano 

Ordenado y Eficiente”, Estrategia 2 para “Impulsar un desarrollo 

urbano inteligente y sostenible”; Línea de Acción 27; se 

gestionarán acciones para la incorporación al desarrollo urbano 

de los asentamientos humanos irregulares, así como la 

regularización de viviendas y predios. 

 

XII. Que, mediante Decreto del Ejecutivo del Estado publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Puebla, con fecha 29 de junio de 

1993, fue creada la Comisión Interinstitucional para la 

Regularización de los Asentamientos Humanos y la Constitución 

de Reservas Territoriales, como Órgano de Coordinación de las 

Dependencias del Gobierno Estatal, Federal y sus Municipios, 

misma que entre sus facultades tiene la de otorgar el 

reconocimiento a los poseedores de lotes de terreno que en los 

respectivos Decretos de Incorporación quedaron establecidos bajo 

la clasificación “Por Asignar”, por lo que el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, desde esa fecha 

únicamente proponía ante esta instancia, la relación de personas 

que solicitaban el reconocimiento de lotes de terreno a fin de que 

en su oportunidad y previa Sesión, se les otorgara la constancia 

que los acredita como beneficiarios para ser integrados a los 

programas de regularización y escrituración dentro de su 

respectiva colonia. No obstante, con la finalidad de agilizar el 

proceso de reconocimiento a favor de todos y cada uno de los 

poseedores, respecto de los lotes de terreno que en los Decretos de 
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Incorporación al Desarrollo Urbano quedaron registrados bajo el 

rubro “Por Asignar”, en la Sesión 001/2006 de fecha 20 de 

septiembre de 2006, de la Comisión Interinstitucional para la 

Regularización de los Asentamientos Humanos y la Constitución 

de Reservas Territoriales, se acordó que la individualización de 

dichos lotes de terreno es responsabilidad de los Municipios, por 

lo que únicamente deberán informar a la Comisión 

Interinstitucional sobre los censos parciales que se generen con 

este motivo, previa aprobación de la asignación. 

 

XIII. Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de marzo de 

2022, fue aprobado el Dictamen por el que se aprueba el 

Procedimiento para el Reconocimiento de Personas Beneficiarias 

en Lotes de Terreno “Por Asignar” ubicados en las Colonia 

incorporadas al desarrollo urbano del municipio de Puebla.  

 

Conforme al referido Procedimiento, la Dirección de Bienes 

Patrimoniales adscrita a la Secretaría del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, remitirá a la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, 

los expedientes de los lotes de terreno susceptibles de asignar.  

 

Asimismo, la Comisión de Regularización de la Tenencia de la 

Tierra y Bienes Patrimoniales, revisará la información contenida 

en los expedientes o en su caso, elaborará el Dictamen para 

aprobar aquellos que cumplan con los requisitos y condicionantes 

señalados dentro del procedimiento y lo someterá en Sesión de 

Cabildo a consideración del Honorable Ayuntamiento.  

 

XIV. Que, el acelerado crecimiento demográfico de la mancha 

urbana de la Ciudad de Puebla ha generado la proliferación de 

asentamientos humanos irregulares, provocando con ello la 

conformación de colonias carentes de los servicios públicos más 

elementales, circunstancia que trajo como consecuencia que, las 

autoridades implementaran acciones tendientes a lograr la 

incorporación de dichos asentamientos humanos al desarrollo 

urbano del Municipio de Puebla, con lo cual se da certeza jurídica 

a la posesión del suelo y a las personas establecidas en éstos, por 

lo que el Estado y los Municipios dentro del ámbito de sus 

facultades concurrentes deben impulsar la regularización de la 

tenencia de la tierra de conformidad con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de Asentamientos Humanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla y la Ley 

Orgánica Municipal, por lo que en ejercicio de estas facultades, 

mediante Decreto del Ejecutivo del Estado se llevó a cabo la 
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incorporación al desarrollo urbano del Municipio de Puebla de las 

siguientes colonias: 

 

 

NO. COLONIA  PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO 

1 Nueva Democracia  15 de marzo de 2006 

2 San José Los Cerritos 12 de marzo de 2014 

3 Lomas de Atoyac 3 de enero de 2007 

4 Balcones del Sur  18 de diciembre de 2002 

5 Nuevo Plan de Ayala  15 de marzo de 2006 

6 18 de marzo  13 de junio de 2001 

7 Lomas de San Valentín  15 de marzo de 2006 

8 Guadalupe El Conde  13 de junio de 2001 

9 Cabañas de Santa María

  

13 de junio de 2001 

10 Santa Catarina  19 de diciembre de 1995 

11 Tliloxtoc  15 de junio de 2001 

12 Unión Antorchista  18 de abril de 2007 

13 La Candelaria  11 de junio de 2001 

14 Seda Monsanto  13 de junio de 2001 

15 Nueva 13 de abril  12 de marzo de 2014 

 

XV. Que, han comparecido distintos ciudadanos ante el 

Departamento de Tenencia de la Tierra adscrito a la Dirección de 

Bienes Patrimoniales de la Secretaría del Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, para solicitar el reconocimiento de lotes de 

terreno en las colonias señaladas en el numeral que antecede, 

acreditando su derecho de posesión con diversos documentos 

probatorios, con lo que se cumple con los requisitos que establece 

el Procedimiento para el Reconocimiento de Personas 

Beneficiarias en Lotes de Terreno “Por Asignar”, ubicados en las 

Colonias Incorporadas al Desarrollo Urbano del Municipio de 

Puebla, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de 

marzo de 2022, cuestión que se acredita con los 25 expedientes 

remitidos por el Titular de la Dirección de Bienes Patrimoniales de 

la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, mediante 

Oficio SA/DBP/TT/1094/2022 de fecha 04 de mayo de 2022. 
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XVI. Que derivado de lo anterior, esta Comisión de la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, 

considera procedente reconocer a las siguientes personas 

beneficiaras de diversos lotes de terreno: 

 

 

NO. NOMBRE NCN COLONIA SUPERFICIE 

1 ANTONIO 

ROSAS CRUZ 

38349-21 Nueva 

Democracia 

126.27 M2 

2 CATALINA 

ÁGUILA 

MORALES 

15-259-

018 

San José los 

Cerritos 

318.45 M2 

3 CELERINA 

CRISANTO 

PALACIOS 

3102814 Lomas de 

Atoyac 

316.18 M2 

4 CIRO ORTÍZ 

CASTILLO 

019-023 Balcones 

del Sur 

120.00 M2 

5 DIONICIA 

TIRZO RAMOS 

31217-22 Nuevo Plan 

de Ayala 

174.60 M2 

6 DOLORES 

MÉNDEZ 

COSME 

00-14-

002 

18 de 

Marzo 

193.05 M2 

7 EDGAR 

LEONARDO 

TORRES 

GONZÁLEZ 

38321-

002 

Lomas de 

San 

Valentín 

124.66 M2 

8 EDGARDO 

ALEXIS 

HERNÁNDEZ 

MENESES 

15-327-

009 

Guadalupe 

El Conde 

200.00 M2 

9 EDITH 

OBREGÓN 

CORTÉS 

31-196-

006 

Cabañas de 

Santa 

María 

110.27 M2 

10 EDUARDO 

LÓPEZ LÓPEZ 

36294-

017 

Santa 

Catarina 

162.00 M2 

11 ENRIQUE 

TLACOMULCO 

DOMÍNGUEZ 

36286-

012 

Santa 

Catarina 

162.00 M2 

12 ERIKA 

JIMÉNEZ 

OLIVARES 

24-153-

031 

Tliloxtoc 189.65 M2 
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13 EVELIO 

FERNÁNDEZ 

PARADA 

31-325-

006 

Unión 

Antorchista 

117.49 M2 

14 GABRIEL 

LAURO 

SÁNCHEZ 

CANO 

15-002-

013 

La 

Candelaria 

180.54 M2 

15 IMELDA 

MONTIEL 

SANTOS 

36311-

008 

Santa 

Catarina 

162.00 M2 

16 IRMA ROJAS 

MÉNDEZ 

38314-

010 

Lomas de 

San 

Valentín 

122.66 M2 

17 JAVIER 

RONQUILLO 

TENORIO 

36293-

003 

Santa 

Catarina 

162.00 M2 

18 JOSÉ DANIEL 

FRANCISCO 

VARELA 

DURÁN 

15-361-

016 

Seda 

Monsanto 

148.87 M2 

19 JOSÉ 

FLORENCIO 

ALBARO 

MORALES 

JAIMEZ 

31-306-

016 

Unión 

Antorchista 

239.33 M2 

20 JUAN 

CERVANTES 

HERNÁNDEZ 

31223-02 Nuevo Plan 

de Ayala 

243.20 M2 

21 JUAN 

MORALES 

ROJAS 

36266014 Santa 

Catarina 

162.00 M2 

22 JUANA 

FUENTES 

RIVERA 

36210-

020 

Santa 

Catarina 

162.00 M2 

23 JULIO CÉSAR 

ORTIZ 

OSORIO 

24-157-

011A 

Tliloxtoc 190.00 M2 

24 LESLIE 

MONTSERRAT 

PÉREZ 

MELGAREJO 

15-885-

011 

Nueva 13 

de Abril 

100.70 M2 
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25 LETICIA 

CABRERA 

FRAGOSO 

31-190-

022 

Cabañas de 

Santa 

María 

113.81 M2 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, las y los 

suscritos tenemos a bien el poner a consideración de este 

Honorable Cuerpo Colegiado el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se aprueba el reconocimiento de veinticinco personas 

beneficiaras de lotes de terreno en diversas colonias reconocidas e 

incorporadas al desarrollo urbano del Municipio de Puebla, en los 

términos descritos en el Considerando XVI del presente Dictamen.  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla para que a través de la Dirección de Bienes 

Patrimoniales, expida a favor de las personas beneficiaras, la 

constancia de reconocimiento como poseedor. 

 

TERCERO. Se instruye a la persona Titular de la Secretaría del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que 

realice los trámites necesarios a fin de que publique el presente 

Dictamen en la Gaceta Municipal. 

 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA; A 16 DE MAYO DE 2022. “CONTIGO Y CON 

RUMBO”. COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES. REG. 

MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA. PRESIDENTA. 

RÚBRICA. REG. LEOBARDO SOTO ENRÍQUEZ. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ. 

VOCAL. REG. ELISA MOLINA RIVERA. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

desea hacer uso de la palabra? adelante Regidora Dolores. 

 

La Regidora María Dolores Cervantes Moctezuma interviene: 

Muy buenos días Honorable Cabildo, medios de comunicación que 

siempre nos acompañan, visitantes que hoy tenemos, invitados 

distinguidos y a todas las personas que nos siguen a través de las 

redes sociales. Para mí hoy es un día muy importante, en donde 

embargan dos sentimientos el nerviosismo, esperando en que 
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ustedes aprueben este Dictamen y también la alegría ¿Por qué? 

Porque hoy vamos a reconocer a través de este Dictamen, si 

ustedes nos lo permiten, la posesión legitima de lotes en colonias 

incorporadas al desarrollo urbano.  

 

Estas personas son 25 beneficiarios, pero debo de reconocer que 

dentro de sus virtudes seguramente está la confianza, la paciencia, 

la tolerancia y también la perseverancia; ¿por qué lo digo? porque 

primero ellos adquirieron un lote de terreno en un asentamiento 

irregular, esperaron muchos años para que su colonia fuera 

incorporada, tenemos ahorita el reconocimiento en colonias que 

data su incorporación desde 1995, 2001, 2004, 2008 pero ellos por 

alguna razón no pudieron ser o acreditar en el momento, por no 

tener los requisitos legítimos posesores de su lote. Hoy, si ustedes 

me permiten y aprueban este Dictamen, vamos a darles certeza 

jurídica a aquellas personas que de buena fe adquirieron un 

terreno y que hicieron de ese terreno una autoconstrucción, que 

edificaron pero que hoy es su hogar, es su vivienda. Queridos 

compañeros no estamos reconociendo, ni estamos dándole 

vivienda a aquellas personas que han lucrado con la necesidad de 

la gente, cobrando y siendo reconocidos lotes para vender aquella 

persona que con ganas y con necesidad quiere darle certeza 

jurídica a su familia; hoy vamos a reconocer a personas que 

habitan en el lugar, que viven ahí y que quieren para su familia 

tener una certeza jurídica, estoy segura que ante la certeza no 

existe el miedo, no existe la duda y que como gobierno responsable 

con estas acciones, siempre lo he dicho, demostramos que nuestra 

administración municipal trabaja para todos los sectores. 

 

Hoy les pido que puedan votar a favor, a favor de esa ciudadanía 

que trabaja, que cree y que es perseverante, porque siendo así, es 

como podemos corregir el rumbo de nuestra ciudad, muchas 

gracias. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muy bien Regidora muchas 

gracias. Pregunto a los integrantes del Honorable Cabildo si 

¿alguien quiere hacer alguna intervención en lo particular? Con 

fundamento en el artículo 56 de nuestro reglamento interior, si 

¿alguien desea hacer alguna intervención también en lo general? 

No siendo así, le pido por favor lo ponga a votación Secretaria. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento contesta: Con gusto 

Presidente. Honorables integrantes del Cabildo quienes estén por 

la aprobación del Dictamen presentado sírvanse manifestarlo 

levantando la mano.  

En contra. 

Abstenciones. 
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Aprobado por UNANIMIDAD, señor Presidente. 

 

PUNTO ONCE 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias, felicidades 

Regidora. Gracias Secretaria. Continuamos también con el 

desahogo de la Sesión y pasamos al punto ONCE del Orden del 

Día, que consiste en la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del Dictamen que presentan Regidoras y Regidores integrantes de 

la Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 

Patrimoniales por virtud del cual el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, delega al Instituto Municipal del Deporte de 

Puebla, facultades de administración, guarda y custodia de los 

campos deportivos denominados complejo deportivo “El 

Seminario”, cancha “La María” y canchas de “Fútbol 7 del Parque 

del Cerro de Amalucan”. 

 

Le pido Secretaria dé lectura a los puntos resolutivos por favor. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO. 

 

LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS, MARÍA 

DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, LEOBARDO SOTO 

ENRÍQUEZ, LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ, ELISA 

MOLINA RIVERA Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 105 FRACCIÓN III DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; 76, 77, 78 FRACCIONES L, IV Y XVII, 92 

FRACCIONES V Y VII, 94, 96 FRACCIÓN LX Y 140 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL; 20 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

PARA EL  MUNICIPIO DE PUEBLA; 341, 342 FRACCIÓN II Y 346 

DEL CÓDIGO FISCAL Y PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO 

DE PUEBLA; Y 4 FRACCIÓN XIII Y 17 FRACCIÓN XI DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 

DEPORTE DE PUEBLA; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE 

ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO EL DICTAMEN POR 

VIRTUD DEL CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA DELEGA AL INSTITUTO MUNICIPAL 



(C25/CO8) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

61 

DEL DEPORTE DE PUEBLA FACULTADES DE 

ADMINISTRACIÓN, GUARDA Y CUSTODIA DE LOS CAMPOS 

DEPORTIVOS DENOMINADOS “COMPLEJO DEPORTIVO EL 

SEMINARIO”, “CANCHA LA MARÍA” Y“CANCHAS DE 

FÚTBOL 7 DEL PARQUE DEL CERRO DE AMALUCAN”; POR 

LO QUE: 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que, de conformidad con la fracción I del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa 

el municipio libre, cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine. 

 

II. Que, la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios 

estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley, teniendo facultades para aprobar, 

de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 

expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos,  funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal. 

 

III. Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Puebla, señala que el Municipio libre constituye la 

base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado; cada Municipio será administrado por 

un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio 

de paridad de género y no habrá ninguna autoridad intermedia 

entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

IV. Que, de conformidad con lo establecido por los artículos 103 y 

105 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, los Municipios tienen personalidad jurídica, 

patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán conforme a 

la Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
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de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 

las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado 

establezca a favor de aquellos, y que los Ayuntamientos podrán 

expedir, dentro de la esfera de su competencia, bandos de policía 

y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

 

V. Que, de conformidad con los artículos 76 y 77 de la Ley 

Orgánica Municipal, el Ayuntamiento sesionará válidamente con 

la asistencia de la mayoría de sus miembros y del Secretario del 

Ayuntamiento o la persona que legalmente lo sustituya, los 

acuerdos del Ayuntamiento se tomarán por mayoría de votos del 

Presidente Municipal, Regidores y Síndico, y en caso de empate, el 

Presidente Municipal tendrá voto de calidad. 

 

VI. Que, las fracciones l, IV y XVII del artículo 78 de la Ley 

Orgánica Municipal dentro de las atribuciones de los 

Ayuntamientos, se encuentran las de cumplir y hacer cumplir, en 

los asuntos de su competencia, las leyes, decretos y disposiciones 

de observancia general de la Federación y del Estado, así como los 

ordenamientos municipales; expedir y actualizar Bandos de 

Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general, referentes a su 

organización, funcionamiento, servicios públicos que deban 

prestar y demás asuntos de su competencia, sujetándose a las 

bases normativas establecidas por la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, vigilando su observancia y 

aplicación, con pleno respeto a los derechos humanos que 

reconoce el orden jurídico nacional; y fomentar las actividades 

deportivas, culturales y educativas, estando obligados a seguir los 

programas que en esta materia establezcan las autoridades 

competentes. 

 

VII. Que, las fracciones V y VII del artículo 92 de la Ley Orgánica 

Municipal, establecen que dentro de las obligaciones y facultades 

de los Regidores, se encuentran las de dictaminar e informar sobre 

los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento, así como 

formular a éste las propuestas de ordenamientos en asuntos 

municipales y proveer todo lo que crean conveniente al buen 

servicio público. 

 

VIII. Que, de acuerdo con los artículos 94 y 96 fracción IX de la 

Ley Orgánica Municipal, el Ayuntamiento, para facilitar el 

despacho de los asuntos que le competen, nombrará comisiones 

permanentes o transitorias, que los examinen e instruyan hasta 

ponerlos en estado de resolución. 
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IX. Que, el artículo 140 de la Ley Orgánica Municipal establece que 

el Patrimonio Municipal se constituye por la universalidad de los 

derechos y acciones de que es titular el Municipio, los cuales 

pueden valorarse económicamente y se encuentran  destinados a 

la realización de sus fines. Forman parte del Patrimonio 

Municipal, la Hacienda Pública Municipal, así como aquellos 

bienes y derechos que por cualquier título le transfieran al 

Municipio, la Federación, el Estado, los particulares o cualquier 

otro organismo público o privado. 

 

X. Que, el artículo 341 del Código Fiscal y Presupuestario para el 

Municipio de Puebla, establece que el patrimonio municipal se 

integra por bienes de dominio público y bienes de dominio 

privado. 

 

XI. Que, en términos de lo establecido por el artículo 342 fracción 

II del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, 

son bienes del dominio público, los inmuebles destinados por el 

Municipio a un servicio público, los propios que de hecho utilice 

para dicho fin y los equiparados a estos, conforme a este 

ordenamiento. 

 

XII. Que, en ese sentido de conformidad con el artículo 346 del 

Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, los 

bienes de dominio privado pasarán a formar parte del dominio 

público, cuando sean destinados al uso común, a un servicio 

público o a la operación de las Dependencias de la Administración 

Pública Centralizada o de los Organismos, o a alguna de las 

actividades que se equiparan a los servicios públicos, o de hecho 

se utilicen en esos fines. 

 

XIII. Que, el artículo 20 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla prevé que el Municipio de Puebla será 

gobernado por un Cuerpo Colegiado, al que se le denominará 

"Honorable Ayuntamiento de Puebla". 

 

XIV. Que, de conformidad con el diagnóstico de Desarrollo 

Humano del Eje 2 del Plan de Desarrollo Municipal, se considera 

necesario incrementar los apoyos y estímulos municipales a la 

ciudadanía para fomentar la práctica del deporte, especialmente 

para talentos deportivos y grupos organizados que promueven 

competencias y torneos en las juntas auxiliares y colonias. 

Asimismo, es indispensable ampliar la oferta de espacios y 

actividades para la formación deportiva y la activación física de 

toda la población municipal, pero especialmente para niños, niñas 
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y adolescentes, con el objetivo de incentivar hábitos saludables que 

contribuyan a la consolidación del tejido social en el municipio. 

 

XV. Que, el deporte es una actividad física generalmente sujeta a 

determinados reglamentos, en donde existe una doble vertiente 

del ejercicio y de la competición, cuya finalidad es toda actividad 

física con carácter de juego, que adopte forma de lucha consigo 

mismo o con los demás, o constituya una confrontación con 

elementos naturales. Asimismo, es importante señalar que educa 

porque enseña a convivir con la derrota y la victoria, a respetar 

reglas de juego, a buscar la victoria en la vida a través del esfuerzo 

personal, algunas veces estableciendo alianzas con otros 

(cooperación), que enseña a competir en una sociedad 

naturalmente cada vez más competitiva y desarrollando el respeto 

por la autoridad, contribuyendo a que se determine un orden 

social más racional. 

 

XVI. Que, en ese sentido es importante manifestar que el deporte 

es un hacer cultural que involucra dos aspectos: el espíritu 

deportivo, relacionado con la realización de valores individuales y 

sociales, esencialmente éticos, y el impulso deportivo que implica 

competencia, lucha, búsqueda de la superación, el resultado y con 

ello el éxito y que al ser una práctica corporal y motriz que 

establece múltiples relaciones con la Educación Física, ha pasado 

a ser en las últimas cuatro décadas, un contenido significativo de 

la educación actual, aportando en está los medios para el 

acondicionamiento y superación de sus cultores.  

 

XVII. Que, el Gobierno Municipal reconoce en el deporte una 

función social trascendental como factor integrador de nuestros 

valores sociales, culturales, cívicos y educativos, además de 

promover en forma permanente una cultura hacia la salud física 

y mental de personas jóvenes y adultas, facilitando una mayor 

integración familiar y social. Todo esto encaminado a mejorar la 

calidad de vida. 

 

XVIII. Que, es necesario el otorgar y prestar servicios municipales 

de calidad a los habitantes de nuestro Municipio, mismos que por 

ley, este Honorable Ayuntamiento tiene la obligación de proveer a 

sus gobernados, favoreciendo con ello su calidad de vida. 

 

XIX. Que, el Honorable Ayuntamiento de Puebla mediante Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de junio de dos mil cinco, 

aprobó el Dictamen para la creación del Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Municipal 

denominado "Instituto Municipal del Deporte de Puebla" y su 

Reglamento. 
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XX. Que, la fracción XIII del artículo 4 del Reglamento Interior del 

Instituto Municipal del Deporte de Puebla define a los “Espacios 

Deportivos” como los inmuebles deportivos que tiene el Instituto 

Municipal del Deporte de Puebla bajo su administración, guarda y 

custodia. 

 

XXI. Que, la fracción XI del artículo 17 del Reglamento Interior del 

Instituto Municipal del Deporte de Puebla, establece que 

corresponde a la persona Titular de la Dirección General 

administrar el correcto funcionamiento de los espacios deportivos 

y mantenerlos en óptimas, así como acondicionar, equipar y 

modernizar los mismos de acuerdo a las necesidades que 

presenten.  

 

XXII. Que, es de suma importancia que los inmuebles con uso de 

suelo de Campo Deportivo propiedad del Honorable 

Ayuntamiento de Puebla, dada su naturaleza y servicios que 

presentan sean administrados y custodiados por el Instituto 

Municipal del Deporte de Puebla, con el objeto de impulsar el 

deporte, la cultura física y la recreación en espacios dignos, así 

como su correcto uso y mantenimiento.  

 

XXIII. Que, derivado de lo anterior los inmuebles con uso de suelo 

de Campo Deportivo propiedad del Honorable Ayuntamiento de 

Puebla, susceptibles de que las facultades de administración, 

guarda y custodia sean otorgadas en favor del Instituto Municipal 

del Deporte de Puebla, son: 

 

NO. INMUEBLE DOMICILIO 

DOCUMENTO CON EL QUE 

SE ACREDITA LA 

PROPIEDAD 

1 

Complejo 

Deportivo 

“El Seminario”. 

Calle Tehuacán No. 516, entre Calles 

Morelos, Juárez, Tehuacán y Privada 5 

de Febrero, Colonia Vicente Guerrero 

de la ciudad de Puebla. 

Decreto Expropiatorio 

publicado en el Periódico Oficial 

del Estado con fecha 28 de mayo 

de 2004 

2 
Canchas “La 

María”. 

Avenida Puebla – Tlaxcala entre 

Segunda Privada 5 de Mayo y Camino 

Real a San Jerónimo, Colonia Plan de 

Ayala, Junta Auxiliar san Jerónimo 

Caleras, del Municipio de Puebla. 

Decreto Expropiatorio de fecha 

10 de Diciembre de 1985 

3 

Canchas de Fútbol 

7 en el “Parque del 

Cerro de 

Amalucan”. 

Boulevard Xonacatepec 221, colonia 

Amalucan Cerro del Municipio de 

Puebla. 

Instrumento Público 67667 

Volumen 1386 fecha 07 de junio 

de 2017, de la Notaría Pública 

número 42 de la Ciudad de 

Puebla 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, las y los 

suscritos integrantes de la Comisión de Regularización de la 

Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales tenemos a bien el 
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poner a consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado el 

siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se aprueba delegar al Instituto Municipal del Deporte 

de Puebla, las facultades para la administración, guarda y custodia 

de los Campos Deportivos propiedad del Honorable Ayuntamiento 

de Puebla, mismos que se encuentra descritos en el considerando 

XXIII del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Honorable 

Ayuntamiento a través de la Dirección de Bienes Patrimoniales 

para que realice los ajustes necesarios en el inventario de bienes 

inmuebles del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

TERCERO. Se instruye al titular de la Secretaría de Servicios 

Públicos del Honorable Ayuntamiento de Puebla, para que en 

ejercicio de sus atribuciones gire las instrucciones a quien 

corresponda, a fin de que conjuntamente con el Instituto 

Municipal del Deporte de Puebla, implementen un programa 

permanente de limpieza y mantenimiento de los Campos 

Deportivos señalados con anterioridad. 

 

CUARTO. Se instruye a la persona Titular de la Secretaría del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que 

realice los trámites necesarios a fin de que publique el presente 

Dictamen en la Gaceta Municipal 

 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA; 16 DE MAYO DE 2022. “CONTIGO Y CON 

RUMBO”. COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES. REG. 

MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA. PRESIDENTA. 

RÚBRICA. REG. LEOBARDO SOTO ENRÍQUEZ. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ. 

VOCAL. RÚBRICA. REG. ELISA MOLINA RIVERA. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

desea hacer uso de la palabra para presentar el Dictamen? Regidor 

Leobardo, por favor tiene el uso de la palabra. 
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El Regidor Leobardo Soto Enríquez manifiesta: Muchísimas 

gracias. Con su permiso Presidente, muy buenos días saludo a mis 

compañeras Regidoras, Regidores, Presidente Municipal, Síndica 

Municipal, Secretaria General, así como las y los asistentes 

presenciales en esta Sesión de Cabildo sean bienvenidos, medios 

de comunicación y a quienes nos siguen vía transmisión en línea.  

 

El deporte sin lugar a dudas es una de las actividades más 

importantes y completas presentes en nuestra existencia, ya sea 

como espectador o practicante, te envuelve en un sinfín de 

emociones, expresiones, impulsos y desahogos que si bien, a veces 

traerán consigo sentimientos de tristeza, nostalgia como cuando 

perdemos un partido, también se sabe combinar de manera 

extraordinaria con los sentimientos de felicidad y realización, 

como cuando ganamos un torneo, pero siempre deja grandes 

lecciones, crecimiento y experiencias que nos construyen como 

persona y sociedad. 

 

En esta administración se ha tomado con tanta responsabilidad y 

determinación el impulso a diversos deportes como el béisbol, 

natación, futbol, basquetbol, box y volibol por mencionar algunos, 

así como en sus modalidades y variantes de los mismos, 

rompiendo los esquemas de la tradicionalidad y abriendo la 

posibilidad a que más poblanas y poblanos tengan la oportunidad 

de desarrollarse como deportistas, dando cátedra de que ni el 

talento ni la capacidad, tienen etiquetas, sino vida misma deseosa 

de crecer y dar muestra de lo que se es capaz.  

 

En los torneos de barrios, de Street Soccer, en las escuelas de 

iniciación que se desarrollan en los  diversos campos, canchas y  

deportivos, que administra el Instituto Municipal del Deporte, es 

donde vemos proyectado el buen rumbo de esta visión, donde 

quien preside dicho Instituto, proviene de la cultura del esfuerzo 

y ha logrado incluso representar a nuestro país como su 

guardameta, y hoy busca inspirar e impulsar a que la juventud se 

atreva a buscar esas oportunidades, pero también acercándole las 

posibilidades para lograr sus sueños, es el Director, Antonio Iriarte 

junto con su esquipo, y la directriz de nuestro Presidente, quienes 

están haciendo lo posible por que el deporte poblano crezca y 

tenga lugares dignos para practicarse, muestra de ello es la 

rehabilitación de la cancha “La María”, acción comprometida en 

campaña y que hoy es una realidad, rescatando la duela de 

concreto, el andador, las gradas y techumbre para espectadores, 

así como la instalación de un parque lumínico con reflectores, 

aparatos de calistenia, brindando mantenimiento a las áreas 

verdes y la construcción de baños, banquetas y guarniciones. 
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También podemos hablar de la construcción del complejo 

deportivo  “El Seminario”, que es muestra del compromiso de esta 

administración con la continuidad que debemos darle a los 

proyectos que le son funcionales a los poblanos, brindando en este 

caso, amplios espacios de recreación a la ciudadanía, los cuales 

eran demasiado, eran demandados desde hace años por la 

sociedad civil organizada, y que hoy son una realidad; y que decir 

de los campos de fut 7 que se encuentran en el parque del Cerro 

de Amalucan, un espacio que ansía ser aprovechado por los 

colonos de la zona tras estos dos años de pandemia y que de igual 

forma han sido intervenidos para su disfrute. 

 

Es por la relevancia de los anteriormente expuesto, que esta 

mañana los cinco integrantes de la Comisión de Regularización de 

la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, que, con 

experiencia, conocimiento y un gran equipo, Preside la Regidora 

Dolores Cervantes, sometemos a su consideración y aprobación, 

el presente Dictamen, para delegar al Instituto Municipal del 

Deporte, las facultades de administración, guarda y custodia, de 

los campos deportivos antes mencionados, solicitando a la 

Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Dirección de Bienes 

Patrimoniales, que realice los ajustes necesarios en el inventario 

de Bienes Inmuebles, y asimismo, hacer equipo con la Secretaría 

de Servicios Públicos, para que en conjunto se realicen y se 

implementen acciones y programas de permanente limpieza y 

mantenimiento de los campos antes mencionados. 

 

Compañeras y compañeros, que no quede duda de que estos 

complejos estarán en las mejores manos, que juntos con esta 

decisión le brindaremos a la ciudadanía la posibilidad de acceder 

a una mejor salud, a lugares recreativos mejor cuidados, y de 

calidad que ayuden a reconstruir el tejido social, así como espacios 

donde el talento deportivo poblano se siga cultivando, siga 

creciendo y se siga cosechando. Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchas gracias estimado 

Regidor. Conforme al artículo 56 del Reglamento Interior, está a 

consideración en lo particular o en lo general, pregunto si alguien 

¿quiere hacer alguna observación?, adelante Regidora Ana Luisa, 

perdón, ¿en lo general?, ¿en lo particular? ¿ninguna? Bien, 

entonces está a consideración en lo general, adelante Regidora por 

favor. 

 

La Regidora Ana Laura Martínez Escobar manifiesta: Gracias 

Presidente. Buenos días Presidente, Regidoras, Regidores, 

Secretaria del Ayuntamiento, Síndica Municipal y por supuesto 

ciudadanos y medios de comunicación y personas que nos 
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acompañan ahora aquí presencialmente. Es gratificante ver que 

los trabajos de la pasada administración no son abandonados, sino 

que son retomados e impulsados para bien de la ciudadanía, tal es 

el caso del Complejo Deportivo conocido como “El Seminario”, 

mismo que se ha configurado desde la década, desde 1960, como 

uno de los principales centros recreativos del sur de nuestra 

Ciudad, siendo este un parteaguas en el mejoramiento de la 

calidad de vida de miles de niños y niñas, adolescentes y adultos, 

que utilizan dichas instalaciones.  

 

Los trabajos a favor de las personas usuarias de dicho espacio, han 

sido innumerables e incansables durante muchos años, sin 

embargo dichos esfuerzos se vieron solidificados cuando el 

dieciocho de agosto del año dos mil veintiuno, el Honorable 

Cabildo del Municipio de Puebla, anunció la expropiación de dicho 

predio, como un bien de utilidad pública, a partir de ese momento, 

se iniciaron los trabajos de construcción de la infraestructura del 

Complejo Deportivo “El Seminario”, que hoy pasan de manera 

muy acertada, a ser administrados por el Instituto Municipal del 

Deporte, así como la Cancha “la María”, y la Cancha de “Futbol 

siete del Parque del Cerro de Amalucan”, es por ello que en esta 

ocasión, aplaudimos, la iniciativa presentada y la continuación de 

los esfuerzos realizados en favor de nuestra población y del 

fomento del deporte, por dichas razones, el voto de la coalición 

Morena-PT, será a favor. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Muy bien Regidora Ana Laura, 

muchas gracias por su intervención. ¿Alguna más?, no siendo 

alguna otra intervención, por favor Secretaria ponga a votación el 

Dictamen.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente, Honorables integrantes del Cabildo, quienes estén por 

la aprobación del Dictamen presentado, sírvanse manifestarlo 

levantado la mano. 

En contra. 

Abstención. 

 

Aprobado por UNANIMIDAD, señor Presidente. 

 

PUNTO DOCE 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Secretaria, 

felicidades al Regidor y a la Comisión proponente. Continuamos 

con el Orden del Día, en relación al punto DOCE. Que consiste en 

la lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de la 
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Agenda 2030, por el cual se instruye a la Coordinación General de 

Transparencia y Municipio Abierto, Coordinación General de 

Comunicación Social, Secretaría de Administración y Tecnologías 

de la Información y Tesorería Municipal, trabajen de manera 

coordinada para habilitar un espacio en la página oficial del 

Ayuntamiento,  en el cual se visualice el ingreso que percibe el 

Ayuntamiento por el concepto de parquímetros, así como el 

egreso derivado de éste. 

 

Le pido Secretaria que proceda a dar lectura a los puntos 

resolutivos del documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto señor 

Presidente. 

 

    HONORABLE CABILDO:  

 

LAS SUSCRITAS REGIDORAS ELISA MOLINA RIVERA, MARIELA 

ALARCÓN GÁLVEZ, CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ, Y 

LOS REGIDORES LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ Y 

MARVÍN FERNANDO SARUR HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE AGENDA 2030 DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 70 FRACCIÓN XLIII DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 102, 

103 PÁRRAFO PRIMERO Y 105 FRACCIÓN III DE LA 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 

2, 3, 78 FRACCIONES I, IV Y LXVII; Y 92 FRACCIÓN I, VI Y IX DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 254 FRACCIÓN XLV DEL 

CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; Y 

2 FRACCIÓN IX, 12 FRACCIONES VII, IX, XIV Y XVI, 92, 93, 114 

FRACCIÓN III, 120 Y 130 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

CABILDO Y COMISIONES, SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN 

DE ESTE HONORABLE CABILDO, EL DICTAMEN POR EL QUE 

SE INSTRUYE A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y MUNICIPIO ABIERTO, COORDINACIÓN 

GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

TESORERÍA MUNICIPAL, TRABAJEN DE MANERA 

COORDINADA PARA HABILITAR UN ESPACIO EN LA PÁGINA 

OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO EN LA CUAL SE VISUALICE 

EL INGRESO QUE PERCIBA EL AYUNTAMIENTO POR EL 

CONCEPTO DE ESTACIONÓMETROS, DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES: 
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A N T E C E D E N T E 

 

1. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 04 de marzo de 

2022, se aprobó por mayoría de votos la Resolución 2022/73, 

relativa al Dictamen por virtud del cual se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Capítulo 10 “Tránsito 

Municipal, Movilidad y Seguridad Vial” y del Capítulo 24 “Del 

Servicio Público de Estacionamientos” del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 115 párrafo 

primero fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, indica que los estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base 

de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a diversas bases, 

entre ellas, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la Ley 

determine, de conformidad con el principio de paridad. Además, 

está investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio 

conforme a la Ley. 

 

II. Que, los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

disponen que el Municipio libre es la base de la división territorial 

y de la organización política de los Estados. Los municipios estarán 

investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán facultades para 

aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal. 

 

III. Que, el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información, refiere en su fracción XLIII que una de las 

obligaciones generales de transparencia es que los sujetos 

obligados deben poner a disposición del público y mantener 
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actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con 

sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información relativa a los ingresos recibidos por 

cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de 

recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, 

indicando el destino de cada uno de ellos. 

 

IV. Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Puebla, señala que, el Municipio libre constituye la 

base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado; cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la 

ley determine. Las atribuciones que esta Constitución otorga al 

Gobierno Municipal, se ejercerán por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna, entre éste y el 

Gobierno del Estado. 

 

V. Que, los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal indican 

que el Municipio Libre es una Entidad de derecho público, base de 

la división territorial y de la organización política y administrativa 

del Estado de Puebla, integrado por una comunidad establecida en 

un territorio, con un gobierno de elección popular directa; y que 

este se encuentra investido de personalidad jurídica y de 

patrimonio propios, su Ayuntamiento administrará libremente su 

hacienda y no tendrá superior jerárquico y no habrá autoridad 

intermedia entre el Municipio y el Gobierno del Estado. 

 

VI. Que, en el artículo 78 fracciones I, IV y LXVII de la Ley Orgánica 

Municipal se menciona que son atribuciones de los Ayuntamientos 

cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su competencia, las 

leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la 

Federación y del Estado, así como los ordenamientos municipales; 

expedir y actualizar Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, 

referentes a su organización, funcionamiento, servicios públicos 

que deban prestar y demás asuntos de su competencia, 

sujetándose a las bases normativas establecidas por la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

vigilando su observancia y aplicación; con pleno respeto a los 

derechos humanos que reconoce el orden jurídico nacional; y las 

demás que le confieran las leyes y ordenamientos vigentes en el 

Municipio. 

 

VII. Que, tal como lo precisan las fracciones I, VI y IX del artículo 

92 de la Ley Orgánica Municipal, los Regidores del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla tienen como facultades y 
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obligaciones de ejercer la debida inspección y vigilancia, en los 

ramos a su cargo; solicitar los informes necesarios para el buen 

desarrollo de sus funciones, a los diversos titulares de la 

Administración Pública Municipal, quienes están obligados a 

proporcionar todos los datos e informes que se les pidieren en un 

término no mayor de veinte días hábiles; y las que le determine el 

cabildo y las que le otorguen otras disposiciones aplicables. 

 

VIII. Que, el artículo 254 fracción XLV del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla define como vía pública a todo espacio 

de uso común destinado al tránsito de peatones y vehículos, así 

como a la prestación de servicios públicos y colocación de 

mobiliario urbano, las cuales son bienes del dominio público del 

Municipio, regidas por las disposiciones legales relativas, son 

inalienables, intransmisibles, inembargables e imprescriptibles, y 

estarán sujetas a la regulación y modalidades que, en cuanto al uso 

de las mismas, imponga la autoridad. 

 

IX. Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 fracción 

IX del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones, por Dictamen 

a la resolución escrita y aprobada por una o varias Comisiones 

sobre un asunto o propuesta sometidos a su consideración, sea por 

acuerdo previo de Cabildo o por solicitud de las propias 

Comisiones. 

 

X. Que, tal como se expresa en las fracciones VII, IX, XIV y XVI del 

artículo 12 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones, los 

Regidores además de las facultades y obligaciones que les señala 

la Ley Orgánica Municipal tendrán que presentar al Cabildo las 

propuestas de cualquier norma general, puntos de acuerdo y 

cualquier tema de su interés; solicitar la información que 

requieran para el desempeño de sus atribuciones a los Titulares 

de las diferentes Unidades Administrativas de las Dependencias y 

Entidades; vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

normativas aplicables, disposiciones administrativas y circulares 

emanadas del Ayuntamiento; y las demás que acuerde el Cabildo 

y se establezcan en otras disposiciones legales. 

 

XI. Que, los artículos 92, 93, 114 fracción III y 120 del Reglamento 

Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, indican que el Ayuntamiento se organizará 

en Comisiones, las cuales analizarán, estudiarán, examinarán, 

propondrán y resolverán los asuntos de las distintas ramas de la 

Administración Pública Municipal, asimismo, vigilarán que se 

ejecuten las disposiciones, resoluciones o acuerdos del 

Ayuntamiento; con la facultad de poder examinar, instruir y poner 

en estado de resolución los asuntos que les sean turnados para su 
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estudio y emitir en su caso los dictámenes, puntos de acuerdo, 

recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones y 

someterlos a la consideración del Cabildo 

 

XII. Que, el artículo 130 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones señala que los puntos de acuerdo seguirán el mismo 

procedimiento, para su discusión y aprobación que las bases 

normativas; sin perjuicio de que puedan ser aprobados 

directamente en Sesión de Cabildo. 

 

XIII. Que, el artículo 5 del Reglamento Interior de la Coordinación 

General de Transparencia y Municipio Abierto del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla y del Comité Ciudadano 

para la Transparencia y Municipio Abierto, establece que la 

Coordinación tiene por objeto garantizar el derecho al libre acceso 

a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 

difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio 

de expresión. 

 

XIV. Que, el Reglamento Interior de la Tesorería Municipal en su 

artículo 5, refiere que la Tesorería tiene por objeto la recaudación 

de los ingresos municipales, la administración de la Hacienda 

Pública Municipal de manera ordenada, eficaz, eficiente, honrada 

y transparente, así como realizar la entrega de las partidas a las 

Dependencias y Entidades para efectuar las erogaciones bajo su 

responsabilidad. 

 

XV. Que, el artículo 6 del Reglamento Interior de la Coordinación 

General de Comunicación Social, establece que uno de los objetivo 

de dicha dependencia es garantizar la difusión de la información 

de la Administración Pública Municipal a los habitantes del 

Municipio, a través de los medios de comunicación escritos y 

electrónicos, así como en redes sociales a fin de difundir las 

acciones del Gobierno Municipal y los servicios a los que tiene 

derecho y puede tener acceso, buscando siempre una imagen de 

excelencia. 

 

XVI. Que, de acuerdo con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 

número 16, relativo a “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas” en sus 

metas 16.6, 16.7 y 16.10 se establecen crear a todos los niveles 

instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas; 

garantizar en todos los niveles que las decisiones sean inclusivas, 

participativas y representativas para responder a las necesidades 

de la sociedad y garantizar el acceso público a la información 

protegiendo las libertades fundamentales. 
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XVII. Que, el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 

Municipal, señala que la transparencia y la rendición de cuentas 

son pilares imprescindibles de la gestión pública, ya que las 

decisiones que se tomen por parte del gobierno forzosamente 

deben estar al alcance de los ciudadanos de una manera accesible, 

clara y veraz, lo que coadyuva y favorece a la constante vigilancia 

de los recursos públicos y que estos se ejerzan en estricto apego a 

la ley. 

 

XVIII. Que, el concepto de transparencia en el actuar del 

Ayuntamiento lo debemos entender como la publicidad del actuar 

de los servidores públicos el cual es necesario para el ejercicio de 

la rendición de cuentas, la cual consiste en la obligación que tienen 

todas las autoridades para informar y justificar ante la ciudadanía 

sobre sus decisiones. 

 

XIX. Que, el uno de los principales objetivos de la transparencia y 

rendición de cuentas es poder generar confianza por parte del 

ciudadano hacia el sistema gubernamental, ya que si el gobierno 

informa a la ciudadanía sobre todas las actividades del quehacer 

gubernamental y como se ejercen los recursos públicos, da como 

resultado una mayor confianza entre la ciudadanía, pues los 

ciudadanos saben el destino y buen uso de esos recursos públicos. 

 

XX. Que, en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, (PMD) en 

el Programa 21 relativo a Finanzas Sanas, establece que el objetivo 

de éste es administrar la hacienda pública municipal mediante 

procesos efectivos y eficientes del presupuesto para la ejecución de 

políticas públicas del municipio, en cuyas líneas de acción se prevé 

recaudar eficaz y eficientemente los recursos financieros del 

municipio para contribuir al logro de los objetivos y metas de la 

Administración Municipal. 

 

XXI. Que, de igual forma en el PMD en su Programa 23 referente 

a Gobierno Transparente e Innovador, se establece como objetivo 

consolidar un modelo de gobierno abierto y transparente a través 

de la implementación de mejores prácticas, mecanismos de 

control, seguimiento y evaluación para garantizar el derecho de 

información plural y oportuna para las personas, en la cual se 

trazan, entre otras, las siguientes líneas de acción, proporcionar 

información oportuna, veraz y clara hacia el interior del H. 

Ayuntamiento y hacia la ciudadanía sobre el manejo adecuado de 

los recursos municipales; garantizar el acceso a la información 

pública a través del gobierno electrónico y plataformas de datos 

abiertos; y dar seguimiento y evaluación de los objetivos y metas 

trazados por la Administración Municipal en materia de 

transparencia y acceso a la información. 
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XXII. Que, de acuerdo al Dictamen referido como antecedente, en 

el que se establecen las medidas de recaudación del uso del espacio 

público a través de los estacionómetros, es necesario que la 

ciudadanía tenga conocimiento de los ingresos que se incorporan 

a las arcas municipales desde una vía accesible e inmediata, que 

otorgue certeza y transparencia en la recaudación de los recursos 

propios del Ayuntamiento. 

 

XXIII. Que, derivado de lo anterior, y tomando en cuenta la 

importancia que tiene la transparencia de los recursos a cualquier 

nivel de gobierno, debiendo informar a la ciudadanía sobre los 

ingresos que tendrá el Ayuntamiento por dicho concepto. 

 

Por lo que, se instruye que la Coordinación General de 

Transparencia y Municipio Abierto, Coordinación General de 

Comunicación Social, Secretaría de Administración y Tecnologías 

de la Información y Tesorería Municipal, de acuerdo a sus 

facultades, trabajen de manera coordinada para habilitar un 

espacio en la página oficial del Ayuntamiento en la cual se visualice 

semanalmente el ingreso que perciba el Ayuntamiento por el 

concepto de estacionómetros, después del periodo de prueba de 

éstos, por el uso del espacio público a partir de su implementación. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a 

consideración de este Honorable Cabildo del Municipio de Puebla 

el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se instruye a la Coordinación General de 

Transparencia y Municipio Abierto, Secretaría de Administración 

y Tecnologías de la Información y Coordinación General de 

Comunicación Social, para que trabajen de manera coordinada 

para habilitar un espacio en la página oficial del Ayuntamiento de 

conformidad con el Considerando XXIII del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal a establecer la 

articulación necesaria con la Coordinación General de 

Transparencia y Municipio Abierto, Secretaría de Administración 

y Tecnologías de la Información y la Coordinación General de 

Comunicación Social para garantizar que el flujo de la información 

se visualice en la página oficial del Ayuntamiento respecto a los 

ingresos por el concepto de estacionómetros, de conformidad con 

el considerando XXIII del presente Dictamen. 
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TERCERO. Se instruye a la Coordinación General de 

Transparencia y Municipio Abierto, que de acuerdo a sus 

atribuciones vigile la actualización de la información en los 

portales respectivos. 

 

CUARTO. Se autoriza a las Comisiones de Transparencia y 

Gobierno Abierto, Agenda 2030 e Infraestructura, Movilidad y 

Servicios Públicos a que en Comisiones Unidas, verifiquen el 

cumplimiento al mandato contenido en el presente. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

notifique el presente, a la Coordinación General de Transparencia 

y Municipio Abierto, Coordinación General de Comunicación 

Social, Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información y Tesorería Municipal para que en el ámbito de sus 

atribuciones realice las acciones correspondientes al 

cumplimiento del presente Dictamen. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

realice la publicación del presente Dictamen en la Gaceta 

Municipal. 

 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A 16 DE MAYO DE 2022. INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE AGENDA 2030. REG. ELISA MOLINA RIVERA. 

PRESIDENTA. RÚBRICA. REG. MARIELA ALARCÓN GÁLVEZ. 

VOCAL. RÚBRICA. REG. CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN 

JIIMÉNEZ. VOCAL. RÚBRICA. REG. LUIS EDILBERTO 

FRANCO MARTÍNEZ. VOCAL. RÚBRICA. REG. MARVÍN 

FERNANDO SARUR HERNÁNDEZ. VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto señor Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchísimas gracias 

Secretaria. Pregunto si ¿algún Regidor quiere hacer uso de la 

palabra para presentar el Dictamen?  tiene algún, claro, adelante 

Regidora Elisa. 

 

La Regidora Elisa Molina Rivera manifiesta: Voy a presentar el 

punto Presidente. Primero que nada agradecer la presencia de 

todos los que nos acompañan, de los que no siguen en redes 

sociales y de todos los Regidores y Regidoras que nos encontramos 

en este hermoso lugar, trabajando; de verdad acabo de oír hace un 

rato a una compañera y entiendo de verdad la emoción que se 

siente estar aquí en representación de la ciudadanía y asuntos que 

son de orden fundamental, agradezco aquel momento en que 



(C25/CO8) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

78 

alguien erogó su voto para que lo representáramos en esta Sala, y 

en honor a eso, he venido en representación de la Comisión que 

me honro en presidir, a presentar un punto que me parece 

fundamental, y es sobre el tema de la Transparencia, a veces 

pareciera que hablamos mucho de algo de lo que generalmente se 

hace poco, y procedo en el orden de las ideas, a decirles porque 

considero que es un honor venir a presentarme con ustedes y 

venir a hablar con ustedes para que se apruebe este punto. 

 

En el año 2002, con la aprobación de la Ley de Transparencia, se 

concreta el reconocimiento del acceso a la información como un 

derecho fundamental de las personas, quedando plasmado en el 

artículo sexto Constitucional, lo cual orienta las gestiones 

gubernamentales, hacia una mejoría, permitiendo a los 

ciudadanos conocer la información  sobre el quehacer de la 

Administración Pública, particularmente sobre el ejercicio de los 

recursos públicos, a pesar de lo antes mencionado, de los diversos 

niveles de gobierno, los municipios, es donde menos se ha visto 

reflejado, es por ello que la contribución primordial que podemos 

hacer como Regidores y Regidoras, en representación de la 

ciudadanía y en cumplimiento de nuestras funciones, es aprobar 

el presente Dictamen, el cual coadyuva al cumplimiento de los 

programas 21 y 23 del Plan Municipal de Desarrollo, relativo a 

finanzas sanas y Gobierno Transparente y Abierto. 

 

Esta propuesta guarda relación con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 16, concerniente a paz, justicia e instituciones sólidas, 

ya que el pacto mundial ha referido que para conseguir sociedades 

pacíficas e inclusivas, que promuevan el desarrollo sostenible, es 

necesario impulsar el Estado de Derecho a nivel nacional e 

internacional, esto significa promover sociedades basadas en la 

transparencia y en el buen gobierno, con instituciones públicas, 

transparentes y responsables. 

 

Desde nuestra competencia, como Regidores, se deben generar 

acciones que tengan como objetivo, otorgar herramientas 

inmediatas, públicas y de fácil acceso a la sociedad en el área de 

transparencia, para que la ciudadanía tenga conocimiento de los 

recursos que ingresan en las arcas municipales, en relación a los 

estacionómetros; también de lo que se tiene que ver con multas, 

como también, lo que tiene que ver con los egresos, es por ello que 

invito a los integrantes de este Honorable Cabildo, a votar a favor 

del presente Dictamen, no sin antes mencionar, que contribuir a 

facilitar y promover la rendición de cuentas y la transparencia,  es 

un importante aportación para la construcción de modelos, 

democráticos, de gobierno funcional y efectivo y asimismo, 

agradecer la disposición y colaboración de mis compañeros 
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Regidores y Regidoras de la Comisión, como a los Titulares de las 

áreas involucradas, puesto que hicimos dentro de la propia 

Comisión, una consulta para ver la viabilidad  y  nos acompañó la 

Tesorera.  

 

Es para mí, de verdad, créanme, un honor poder llevar este 

mensaje a ustedes, poder traer con los compañeros esto a la mesa 

y poder transitar desde este Ayuntamiento, a un modelo más 

transparente que permitan nuestra sociedad realmente, cumplirle 

con esa exigencia que cada día es mayor, gracias.      

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchas gracias Regidora Elisa 

por su intervención. Pregunto si alguien más ¿quiere hacer uso de 

la palabra en lo particular? ¿hay alguna reserva en lo particular?  

 

El Regidor Marvin Fernando Sarur Hernández interviene: En 

lo particular Presidente, yo quisiera presentar una modificación, 

una reserva. 

  

El C. Presidente Municipal indica: Adelante Regidor. Tiene el uso 

de la palabra, para que con fundamento en el artículo 56 me 

presente la reserva, por favor. 

 

El Regidor Marvin Fernando Sarur Hernández manifiesta: 

Gracias. Pues en términos de las disposiciones aplicables del 

Reglamento de Cabildo y Comisiones de este Ayuntamiento, me 

permito solicitar la reserva para la discusión y votación en lo 

particular, del contenido de los Considerandos veintidós y 

veintitrés, así como los resolutivos Segundo y Cuarto, del 

Dictamen que presentamos los integrantes de la Comisión de 

Agenda 2030 y que se discute. 

 

En términos de lo solicitado me permito presentarles brevemente 

la propuesta de modificación que quedaría en los siguientes 

términos, el Considerando XXII “que de acuerdo al Dictamen 

referido como antecedente en el que se establecen las medidas de 

recaudación del uso del espacio público, a través de los 

estacionómetros, es necesario que la ciudadanía tenga 

conocimiento de los ingresos que se incorporan a las arcas 

municipales desde una vía accesible e inmediata, que otorgue 

certeza y transparencia en la recaudación de los recursos propios 

del Ayuntamiento”. 

 

El Considerando XXIII quedaría de la siguiente forma: “Derivado 

de lo anterior, y tomando en cuenta la importancia que tiene  la 

transparencia de los recursos en cualquier nivel de Gobierno, 

debiendo informar a la ciudadanía, sobre los ingresos que tendrá 
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el Ayuntamiento por dicho concepto, por lo se instruye que la 

Coordinación General de Transparencia y Municipio Abierto, la 

Coordinación General de Comunicación Social, la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información y la Tesorería 

Municipal, de acuerdo a sus facultades, trabajen de manera 

coordinada para habilitar un espacio en la página oficial del 

Ayuntamiento, en la cual se visualice semanalmente, el ingreso 

que percibe el Ayuntamiento por el concepto de estacionómetros,  

después del periodo de prueba de éstos, por el uso del espacio 

público, a partir de su implementación”. 

 

Y en los puntos resolutivos del Dictamen el Segundo, se propone 

que quede en los siguientes términos: “Se instruye a la Tesorería 

Municipal, a establecer la articulación necesaria, con la 

Coordinación  General de Transparencia y Municipio Abierto, la 

Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información y la 

Coordinación General de Comunicación Social, para garantizar 

que el flujo de la información se visualice en la página oficial del 

Ayuntamiento, respecto de los ingresos por el concepto de 

estacionómetros, de conformidad con el Considerando XXIII del 

presente Dictamen” y en el resolutivo Cuarto, quedaría, se 

propone en los siguientes términos: “Se autoriza a las Comisiones 

de  Transparencia y Gobierno Abierto, Agenda 2030, 

Infraestructura, Movilidad y Servicios Públicos, a que en 

Comisiones Unidas, verifiquen el cumplimiento del mandato 

contenido en el presente”. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Muy bien, si adelante Regidor. 

 

El Regidor Marvin Fernando Sarus Hernández manifiesta: Una 

vez presentada la propuesta se abre a discusión y es posible 

¿participar nuevamente?, porque me gustaría exponer las causas 

Presidente, por la que estamos solicitando esta. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Bien, quisiera primero otorgar 

el uso de la palabra a la Regidora Elisa. 

 

La Regidora Elisa Molina Rivera manifiesta: Si, este, bien, me 

parece conducente y justamente iba yo a mencionar, que para el 

presente punto y de, con la finalidad de homologar el Dictamen a 

las reformas hechas al Código Reglamentario del Municipio de 

Puebla, hay que modificar el tema, nosotros lo planteamos como 

parquímetros y en realidad, por COREMUN, es estacionómetros, 

bien lo menciona el Regidor y en la otra modificación que él pide, 

me aparece que está suprimiéndose la palabra “egresos”, lo cual 

me parece, que no debería de ser, en esos términos. 
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El C. Presidente Municipal indica: Bien, ¿tiene alguna aclaración 

respecto a este comentario Regidor? 

 

El Regidor  Marvin Fernando Sarus Hernández, manifiesta: Sí 

claro, si me permiten muy brevemente, la verdad, es que la 

iniciativa que presentamos, busca generar un micrositio en la 

página del Ayuntamiento, para poder visualizar, los ingresos 

generados por los parquímetros y esto tiene el objeto de contribuir 

a la Transparencia, buscando que la ciudadanía conozca esta 

información, es un Dictamen que aprobamos en la Comisión de 

Agenda 2030, y que buscamos impulsar, incluso generando los 

consensos, y respaldo necesario con las compañeras Regidoras, 

Presidentas de otras Comisiones que también tienen competencia 

para conocer el tema, la intención de quienes participamos en la 

discusión y aprobación de este Dictamen, es muy clara, generar 

un micrositio para que la ciudadanía pueda visualizar los ingresos 

generados por este proyecto. Y por ello en los resolutivos se 

instruye a la Tesorería,  a Comunicación Social, a la Coordinación 

de Transparencia y Gobierno Abierto, a establecer la coordinación 

necesaria para generar el micrositio, con esta información, sin 

embargo, la viabilidad y la factibilidad técnica de este Dictamen, 

es necesario preservarla, cuando incluimos también los montos 

que provengan de otros conceptos  y explico rápidamente la causa, 

la Tesorería, recibe en una cuenta bancaria, los dineros originados 

por el pago de las infracciones, que se aplican en toda la Ciudad, 

sin embargo, la información de esta cuenta, arroja los montos, no 

así los conceptos o los lugares de las distintas zonas de la Ciudad, 

en las que se aplicaron, esto es; si fueron aplicadas dentro o fuera 

del Centro Histórico.  

 

Por ello, no está en manos de la Tesorería proporcionar esta 

información a Comunicación Social para el micrositio, en muchas 

palabras, el micrositio y las acciones que estamos instruyendo, son 

para visualizar los ingresos por el proyecto de los 

estacionómetros, para otorgar transparencia y que la ciudadanía 

pueda ver con absoluta claridad, cuáles son los ingresos que se 

generan por este proyecto. 

 

El tema de las infracciones camina por un esquema técnico 

distinto, para eso tendríamos que haber incluido a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana y generar un mecanismo de coordinación 

distinto, lo mismo para saber en qué se van a ganar, a gastar esos 

dineros, es decir, si queríamos conocer los egresos, esto significa 

las obras o acciones que se financien con estos recursos, entonces 

se tendrá que definir un mecanismo de coordinación que incluya  

a las Dependencias  competentes, pero esto no se hizo por una 

razón principal, la intención de quienes participamos en este 
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Dictamen es, insisto generar un micrositio para transparentar, 

para visualizar los ingresos por los estacionómetros o 

parquímetros. 

 

Quiero aclarar además que el sistema de acceso a la información 

pública y transparencia en este país, señala que la información de 

los ingresos, los egresos, el costo de las obras y acciones de un 

gobierno, entre otras muchas clasificaciones, es información 

pública a la cual ya se tiene acceso a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia de Gobierno Abierto, entre otras varias 

herramientas que nos permiten a los ciudadanos tener acceso a la 

información, esto significa que ya existen medios para conocer 

cuánto ingresa al Ayuntamiento por concepto infracciones y 

también para saber qué obras y acciones se van a financiar con los 

ingresos propios del Ayuntamiento. 

 

Esto es y seguirá siendo posible saberlo porque es información 

pública, sin embargo vuelvo al tema, el micrositio que 

pretendemos crear es para conocer los ingresos, no otros 

conceptos, es un micrositio especial para que la ciudadanía pueda 

saber cuánto ingresa el Ayuntamiento por los parquímetros, 

abonando a la transparencia de este proyecto, con esa misma 

finalidad se propuso el mecanismo de coordinación contenido en 

el Dictamen y precisamente por esto, se incluyó a las 

Dependencias que estamos mencionando en el mismo, por estos 

motivos muy claros, solicito que para conservar la viabilidad y la 

factibilidad técnica de la instrumentación del mandato contenido 

en el Dictamen, se lleven a cabo las modificaciones que estamos 

solicitando. Es cuanto, Presidente. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Presidente, ¿me 

permitiría hacer alguna precisión técnica? 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Sí. Adelante Secretaria por 

favor.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: A ver, en primer 

lugar, yo quiero recordarles que cuando se aprueba precisamente 

la creación de los, el estacionamiento rotativo, el programa, si, 

queda muy claro que habrá ya la página de internet, donde se 

publicarán los ingresos de manera regular, efectivamente, no 

especifica el tiempo, lo que este Dictamen aporta es, que 

especifiquemos el tiempo de los ingresos. Y hay una parte muy 

clara en la cual dice que todo lo relacionado con los egresos, será 

utilizado para mejoramiento en el Centro Histórico, que es donde 

van a estar colocados estos estacionamientos rotativos, 

técnicamente, yo incluso solicité, como Secretaria del 
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Ayuntamiento, una explicación técnica, un Dictamen técnico a 

Tesorería, ¿Por qué? Por el tema de las multas, las multas entran 

en una bolsa general, como ya lo dijo adecuadamente el señor 

Regidor.  

 

Entonces, determinar de dónde vienen las multas, nos traería 

más, pues, perjuicios que beneficios, en ese tema; ahora 

recordemos que la multa, pues no es una cosa general, se aplica a 

quien comete una infracción, al ciudadano común y corriente, sí 

respeta no hay problema, yo creo que lo verdaderamente valioso 

y la apertura de este Ayuntamiento es, precisamente que en la 

línea 16 de los Objetivos 2030, existe precisamente, ahí abonar con 

la Transparencia y está la apertura que se está aceptando que se 

presente un Dictamen que yo de entrada si comenté que, ya estaba 

contenido en el Dictamen que se aprobó, sin embargo, okey, yo 

creo que hay que rescatar dos cosas fundamentales de la ventaja 

del Dictamen, la ventaja del Dictamen; uno, este Ayuntamiento no 

está peleado con la Transparencia, al contrario, primero ese 

Dictamen nos está dando ya una temporalidad, la Tesorera fue con 

ustedes y la Tesorera se comprometió a que puede hacerlo cada 

ocho días los ingresos, los egresos, como ya lo dice el otro 

Dictamen, no los podemos presentar cada ocho días, porque los 

egresos forman parte de una planificación sobre los diversos 

proyectos que se requieran y es muy difícil poder entregar en una 

página a la ciudadanía, pero sí se hará con la periodicidad que el 

anterior Dictamen manifiesta. 

 

Y en el caso de las multas, bueno, aquí lo platicamos con el Regidor 

Leobardo y no me va a dejar mentir, él ya fue Tesorero, 

materialmente es imposible y sería muchas horas hombre, para 

poder determinar de dónde viene cada una de las multas, 

entonces, yo si quisiera decirles que, se vea lo positivo del 

Dictamen, que efectivamente, es un Dictamen que lo que está 

haciendo es darle una temporalidad, que lo demás ya está en el 

anterior, ya está; uno, que se publique en una página del 

Ayuntamiento, eso ya estaba, uno, dos, que se dé a conocer los 

ingresos, eso ya estaba, aquí estamos agregando la temporalidad, 

tres, los egresos que se utilicen para obras precisamente del 

Centro Histórico y cuatro por lo referente a las multas, aquí está 

la Tesorera y bueno yo sí se los digo también, es inviable, que 

podamos nosotros hacer esta cosa y nada más haciendo una 

acotación, que si se debe cambiar por favor que la Ley de Ingresos 

habla de la captación por concepto de estacionómetros, no de 

parquímetros, entonces si se tendría que quitar.  

 

Este Ayuntamiento de ninguna manera está peleado con la 

Transparencia, al contrario, hoy precisamente los Consejeros 
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Ciudadanos, el Comité de Transparencia, rendirán Protesta y yo 

los invito compañeros a que veamos las dos cosas valiosas del 

Dictamen que la Regidora Elisa está proponiendo, uno, la 

integración a la Supervisión de la Comisión Agenda 2030 que no 

hay nada oculto ni nada que esconder, porque ustedes formarán 

parte también del Comité Supervisor y dos, que se establezca una 

temporalidad que sea semanal, como la Tesorera se comprometió, 

ella lo ve viable así, bueno ella sabe cómo lleva su Dependencia y 

la temporalidad, lo que no, sería irresponsable, por parte de este 

Cabildo, aprobar un tema que sabemos que no vamos a cumplir, 

porque no nos da la vida para eso, ni el personal, ni técnicamente 

podemos hacerlos, entonces yo los invito a que sean tan gentiles, 

pues de tomar en consideración los aspectos técnicos que estoy 

manifestando, para poder emitir su voto respectivo. Gracias 

Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria. Adelante 

Regidor Leobardo.  

 

 El Regidor Leobardo Rodríguez Juárez manifiesta: Gracias 

Presidente. Solamente lo hago de manera muy respetuosa para la 

Comisión que propone el Punto de Acuerdo y en general para este 

Cuerpo Edilicio, que efectivamente creo que una de las partes que 

se tiene que revisar con mucha precisión, cuando hacemos una 

propuesta de esta categoría, es la viabilidad técnica y legal que 

tiene, considero efectivamente que, lo hemos dicho de manera 

reiterada, incluso en el posicionamiento anterior, la 

Transparencia es algo irrenunciable lo que nos exige la Ley, pero 

además los mecanismos proactivos de los que podemos ir echando 

mano como Ayuntamiento. 

 

Como lo comentó la Secretaria General, efectivamente en mi 

experiencia personal, creo que el generar un dato con la 

temporalidad propuesta que es semanal, ya no hablemos en 

tiempo real o tres días como se proponía entiendo en algún 

momento, semanal, te reviste también algunas complejidades, que 

bueno como también lo apuntado ya la Secretaria, serán, ya cae 

en cancha de la Tesorería Municipal, cómo irá resolviendo, incluso 

los posibles ajustes, el comentario va en el sentido que la 

Transparencia, tiene que ser algo muy serio, algo muy formal, 

porque una vez publicado en un micrositio o en la Plataforma 

Nacional de Transparencia un dato, ya es un dato que, el cual el 

Ayuntamiento tiene que soportar y no puede estar modificando. 

 

Creo que esa es la primera consideración técnica que tendríamos 

que apuntar; segundo, creo que independientemente de cómo se 

resuelva la votación de este punto en los minutos posteriores, no 
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podemos renunciar a la posibilidad de que sea algo que se tenga 

que estar revisando de manera permanente, incluso en las 

próximas semanas o meses, implementar nuevos mecanismos, de 

transparencia proactiva para este asunto que, no podemos negar 

ha estado polémico y polémico, hay gente que está a favor y que 

está en contra, para acabar pronto, no, y no teorizar sobre el tema, 

creo que es importante tenerlo en consideración y que para los 

futuros Puntos de Acuerdo, los cuales prevea la implementación 

de medidas con estos alcances, la Tesorería Municipal, la 

Secretaría de Administración a través de Gobierno Electrónico, la 

Coordinación General de Comunicación Social y toda las áreas 

técnicas tengan perfectamente claro, qué es lo que se pretende, 

para que justamente no estemos tratando de quitar o poner algo 

que tuvo que haberse discutido de manera basta y suficiente en 

Comisiones, por eso lo inicié así y así lo concluyo, lo digo de 

manera muy respetuosa, y el llamado para la Comisión, para que 

se haga de esta forma y bueno ya veremos cómo se resuelve la 

votación. 

 

Pero efectivamente, ahora y en el tema de datos abiertos, yo 

pediría también, tal vez si pudiera incorporarse en el resolutivo, 

ya que se van a sustraer estos dos conceptos por los argumentos 

ya vertidos que, se fortalezca en materia de multas y sanciones que 

registra la Tesorería Municipal en coordinación con la 

Coordinación General del Transparencia, válgase la redundancia, 

el mecanismo de datos abiertos, para que la ciudadanía, las 

instituciones académicas, miembros de la Sociedad Civil, puedan 

hacer el análisis correspondiente a la información que ya de por 

sí, genera la Tesorera Municipal, pero en formar datos abiertos en 

temas de ingresos y concretamente en tema de multas, para que 

no estemos invirtiendo horas hombre como comentaba la 

Secretaria, para tener este dato de manera muy puntual, serían 

mis precisiones Presidente. Muchas gracias. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Regidor Leobardo. 

Quise dar este espacio de intervenciones, para tratar de dilucidar 

y  poner las cosas sobre la mesa, entiendo que hay la coincidencia 

del Pleno de los integrantes del Cabildo y esa es la convicción de 

esta Administración de Transparentar, por supuesto, este 

proyecto que es de un gran interés, no solamente del Gobierno 

sino también de la opinión pública, existe el compromiso y se 

están dando los instrumentos legales para que se transparente 

absolutamente todo, tanto los ingresos como los egresos, hay una 

Comisión plural de este Gobierno que además también va a dar 

seguimiento a lo que aquí se ha comentado y entiendo que por las 

intervenciones previas que han existido, hay una precisión, 

primera, de mejorar técnicamente el tema del Dictamen, de 
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corregir al referirse a este proyecto a los estacionómetros, que es 

como está referido  dentro de nuestra normatividad Municipal. 

 

En primer lugar, en transparentar el micrositio en cuanto a todos 

los ingresos que se tengan, pero hay una opinión distinta en 

cuanto el tema de los egresos y yo hago nada más finalmente esta 

reflexión y le preguntaría a la Regidora Elisa, ¿si estuviera de 

acuerdo con la reserva que hizo el Regidor Fernando Sarur? para 

no discutir en su caso la reserva en lo particular y en su caso tratar 

de consensar el proyecto de Dictamen, como aquí se ha 

comentado, pues un trato tiene los ingresos en la administración 

y otro trato tiene en los egresos, un ingreso si se puede reportar 

prácticamente de manera periódica como se ha comentado aquí, 

ingresan $1,000 (mil pesos), ingresan $20,000 (veinte mil pesos) 

o $50,000 (cincuenta mil pesos), de este servicio que se va a 

otorgar dentro del Centro Histórico, pero esos 15 (quince), 

$20,000 (veinte mil), o $50,000 (cincuenta mil pesos), no se 

puede informar en un periodo tan corto semanal o 

quincenalmente, en qué se gastó; porque además como sabemos 

entra a la contabilidad general de la administración a una bolsa 

general y después se tendrá que llevar a cabo un proceso de 

licitación para ejercer esos recursos, productos de los 

estacionómetros en temas de seguridad y movilidad, como fue 

aprobado en el Dictamen que anteriormente también nosotros 

aprobamos y que la página de Transparencia, se tendrá que 

informar si ingresaron $50,000 (cincuenta mil pesos), esos 

$50,000 (cincuenta mil pesos), se tendrán que invertir, para 

beneficio, desarrollo, seguridad, movilidad del Centro Histórico, 

entonces con esta reflexión, pregunto a la Regidora Elisa, ¿si 

mantendría su objeción? O ¿Habría el consenso con la 

intervención que hace el Regidor Fernando Sarur? Para ya no 

hacer una discusión en la reserva en lo particular y en su caso 

pasar a lo general, sin reservas y ya en su caso aprobación o no del 

Dictamen. 

 

La Regidora Elisa Molina Rivera manifiesta: Muchas gracias 

Presidente. Me parece muy importante lo que acaba de usted de 

puntualizar y en el ánimo de coadyuvar y que esto avance y viendo 

que están expresando varias voces con ánimo de que pudiéramos 

avanzar en el tema, aceptaríamos la reserva propuesta por parte 

del Regidor, no sin antes mencionar que de verdad, créanme, es 

una preocupación de la ciudadanía, no es una cosa de orden 

personal y desde ese aspecto también agradecer al Regidor que la 

verdad ha trabajado mucho en el tema y que justamente si 

estamos en esta mesa discutiéndolo, es porque él también ha 

aportado. Gracias.  
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El C. Presidente Municipal refiere: Bien Regidora Elisa, gracias 

por sus palabras. Entonces Regidor Fernando Sarur ¿estaría usted 

de acuerdo y la Comisión proponente que la reserva en los 

términos que hizo el Regidor Fernando Sarur se ponga como una 

adición al Dictamen y que haya ese consenso? ¿estamos de 

acuerdo la Comisión proponente, sí? En los términos que presentó 

el Regidor Fernando Sarur y entonces la Regidora Elisa, Mariela 

¿está de acuerdo? ¿Christian Lucero? Luis Franco ¿también? Y el 

Regidor Fernando que es el proponente, entonces nos 

allanaríamos para, Secretaría tomar nota, que los términos que 

presentó el Regidor Fernando Sarur, la reserva se modifique el 

proyecto de Dictamen, que fue presentado por los proponentes 

con la adición, también que presentaba la Regidora Elisa y que 

hacía la observación el Regidor Leobardo de cuidar el tema de la 

consistencia técnica y jurídica del Dictamen y en referencia en 

particular a la palabra de “Estacionómetros”, ¿es correcto 

Regidor? Muy bien, pues siendo así entonces Secretaría por favor, 

ponga a consideración del Dictamen en comento en los términos 

que he indicado por favor. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto 

Presidente. Honorables integrantes del Cabildo, quienes estén por 

la aprobación del Dictamen presentado, con las modificaciones ya 

expresadas sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

En contra. 

Abstenci0nes.  

 

Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Secretaria. 

Felicidades Regidor y a la Comisión proponente de este Dictamen 

muchas gracias también a todas sus integrantes.  

 

PUNTO TRECE 

 

El C. Presidente Municipal indica: Secretaria, Pasando al punto 

TRECE del Orden del Día que consiste en la lectura, discusión y en 

su caso aprobación del Dictamen que presentan las y los Regidores 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Económico y Turismo, 

por virtud del cual se aprueba el otorgamiento de Estímulos 

Fiscales en materia de Impuestos de Adquisición de Bienes 

Inmuebles, así como los derechos que se requieren para la 

construcción de vivienda a favor de los desarrolladores de 

vivienda nueva en los polígonos señalados en el cuerpo del 

presente Dictamen. 
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Le pido Secretaria proceda a dar lectura a los puntos resolutivos 

del documento referido.      

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento indica: Con gusto Presidente.  

 

HONORABLE CABILDO: 

 

LOS SUSCRITOS REGIDORES QUE INTEGRAN LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO: MANUEL HERRERA 

ROJAS, PRESIDENTE; RICARDO HORACIO GRAU DE LA ROSA, 

VOCAL; MARVIN FERNANDO SARUR HERNÁNDEZ, VOCAL; 

LEOBARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ, VOCAL; Y ERNESTO 

ANTONIO AGUILAR CABRERA, VOCAL;  CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4 Y 115 FRACCIONES I 

PRIMER PÁRRAFO, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102 PRIMER PÁRRAFO, 

103 PRIMER PÁRRAFO Y 105 FRACCIÓN III DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA;  2, 3, 46, 78 FRACCIONES I, XVIII y XXXVIII, 90, 91 

FRACCIÓN XLVI, 92 FRACCIONES I Y V, 118, 120, 122, 140, 141, 

143 y 163 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 26 FRACCIONES I, 

II Y IV, 31 PRIMER PÁRRAFO, 36, 49, 50 PÁRRAFO I, INCISO D), 

52 BIS, 163, 164, 166, 167, 187 Y 289 FRACCIÓN XIII DEL CÓDIGO 

FISCAL Y PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

836 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE 

PUEBLA; 12 FRACCIÓN VII, 93, 96, 97, 120 Y 123 FRACCIÓN VI 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO EL PRESENTE DICTAMEN POR VIRTUD DEL 

CUAL SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS 

FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES INMUEBLES Y ASÍ COMO EN LOS DERECHOS QUE 

SE REQUIEREN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, A 

FAVOR DE LOS DESARROLLADORES DE VIVIENDA NUEVA, 

EN LOS POLÍGONOS SEÑALADOS EN EL CUERPO DEL 

PRESENTE DICTAMEN:  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Que, la fracción XLVI del artículo 91 de la Ley Orgánica 

Municipal establece que el Presidente Municipal cuenta con la 

facultad de suscribir, previo acuerdo del Ayuntamiento, los 

convenios y actos que sean de interés para el Municipio, sin 

perjuicio de lo que esta Ley disponga. 
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II. Que, mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 

quince de octubre de dos mil veintiuno, se facultó al Presidente 

Municipal para suscribir acuerdos, convenios, y contratos con 

cualquier persona de derecho público y/o privado que sean de 

interés para el municipio; entendiéndose dicha facultad para el 

desarrollo de los actos que sean de la competencia municipal y de 

aquellas que puedan ser coordinadas o delegadas en los términos 

de la legislación aplicable, para cuyo efecto se precisó que puede 

apoyarse en los titulares de las Dependencias y Unidades de la 

Administración Pública Municipal. 

 

III. Que en ese sentido el 17 de febrero de 2022 se firmó el 

“Convenio de Colaboración para la Reactivación Económica y 

Generación de Empleo en el Municipio de Puebla” que celebraron 

el Honorable Ayuntamiento de Puebla y la Delegación Puebla de la 

Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de la 

Vivienda, mismo que tiene como objeto “Propiciar la construcción 

de viviendas en el municipio de Puebla, dentro del anillo 

circundante al Centro Histórico y del anillo dos, todos de interés 

para el repoblamiento, la redensificación, la reactivación 

económica y la generación de empleos en el municipio […]”, 

gracias al otorgamiento de estímulos fiscales por parte del 

Ayuntamiento a desarrolladores de vivienda que generen nuevos 

desarrollos en polígonos los definidos en el citado instrumento y, 

de esta manera dichas inversiones, contribuyan tanto a la 

redensificación del desarrollo urbano municipal, y a la 

reactivación económica y generación de empleos en el Municipio 

de Puebla y su área de influencia. 

 

IV. Que para la correcta instrumentación del Convenio referido, 

es necesario que éste Honorable Cabildo apruebe el presente 

Dictamen con la finalidad de: 

 

A) Otorgar estímulos fiscales en materia de Impuesto Sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles (ISABI), así como en diversos 

derechos que se requieren para la construcción de viviendas, a 

favor de los desarrolladores de vivienda nueva; 

B) Precisar aspectos normativos y de competencias entre 

dependencias y entidades del H. Ayuntamiento de Puebla en lo 

relacionado con la operación e interpretación del convenio antes 

citado; y 

C) Extender beneficios contemplados en dicho instrumento 

jurídico al polígono del centro histórico y zona de monumentos 

del Municipio de Puebla. 

 

C O N S I D E R A N D O 
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I. Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 115 fracción I, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 102 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de Regidores y Síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

II. Que, los artículos 103 y 105 fracción III, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, disponen que los 

municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades 

para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberá expedir la legislatura del Estado, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal. 

 

III. Que, los artículos 1, 2, 3, 4 y 46 de la Ley Orgánica Municipal 

indican que el Municipio Libre es una Entidad de derecho público, 

base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Puebla, integrado por una 

comunidad establecida en un territorio, con un gobierno de 

elección popular directa; y que éste se encuentra investido de 

personalidad jurídica y de patrimonio propio; su Ayuntamiento 

administrará libremente su hacienda y no tendrá superior 

jerárquico. 

 

IV. Que, en los artículos 93 y 96 del Reglamento Interior de 

Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, dispone que el Ayuntamiento para el despacho de los 

asuntos que le corresponde, nombrará a las Comisiones 

Permanentes en los términos previstos en la Ley Orgánica 

Municipal; con relación a los asuntos de su competencia, las 

Comisiones emitirán sus resoluciones en forma colegiada 

teniendo sus integrantes derechos de voz y voto; siendo una de 

éstas la de Comisión de Desarrollo Económico y Turismo. 

 

V. Que, el artículo 97 del Reglamento en comento, señala que las 

Comisiones conocerán de los asuntos que se derivan de su propia 

denominación, en correspondencia a las respectivas áreas de la 

Administración Pública Municipal. 
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VI. Que, en los artículos 143 y 163 de la Ley Orgánica Municipal 

preceptúa que los Ayuntamientos, de conformidad con la ley, 

administrarán libremente la Hacienda Pública Municipal y 

deberán, dentro de los límites legales correspondientes y de 

acuerdo con el presupuesto de egresos y el Plan de Desarrollo 

Municipal vigentes, atender eficazmente los diferentes ramos de 

la Administración Pública Municipal: además dispone que cada 

Municipio contará con una Tesorería Municipal, que será la 

Dependencia encargada de administrar el Patrimonio Municipal. 

 

VII. Que, el artículo 52 Bis del Código Fiscal y Presupuestario para 

el Municipio de Puebla, establece que los estímulos fiscales 

constituyen obligaciones fiscales aminoradas que incrementan los 

ingresos disponibles de los contribuyentes en beneficio colectivo. 

Así mismo los incentivos fiscales, que sean aprobados por el 

Cabildo, no tendrán como origen la existencia de una obligación 

fiscal exigible y sus objetivos serán siempre de beneficio colectivo, 

que genere empleo e inversión en el municipio. 

 

VIII. Que, conforme al artículo 4 párrafo séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 

familia tiene derecho a disfrutar una vivienda digna y decorosa, 

en ese sentido la vivienda adecuada es una necesidad básica y un 

punto de partida para el desarrollo individual, familiar y de 

riqueza patrimonial; por lo tanto, el gran reto que enfrentan las 

grandes urbes del país, como es el caso del municipio de Puebla, 

es atender la demanda habitacional de forma sustentable y 

asequible. 

 

IX. Que, en ese contexto, de acuerdo a datos publicados por el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

en los últimos catorce años se aprecia en el Municipio de Puebla 

una sensible disminución en la participación de créditos otorgados 

por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT) en la adquisición de vivienda nueva, 

desplazándose los créditos a los municipios de la zona 

metropolitana como son San Andrés Cholula, San Pedro Cholula, 

Cuautlancingo, Huejotzingo, Coronango y Amozoc. Tan solo en el 

año 2006, en el Municipio de Puebla se ejercieron el 51% del total 

de créditos del INFONAVIT, en el Estado y el 13% en los 

municipios conurbados mencionados previamente; sin embargo, 

en el año 2020 en la Capital se ejercieron el 38% mientras que en 

la zona conurbada los créditos ascendieron a 37%, modificándose 

sustancialmente la composición de la oferta. 

Si lo anterior se relaciona con aquellas personas que habitan en la 

periferia y tienen su fuente de empleo en el Municipio de Puebla, 
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inevitablemente repercute en un incremento en los costos de 

tiempos de traslado, con la consecuente huella ecológica e impacto 

en la calidad de vida. Es así que para mejorar el rumbo de la 

vivienda en Puebla se requiere de la inversión en nuevos proyectos 

habitacionales y hacer de Puebla la mejor ciudad para vivir. 

 

X. Que el Eje 4 del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 

“Urbanismo y Medio Ambiente” establece como Objetivo General 

“Desarrollar infraestructura y mejorar espacios públicos para 

promover un entorno seguro, saludable, sustentable, limpio y 

ordenado para mejorar la calidad de vida de las personas”, 

estableciendo asimismo la Estrategia 2 “Impulsar un desarrollo 

urbano inteligente y sostenible”, en cuyas Líneas de Acción 15 y 16, 

contemplan respectivamente el realizar diagnósticos de viabilidad 

para el desarrollo de proyectos de vivienda para el Municipio de 

Puebla; y promover el desarrollo de proyectos de vivienda social 

en colaboración con la iniciativa privada. 

 

XI. Que el propio Plan Municipal de Desarrollo señala en su 

diagnóstico, en materia de Desarrollo Urbano, que el Municipio de 

Puebla: 

 

En las en las últimas cuatro décadas ha experimentado una 

intensa expansión urbana que ha superado su crecimiento 

poblacional. Sin embargo, esto dio lugar a que la ciudad se 

dispersara y tuviera bajas densidades habitacionales, con el 

despoblamiento de su zona central y el crecimiento en las 

periferias. Este desequilibrio territorial ha afectado la calidad de 

vida y bienestar de la población, debido al limitado acceso a los 

servicios públicos, infraestructura y equipamientos urbanos en las 

juntas auxiliares y colonias periféricas. Otros agravantes son la 

baja eficiencia del transporte público en casi todo el territorio; el 

incremento de tiempos y costos de traslado de la población debido 

a las distancias entre las zonas habitacionales y los centros de 

trabajo; el restringido acceso a la vivienda adecuada para la 

población de menores ingresos, y la baja dotación de espacios 

públicos recreativos funcionales. 

 

XII. Que, respecto al ritmo de producción de vivienda en el 

municipio, de acuerdo al análisis realizado por el Instituto 

Municipal de Planeación (IMPLAN) en el marco del Programa de 

Vivienda para el Municipio de Puebla, y con datos de INEGI (2010; 

2020 a) se hace mención de lo siguiente: 

 

Se registraron alrededor de 65 mil viviendas nuevas entre 2010 y 

2020; no obstante, los datos censales registran que en la ciudad 

existen alrededor de 67 mil viviendas deshabitadas, es decir, 
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12.5% de las viviendas particulares registradas en 2020. Así, se 

presenta un desajuste entre la oferta de vivienda y la capacidad de 

compra de la población. A lo anterior se suma un rezago 

habitacional estimado para el municipio de 57 mil acciones de 

vivienda, de las cuales 41% corresponden a viviendas nuevas y 

58.9% a necesidades de mejoramiento (IMPLAN, 2021). En este 

aspecto, es importante señalar la necesidad de fortalecer la política 

de ciudad compacta del municipio y que esta considere 

incrementar el acceso a la vivienda adecuada para la población, 

especialmente la de menores ingresos. 

 

XIII. Que, en cuanto la dinámica demográfica en el Centro 

Histórico, de acuerdo al diagnóstico presentado en el Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-2024 señala que: 

 

A pesar de su relevancia económica, la dinámica demográfica del 

Centro Histórico ha registrado un marcado decrecimiento de su 

población, pues, según los datos censales de INEGI, en el año 2000 

se contaba con aproximadamente 76 mil 102 habitantes, mientras 

que en el año 2020 se registraron 41 mil 293 personas residentes. 

Es decir, en 20 años se presentó una disminución de 45.7% en su 

población. De acuerdo con la información de INEGI (2020), en el 

Centro Histórico existen 2 mil 342 viviendas deshabitadas, 24.6% 

del total de viviendas registradas. Este dato es superior al 

promedio municipal, el cual alcanzó 14.3%. Por ello, esta zona de 

la ciudad se constituye como unos de los espacios de mayor 

despoblamiento del municipio” . 

 

XIV. Que por lo anterior, el Centro Histórico, Áreas Patrimoniales 

y Zona de Monumentos, constituye una zona de interés para el 

Ayuntamiento para el repoblamiento, la redensificación, la 

reactivación económica y la generación de empleos en el 

Municipio, delimitándose conforme el siguiente polígono: 
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XV. Que el “Anillo circundante al Centro Histórico Protegido”, es 

zona de interés del Ayuntamiento para el repoblamiento, la 

redensificación, la reactivación económica y la generación de 

empleos en el municipio, representa una oportunidad relevante 

para el desarrollo de vivienda y, con ello, el aprovechamiento de 

las infraestructuras y de los equipamientos existentes, así como el 

mejoramiento de los mismos, delimitándose conforme al siguiente 

polígono: 

 

 
 

XVI. En el mismo sentido, el “Anillo dos” también es considerado 

una zona de interés del Ayuntamiento   la cual se encuentra 

delimitada y establecida en el siguiente polígono: 

 

 
 

XVII. Que, ante la trascendencia de las políticas públicas e 

instrumentos que propicien la construcción de viviendas en el 

municipio de Puebla y en razón de lo expuesto, se propone otorgar 
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estímulos fiscales que faciliten el proceso de construcción de 

vivienda nueva localizada tanto en el “Centro Histórico, Áreas 

Patrimoniales y Zona de Monumentos” como en el “Anillo 

circundante al Centro Histórico Protegido” siempre y cuando 

tenga un valor máximo de hasta 56.586 UMA’S anuales vigentes; 

del ”Anillo Dos” en el caso de vivienda social cuando tenga un valor 

máximo de 15 UMA’S anuales vigentes y tratándose de vivienda 

popular, siempre y cuando el valor máximo sea de hasta 25 UMA’S 

anuales vigentes. 

 

En relación al párrafo anterior y toda vez que el polígono del 

Centro Histórico, Áreas Patrimoniales y Zona de Monumentos 

está declarado como Patrimonio Cultural de la Humanidad por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO), y para preservar esta distinción, se 

entenderá por vivienda nueva, las nuevas construcciones y el 

rescate de inmuebles catalogados con valor histórico y/o artístico. 

 

XVIII. Que, derivado de lo anterior, se pretende construir, al 

menos, 1,000 viviendas en el “Anillo circundante al Centro 

Histórico Protegido”, así como otras 2,957 dentro del “Anillo dos” 

y también se pretende fomentar la construcción de vivienda en el 

“Centro Histórico, Áreas Patrimoniales y Zona de Monumentos”, 

durante el periodo de la Administración 2021-2024. De esta 

manera, se detonará una inversión potencial en proyectos nuevos 

del orden de los $4,007,212,000.00 M.N. (cuatro mil siete millones 

doscientos doce mil pesos 00/100 moneda nacional), con la 

generación de aproximadamente 15,828 empleos directos a razón 

de generar 4 empleos por cada vivienda nueva. La inversión 

referida tendrá impactos adicionales en la reactivación económica 

del Municipio y su región de influencia, ya que tradicionalmente 

el sector de la construcción impacta en otros, poco más, de 40 

sectores productivos, además de incidir en el eventual abatimiento 

del rezago habitacional que presenta la Capital de nuestra Entidad 

Federativa. 

 

XIX. Que, en ese tenor se contempla otorgar estímulos fiscales en 

materia de Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, así 

como en diversos derechos que se requieren para la construcción 

de viviendas, a favor de los desarrolladores de vivienda nueva, 

contemplados en la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para 

el Ejercicio Fiscal 2022, como se enuncian a continuación: 
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CONTRIBUCIÓN LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA 

PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022 

 

El Impuesto sobre Adquisición 
de Bienes Inmuebles (ISABI) por 
cuanto al desarrollador de la 
vivienda sea el adquirente. 

Artículo 6 

Los derechos por asignación de 
alineamiento y número oficial. 

Artículo 11 

Los derechos por la expedición 
de factibilidades de Uso de Suelo. 

Artículo 12 

Los derechos por la expedición 
de Licencias de Uso de Suelo. 

Artículo 13 

Los derechos por aumento de 
Coeficiente de Ocupación del 
Suelo. 

Artículo 14 

Los derechos por aumento de 

Coeficiente de Utilización del 
Suelo. 

Artículo15 

Los derechos por expedición de 
Licencias de Construcción de 
Obra Menor 

Artículo 16 

Los derechos por la expedición 
de Licencias de Uso de Suelo, 

Aportación de Infraestructura, 

Licencia de Construcción de 
Obras Materiales, Aprobación de 
Proyecto y Terminación de 
Obra. 

Artículo 17 

Los derechos por Trabajos 
Preliminares. 

Artículo 18 

Los derechos por Cambio de 

Proyecto. 

Artículo 19 

Los derechos por Acciones 
Urbanísticas. 

Artículo 20 

Los derechos por Cambio de 
Proyecto para las Acciones 

Urbanísticas. 

Artículo 21 

Los derechos por renovación o 
prórroga de licencia de obras de 
construcción y urbanización. 

Artículo 23 

Los derechos por Demoliciones o 
liberación de elementos 
constructivos. 

Artículo 24 

Los derechos por Integración 
Vial de Predios. 

Artículo 36 

Los derechos por Integración 
Vial de Desarrollos 
Habitacionales. 

Artículo 37 
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Los derechos por Evaluación y 
dictamen de resolutivo de 
impacto vial proyectos. 

Artículo 38 

 

XX. Que, para ser beneficiario de los estímulos fiscales equivalente 

al ISABI y los derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, enlistados en el Considerando 

XIX, se debe cumplir con las disposiciones aplicables de los 

ordenamientos federales, estatales y municipales, así como lo 

dispuesto en el presente Dictamen, es decir que, la vivienda debe 

ser nueva y su construcción debe estar localizada en la zona de los 

polígonos referenciados en los Considerandos XIV, XV y XVI; 

además de cumplir con la normatividad aplicable y la gestión de 

los permisos y autorizaciones que corresponde al desarrollo de 

este tipo de proyectos. Puntualizando que para todo tipo de 

vivienda en los polígonos de “Centro Histórico, Áreas 

Patrimoniales y Zona de Monumentos” aplicarán los beneficios 

con respecto a los artículos enlistados a excepción del 14 y 15; del 

”Anillo circundante al Centro Histórico protegido” no incluye el 

16; por último, de los tipos de vivienda social y popular del “Anillo 

dos” se impactará en el impuesto del artículo 6, así como también 

aplicará el 70% en el pago de derechos de lo previsto en el 11, 12, 

13, 18, 19, 20, 21, 23, 36, 37 y 38, para lo cual se hace un desglose 

de cada polígono en el siguiente considerando. 

 

XXI. Que, derivado de lo anterior resulta oportuno implementar 

medidas en ámbitos del quehacer económico y político que 

contribuyan a reactivar la economía, siendo necesarias políticas 

que permitan dinamizar el repoblamiento del “Centro Histórico, 

Áreas Patrimoniales y Zona de Monumentos”, “Anillo circundante 

al Centro Histórico protegido” y el “Anillo Dos”, facilitando el 

proceso de construcción de vivienda localizada en los polígonos 

antes referidos, y de esta manera se apoye a la población en cubrir 

su necesidad para adquirir una vivienda, y así disminuir el rezago 

habitacional, además de generar nuevos empleos que apoyen a las 

estructuras productivas favoreciendo la reactivación económica 

en el Municipio de Puebla. Por lo que se somete a consideración 

otorgar estímulos fiscales a los desarrolladores de vivienda de las 

siguientes contribuciones en el caso de vivienda nueva que se 

construya en el “Centro Histórico, Áreas Patrimoniales y Zona de 

Monumentos” y en el “Anillo circundante al Centro Histórico 

Protegido" siempre y cuando el costo de la vivienda tenga un valor 

máximo de hasta 56.586 UMAS anuales vigentes: 

 

CENTRO HISTÓRICO, ÁREAS PATRIMONIALES Y ZONA DE 
MONUMENTOS  

(Todo tipo de vivienda con valor máximo hasta 56.586 UMAS 
anuales vigentes) 
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CONTRIBUCIÓN  
(100% DE DESCUENTO) 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 

El Impuesto sobre Adquisición 
de Bienes Inmuebles (ISABI) por 
cuanto al desarrollador de la 
vivienda sea el adquirente. 

Artículo 6. 

Los derechos por asignación de 
alineamiento y número oficial 

Artículo 11 

Los derechos por la expedición 

de factibilidades de Uso de Suelo 

Artículo 12 

Los derechos por la expedición 
de Licencias de Uso de Suelo 

Artículo 13 

  

Los derechos por expedición de 
Licencias de Construcción de 
Obra Menor 

Artículo 16 

Los derechos por Trabajos 
Preliminares 

Artículo 18 

Los derechos por Cambio de 
Proyecto 

Artículo 19 

Los derechos por Acciones 
Urbanísticas 

Artículo 20 

Los derechos por Cambio de 
Proyecto para las Acciones 
Urbanísticas 

Artículo 21 

Los derechos por renovación o 
prórroga de licencia de obras de 
construcción y urbanización 

Artículo 23 

Los derechos por Demoliciones o 
liberación de elementos 
constructivos 

Artículo 24 

Los derechos por Integración 
Vial de Predios 

Artículo 36 

Los derechos por Integración 
Vial de Desarrollos 

Habitacionales 

Artículo 37 

Los derechos por Evaluación y 
dictamen de resolutivo de 
impacto vial proyectos. 

Artículo 38 

 

ANILLO CIRCUNDANTE AL CENTRO HISTÓRICO 
PROTEGIDO 

(Todo tipo de vivienda con valor máximo  hasta 56.586 UMAS 
anuales vigentes) 

 

CONTRIBUCIÓN  
(100% DE DESCUENTO) 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 
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El Impuesto sobre Adquisición 
de Bienes Inmuebles (ISABI) por 
cuanto al desarrollador de la 
vivienda sea el adquirente. 

Artículo 6. 

Los derechos por asignación de 
alineamiento y número oficial 

Artículo 11 

Los derechos por la expedición 
de factibilidades de Uso de Suelo 

Artículo 12 

Los derechos por la expedición 
de Licencias de Uso de Suelo 

Artículo 13 

Los derechos por aumento de 
Coeficiente de Ocupación del 
Suelo 

Artículo 14 

Los derechos por aumento de 
Coeficiente de Utilización del 
Suelo 

Artículo 15 

Los derechos por Trabajos 
Preliminares 

Artículo 18 

Los derechos por Cambio de 
Proyecto 

Artículo 19 

Los derechos por Acciones 
Urbanísticas 

Artículo 20 

Los derechos por Cambio de 
Proyecto para las Acciones 
Urbanísticas 

Artículo 21 

Los derechos por renovación o 

prórroga de licencia de obras de 
construcción y urbanización 

Artículo 23 

Los derechos por Demoliciones o 
liberación de elementos 
constructivos 

Artículo 24 

Los derechos por Integración 
Vial de Predios 

Artículo 36 

Los derechos por Integración 
Vial de Desarrollos 
Habitacionales 

Artículo 37 

Los derechos por Evaluación y 
dictamen de resolutivo de 

impacto vial proyectos. 

Artículo 38 

 

Además de igualar los costos de los derechos municipales de 

vivienda vertical a los costos de los derechos municipales de 

vivienda horizontal, para la obtención de licencias de construcción 

de vivienda, que se encuentran establecidos en el artículo 17 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para el Ejercicio Fiscal 

2022, aun cuando el costo rebase el valor de 56.586 UMAS anuales 

vigentes y tenga una vigencia en el periodo comprendido a partir 

de la aprobación del presente Dictamen al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintidós. 

 

En el caso de vivienda nueva que se construya en el “Anillo dos”, 

se propone otorgar estímulos fiscales, al desarrollador de vivienda 
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social, en las siguientes contribuciones, siempre y cuando el valor 

máximo de la vivienda sea de 15 UMAS anuales vigentes y tenga 

una vigencia en el periodo comprendido a partir de la aprobación 

del presente Dictamen al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintidós: 

 

ANILLO DOS 
(Vivienda Social con un valor máximo de hasta 15 UMAS 

anuales vigentes) 

CONTRIBUCIÓN 
(100% DE DESCUENTO) 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 

El Impuesto sobre Adquisición 
de Bienes Inmuebles (ISABI) por 
cuanto al desarrollador de la 
vivienda sea el adquirente. 

Artículo 6 

Los derechos por asignación de 

alineamiento y número oficial 

Artículo 11 

Los derechos por la expedición 
de factibilidades de Uso de Suelo 

Artículo 12 

Los derechos por la expedición 
de Licencias de Uso de Suelo 

Artículo 13 

Los derechos por Trabajos 
Preliminares 

Artículo 18 

Los derechos por Cambio de 
Proyecto 

Artículo 19 

Los derechos por Acciones 
Urbanísticas 

Artículo 20 

Los derechos por Cambio de 
Proyecto para las Acciones 
Urbanísticas 

Artículo 21 

Los derechos por renovación o 
prórroga de licencia de obras de 
construcción y urbanización 

Artículo 23 

Los derechos por Integración 
Vial de Predios 

Artículo 36 

Los derechos por Integración 

Vial de Desarrollos 
Habitacionales 

Artículo 37 

Los derechos por Evaluación y 
dictamen de resolutivo de 
impacto vial proyectos. 

Artículo 38 

 

En el caso de vivienda nueva que se construya en el “Anillo dos”, 

se propone otorgar estímulos fiscales para el desarrollador de 

vivienda popular de las siguientes contribuciones, siempre y 

cuando el valor máximo de la vivienda nueva sea de 25 UMAS 

anuales vigentes y tenga una vigencia en el periodo comprendido 

a partir de la aprobación del presente Dictamen al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintidós: 
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ANILLO DOS 
(Vivienda Popular con un valor Maximo de hasta 25 UMAS 

anuales vigentes) 
 

CONTRIBUCIÓN LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 

100% de descuento en el 
Impuesto sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles (ISABI) por 
cuanto al desarrollador de la 

vivienda sea el adquirente. 

Artículo 6 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por asignación de 
alineamiento y número oficial 

Artículo 11 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por la expedición de 
factibilidades de Uso de Suelo 

Artículo 12 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por la expedición de 
Licencias de Uso de Suelo 

Artículo 13 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por Trabajos 
Preliminares 

Artículo 18 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por Cambio de 
Proyecto 

Artículo 19 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por Acciones 
Urbanísticas 

Artículo 20 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por Cambio de 
Proyecto para las Acciones 
Urbanísticas 

Artículo 21 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por renovación o 

prórroga de licencia de obras de 
construcción y urbanización 

Artículo 23 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por Integración Vial 
de Predios 

Artículo 36 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por Integración Vial 
de Desarrollos Habitacionales 

Artículo 37 

70% de descuento en el pago de 
los derechos por Evaluación y 
dictamen de resolutivo de 
impacto vial proyectos. 

Artículo 38 

 

Asimismo, igualar los costos de los derechos municipales de 

vivienda vertical a los costos de los derechos municipales de 
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vivienda horizontal, para la obtención de licencias de construcción 

de vivienda, que se encuentran establecidos en el artículo 17 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para el Ejercicio Fiscal 

2022 siempre y cuando no rebase el valor de 56.586 la UMAS 

anuales vigentes y tenga una vigencia en el periodo comprendido 

a partir de la aprobación del presente Dictamen al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por lo anterior, se pone a consideración de este Honorable Cuerpo 

edilicio el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO. - Se aprueba el otorgamiento de estímulos fiscales en 

materia de Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, así 

como en diversos derechos que se requieren para la construcción 

de viviendas, a favor de los desarrolladores de vivienda nueva, de 

conformidad con los considerandos XIX, XX y XXI del presente 

Dictamen. 

 

SEGUNDO. - Se instruye a la Tesorería Municipal, a la Secretaria 

de Gestión y Desarrollo Urbano, así como el Instituto Municipal de 

Planeación, para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, implementen de manera pronta y expedita las 

acciones necesarias para la ejecución del presente Dictamen. 

 

TERCERO. – Se instruye a la Secretaría de Gestión y Desarrollo 

Urbano, dar seguimiento al cumplimiento de las metas tanto de la 

construcción de 3,957 viviendas nuevas como de la generación de 

15,828 empleos directos, con prestaciones de Ley. 

 

CUARTO. - Se instruye a la Coordinación General de 

Comunicación Social del Honorable Ayuntamiento de Puebla que, 

una vez aprobado el presente Dictamen, diseñe e implemente una 

campaña de promoción y difusión del mismo durante el tiempo 

de su vigencia, utilizando los medios de los que disponga el 

Ayuntamiento para tal fin. 

 

QUINTO. - La vigencia de los estímulos fiscales considerados en 

el presente Dictamen, comprenderá a partir de su publicación 

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. 

 

SEXTO. - Se instruye a la Secretaría del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla para que notifique el presente Dictamen 

a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Municipal Centralizada y Descentralizada, para la inmediata 
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implementación; asimismo, que realice los trámites para su 

publicación en la Gaceta Municipal. 

 

SÉPTIMO.- Lo no previsto en el presente Dictamen, será resuelto 

por las dependencias competentes de conformidad con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A 16 DE MAYO DE 2022.COMISIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO. REG. MANUEL 

HERRERA ROJAS. PRESIDENTE. RÚBRICA. REG. RICARDO 

HORACIO GRAU DE LA ROSA. VOCAL. RÚBRICA. REG. 

MARVIN FERNANDO SARUR HERNÁNDEZ. VOCAL. 

RÚBRICA. 

 

Es cuanto señor Presidente.     

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias, pregunto a 

los integrantes si ¿alguien quiere hacer uso de la palabra para 

presentar el Dictamen? Adelante Regidor Manolo.      

 

El Regidor Manuel Herrera Rojas manifiesta: Bueno, con su 

permiso Presidente, antes que nada, quiero felicitar porque fue el 

Día de las C0cineras Tradicionales, el cual son pieza clave para la 

economía poblana y para nuestra gran gastronomía.  

 

Buenos días compañeras y compañeros Regidores, agradezco a los 

miembros de la Comisión de Desarrollo Económico y Turismo, así 

como a Felipe Mojarro, al Secretario Michael Chaín, a la Gerencia 

del Centro Histórico y al IMPLAN por su participación y 

contribución en las mesas del trabajo para fortalecer dicho 

Dictamen; saludo a todos los Poblanos y Poblanas que siguen la 

transmisión de esta Sesión. En el artículo cuarto, párrafo séptimo 

de nuestra Carta Magna, se establece como un derecho 

fundamental de toda familia, disfrutar de una vivienda digna y 

decorosa, esto se reconoce  como un punto de partida para el 

desarrollo individual tanto como el fortalecimiento del núcleo 

familiar, un dato importante que encontramos en el análisis 

realizado por el IMPLAN en el marco del Programa de vivienda 

para el Municipio de Puebla, elaborado con datos de INEGI,  en el 

cual se estima que en el Municipio hay un rezago de más de 57 mil 

acciones de vivienda, de las cuales, el 41% corresponden a 

viviendas nuevas y el 58.9% a necesidades de mejoramiento. 

 

Aunado a lo anterior, y a pesar de su relevancia económica, 

tenemos el caso del Centro Histórico, que de acuerdo al 
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diagnóstico presentado en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-

2024, en el año 2000, se encontraba un aproximado de 76 mil 

habitantes y  para el año 2020, se registra una caída de más del 

40%, ya que actualmente habitan 41 mil personas en nuestro 

Centro Histórico y se encuentran 1200 viviendas abandonadas 

dentro del Centro Histórico, por lo que buscamos propiciar la 

construcción de viviendas en el Municipio de Puebla, gracias a este 

otorgamiento de estímulos fiscales por parte del Ayuntamiento a 

desarrolladores de vivienda que generan nuevos desarrollos, para 

que de esta manera dichas inversiones, contribuyan a la 

redensificación del Desarrollo Urbano y a la reactivación 

económica con generación de empleos en el Municipio de Puebla, 

para lograrlo someto a su consideración el presente Dictamen, 

cuya finalidad es: 

 

Otorgar estímulos fiscales en materia de Impuesto Sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles (ISABI), así como en diversos 

derechos que se requiere para la construcción de viviendas, a favor 

de los desarrolladores de vivienda nueva en los polígonos 

determinados. 

 

Ante la trascendencia de este tipo de políticas públicas e 

instrumentos, se realizó un exhaustivo análisis territorial para su 

implementación, por tal motivo, y para fines técnicos de la 

propuesta del presente Dictamen, sobre el otorgamiento de los 

incentivos fiscales, se delimitaron 3 polígonos, los dos primeros, 

denominados CENTRO HISTÓRICO, ÁREAS PATRIMONIALES Y 

ZONA DE MONUMENTOS y ANILLO CIRCUNDANTE AL 

CENTRO HISTÓRICO, la propuesta para el otorgamiento de los 

estímulos fiscales, sería del 100% del incentivo en el impuesto y 

derechos comentados en el Dictamen. 

 

Mientras que, en el tercer polígono, denominado ANILLO 2, los 

incentivos van desde el 70% en derechos que se requieren para la 

construcción de vivienda social, así como al 100% en el Impuesto 

sobre la Adquisición de Bienes Inmuebles. 

 

Lo anterior, con la finalidad de promover el tema del 

repoblamiento del Centro Histórico y áreas colindantes a éste. La 

meta es alcanzar 3 mil 975 viviendas nuevas, y promover la 

generación de más de 15 mil empleos, tanto directos como 

indirectos y lograr así una derrama aproximada de 

$4,000,000.000.00 (cuatro mil millones de pesos) en el sector de 

la construcción. 

 

Las expectativas son altas, es cierto, pero de la mano de la 

sociedad, Gobierno Municipal y el sector de la construcción, todos 
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aportando desde nuestra trinchera, podremos: promover 

viviendas dignas, repoblar el Centro Histórico, aportar a través de 

una estrategia focalizada a la reactivación económica y sobre todo 

corregir el rumbo de Puebla. Es cuanto señor Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchas gracias Regidor 

Manolo. Pregunto a los integrantes del Cabildo si ¿alguien quiere 

hacer alguna otra intervención? Conforme al artículo 56 del 

Reglamento Interior de Cabildo si ¿hay alguna reserva o alguna 

intervención en lo general? Si no es así, entonces Secretaria por 

favor ponga a votación el Dictamen en comento.        

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento indica: Con gusto señor 

Presidente. Honorables integrantes del Cabildo quienes estén por 

la aprobación del Dictamen presentado, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones. 

 

Se aprueba por MAYORÍA señor Presidente, con 19 votos a favor 

y 6 abstenciones.           

 

El C. Presidente Municipal indica: ¿Van a fijar postura?, adelante 

Regidor Ernesto por favor.    

 

El Regidor Ernesto Antonio Aguilar Cabrera menciona: Gracias 

Presidente, por la Fracción. Buenos días a las y los poblanos que 

sintonizan esta Sesión en vivo, a quienes nos acompañan, 

Regidoras, Regidores, Presidente, Síndica y Secretaria. 

El día de hoy, el sentido de nuestra abstención es para señalar una 

serie de impresiones tanto en el procedimiento como en el 

Dictamen mismo, en primer lugar, mencionar que el documento 

que se hoy se someterá a votación fue un madruguete más de este 

Ayuntamiento, a partir de su emisión conocimos tres versiones 

diferentes, como consecuencia no hubo lugar para realizar un 

análisis integral y exhaustivo, por lo que está desprovisto de 

cualquier certeza jurídica, asimismo, es importante destacar que 

a la fecha no se tiene la claridad de cuáles serán las políticas 

públicas o instrumentos que este Gobierno implementará para 

generar un mejor acceso a la vivienda en el Municipio de Puebla. 

 

Sin embargo, hoy se expone sobre la mesa un proyecto de 

beneficio a las inmobiliarias, en ese sentido, si bien este Dictamen 

tiene la intención de otorgar estímulos en el pago de derechos para 

la recuperación de espacios en estado de abandono, carece de 

algún estudio de proyecto, de proyección o impacto financiero que 

nos permita ciertamente conocer si es que este tendrá algún 
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alcance que sea de beneficio colectivo, además, que se desconoce 

si se tienen contemplados los permisos para la intervención en el 

Centro Histórico, Áreas Patrimoniales y Zonas de Monumentos. 

 

Finalmente, puntualizamos que la Fracción de Regidores y 

Regidoras de la Coalición “Juntos Haremos Historia”, estamos a 

favor de cualquier acción que beneficie a la ciudadanía y de 

ninguna manera nos opondríamos a una propuesta que velara por 

la reducción en el costo final de la vivienda, sin embargo, bajo 

ninguna circunstancia daremos nuestro respaldo a propuestas 

opacas, estaremos vigilantes. Es cuanto, muchas gracias.              

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchas gracias Regidor. Bien, 

le pido entonces Secretaria ponga a, bueno ya fue la votación, más 

bien dicho, continuamos con el punto CATORCE, ¿de acuerdo? 

Gracias Regidor. Perdón, adelante Regidor.   

 

El Regidor Marvin Fernando Sarur Hernández menciona: 

Muchas gracias. Yo quisiera nada más precisar muy 

respetuosamente algunas de las cuestiones que acaba de 

manifestar el Regidor que nos antecedió en la palabra, quisiera 

mencionar ahí que, el descuento del Impuesto sobre Adquisición 

de Bienes Inmuebles es una medida muy atinada porque tiene 

varios efectos positivos.           

 

El C. Presidente Municipal indica: A ver, permítame tantito 

Regidor, dígame Regidora Ana Laura.   

 

La Regidora Ana Laura Martínez Escobar manifiesta: Ahorita se 

dio la justificación a la abstención, entonces tenemos que pasar al 

siguiente punto, ya no se puede discutir ahorita o dar una 

respuesta a esa moción, es por procedimiento.  

 

El C. Presidente Municipal indica: Sí, le pido a la Secretaria funde 

la razón por la cual le di el uso de la palabra al Regidor ya que el 

Reglamento si permite alguna intervención al respecto.   

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento indica: Como no, con gusto 

Presidente, el artículo 62 de nuestro Reglamento de Cabildo y 

Comisiones dice: “Cualquier Regidor aun cuando no esté inscrito 

en la lista de oradores podrá pedir la palabra para rectificar hechos 

relativos al asunto en cuestión cuando haya concluido el orador 

que las presente, dichas intervenciones no podrán exceder de 

cinco minutos”.        

 

El C. Presidente Municipal indica: Su intervención Regidor 

Fernando Sarur, perdón, ¿Es para rectificación de hechos? 
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El Regidor Marvin Fernando Sarur Hernández menciona: Sí, 

para precisar, si me permite yo quisiera contextualizar la 

precisión.    

 

El C. Presidente Municipal indica: Sí. Le damos el uso de la 

palabra y después si quiere usted puede intervenir Regidor Ángel. 

Adelante Regidor Fernando. 

 

El Regidor Marvin Fernando Sarur Hernández menciona: 

Gracias. Decía yo, que este descuento sobre la adquisición de 

Bienes Inmuebles es una medida que a mí me parece atinada 

porque tiene varios efectos positivos, permite aminorar el costo de 

adquisición de vivienda, incentiva la generación de nuevos 

empleos y la preservación de los existentes en la industria de la 

construcción y por lo tanto impulsa el ingreso de las familias de 

los trabajadores que laboran en esta actividad económica y 

benefician además a las familias que buscan adquirir una vivienda 

porque no pagan el impuesto que se está descontando. 

 

En el caso del Centro Histórico es muy importante aclarar que es 

baja la disponibilidad de predios para construir vivienda nueva y 

entre ellos incluye la posibilidad de rescatar o rehabilitar bienes 

inmuebles existentes que puedan destinarse a vivienda, 

otorgándose el beneficio aun y cuando el inmueble no sea nuevo, 

esto permite los siguientes beneficios: incentivar la preservación 

del Centro Histórico; la preservación del patrimonio histórico y 

arquitectónico de nuestra Ciudad; permite alentar la compra de 

vivienda en el Centro Histórico, lo cual permite impulsar la 

redensificación o el repoblamiento de esta zona de la Ciudad y 

además de aprovechar la existencia de los servicios básicos como 

drenaje, electricidad, red de agua potable con las que ya cuenta el 

Centro Histórico, circunstancia que impacta también a la baja en 

el costo de la vivienda. 

 

Después de la caída del empleo, después de la caída de la economía 

a causa de la pandemia que padeció nuestra Ciudad y todo el País 

en estos últimos años, es muy importante reactivar la economía, 

reactivar nuestra economía y hacer todo lo que esté a nuestro 

alcance, repito, todo lo que esté a nuestro alcance, para sacar 

adelante a nuestra Ciudad, para recuperar los empleos perdidos y 

preservar los que aún nos quedan, para recobrar el ingreso de las 

familias, para hacer crecer otra vez nuestra economía y para hacer 

de Puebla una Ciudad pujante, con obras e inversiones, con 

empleos bien pagados, con atractivos turísticos, con arquitectura 

y edificios históricos en buen estado, para hacer de Puebla 
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nuevamente la Ciudad de la que todos nos sentimos tan 

orgullosos. 

 

Por lo que hace a la discusión, quiero puntualizar si me permiten 

compañeras Regidoras y Regidores que el Dictamen se tuvo 

digamos a la vista, hasta en dos Sesiones ahí en la Comisión de 

Desarrollo Económico, se tomaron en cuenta las aportaciones que 

hicimos algunos Regidores gracias a esto se logró incluir este 

beneficio, extenderlo para las adquisiciones de vivienda en el 

Centro Histórico, aun y cuando se tratara de rehabilitaciones o 

rescate de edificios y bueno, me parece que se logró discutir con 

suficiencia y por eso el voto de un servidor será a favor, gracias.                           

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Regidor. Adelante 

Regidor Ángel.   

 

El Regidor Ángel Rivera Ortega menciona: Gracias. Nada más 

se le olvido leer o concluir el completo del dispositivo 62 del 

Reglamento y esto lo hago porque seguramente en Sesiones 

posteriores se va ir dando este vicio y el texto dice: “… de hechos 

relativos al asunto en discusión”. El Posicionamiento no es un 

asunto a discusión, la discusión ya terminó, por eso estamos en 

esa parte donde justificamos nuestras abstenciones, entonces 

sería para posteriores Sesiones y seguramente puntos que vamos 

a seguir discutiendo, si no esto, vamos a entrar en una, valga la 

redundancia en una discusión sin termino.          

 

El C. Presidente Municipal indica: Bien, voy a proponer que nos 

demos la oportunidad de platicar esa interpretación, también de 

manera directa para ponernos de acuerdo en el desahogo de las 

Sesiones y que estemos de acuerdo en el procedimiento y trámite 

de las mismas, tanto en el punto en el cual después de una 

abstención se desahoga una opinión en donde se objeta el trámite 

que se dio al Dictamen en comento y si hay diferencias al respecto 

de ese trámite, como el Regidor Fernando Sarur acaba de hacer, 

pues es legitima la opinión, también de quien pueda realizar 

respecto del posicionamiento que se ha realizado, pero lo que 

propongo es que nos demos el espacio para en próxima Sesión 

ponernos de acuerdo y si va a ver este trámite en el tema de fijar 

un posicionamiento y por lo tanto fijar ahí una postura de hechos, 

podría haber entonces la rectificación de  esos hechos porque el 

Regidor también tendría derecho a hacerlo. Pero lo comentamos 

si gustan, para como bien dice el Regidor evitar un desgaste 

innecesario respecto al trámite de estos asuntos que nos ha tocado 

discutir. Si, adelante Regidor.        
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El Regidor Leobardo Rodríguez Juárez menciona: Escuchado 

que se da en esta Sesión, ya lo discutiremos como usted bien dice, 

también una rectificación de hechos, por favor. Gracias. La 

abstención fundamentalmente se centra en lo que ya se comentó, 

nos parece que incluso en la presentación que se hace del punto el 

centrar el argumento en el beneficio del Centro Histórico resulta 

insuficiente y falaz, toda vez que las pretendidas o los pretendidos 

beneficios que se otorgan en el Punto de Acuerdo difícilmente 

alcanzarán al primer círculo de la Ciudad, es algo como, también 

comentó el Regidor Sarur y aprovecho para la corrección también, 

puntualizamos en la Comisión y no se incluyó, en el proyecto que 

se presenta la CANADEVI que es el aliado del Ayuntamiento para 

este proyecto, solamente tiene proyectos en el tercer orden 

geográfico que se presentó, no tiene proyectos ni en el segundo ni 

en el primero. 

 

Considerando que esta Administración ha trascurrido ya siete 

meses de ejercicio y le restan poco más de dos años, con todos los 

trámites que se tienen que hacer en el primer círculo y en el 

segundo circulo y ante la inexistencia al corte de hoy de proyectos 

de la CANDEVI para estos dos momentos, creemos que es excesivo 

centrar el argumento de este Punto de Acuerdo en el beneficio del 

Centro Histórico y así lo apuntamos en la Comisión, cosa que no 

fue incluida en el Punto, por eso y también otro de los puntos que 

no se incluyeron fue el impacto que va a tener para saber cuál va 

a ser, en esta cifra que se ha anunciado con tanta rimbombancia 

de los cuatro mil millones de inversión en vivienda; estos 

beneficios fiscales, cómo van a impactar a esa cifra que se ha 

venido anunciando, por eso nosotros también precisamos que 

íbamos a votar en abstención, también lo anunciamos desde la 

Comisión, justamente porque no había claridad en estos dos 

puntos, insisto la CANADEVI tiene proyectos solamente en el 

tercer círculo, no en el primero, no en el segundo, por eso creemos 

que es excesivo centrar todo en el beneficio al Centro Histórico, 

muchas gracias. 

 

El Regidor Ernesto Antonio Aguilar Cabrera menciona: 

Presidente, sobre el mismo argumento, rectificación de hechos. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Adelante. 

 

El Regidor Ernesto Antonio Aguilar Cabrera menciona: 

Precisar, el Dictamen no se tuvo; perdón, pero si tomamos 

criterios equivocados, pues tenemos que ahora hacer un debate 

aquí abierto, donde vamos a poder hablar todos y después de una 

votación, es una pena que así suceda, sin embargo, le vamos a 

entrar; rectificación de hechos, el Dictamen no. 
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El C. Presidente Municipal refiere: ¿Está rectificando los hechos 

de quién perdón? Para precisar.  

 

El Regidor Ernesto Antonio Aguilar Cabrera menciona: Lo que 

narró el Regidor Sarur. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Adelante por favor. 

 

El Regidor Ernesto Antonio Aguilar Cabrera menciona: Dice, el 

Dictamen dice que se tuvo en dos ocasiones, es incorrecto, la 

primera ocasión se presentó el Ingeniero Mojarro y dijo que no 

tenía la propuesta, esa es la realidad y cuando se presenta, cuando 

nos lo envían el día viernes, es modificado en tres ocasiones y tres 

minutos antes de iniciada la Sesión de Comisión nos presentan la 

propuesta final. Es cuanto, gracias. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muy bien.  

 

El Regidor Manuel Herrera Rojas manifiesta: Rectificación de 

hechos. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Por favor, adelante Regidor 

Manolo. 

 

El Regidor Manuel Herrera Rojas manifiesta: Queda claro la 

postura en la Comisión, efectivamente hubo tres votos a favor y 

dos abstenciones, pero aquí yo quiero precisar,  que no solamente 

es para los socios de CANADEVI, es para cualquier ciudadano que 

quiera incursionar en el tema inmobiliario, existe una gran 

problemática dentro del Centro Histórico y en el, en el segundo, 

en la segunda zona, la cual votamos, que hay bodegones 

abandonados que ya ni siquiera lo rentan porque no puede 

incrementar una actividad industrial dentro de o al lado de una 

Unidad Habitacional, eso quisiera yo precisar, me quedan claro las 

posturas, se tuvieron mesas de negociación y bueno cualquier 

ciudadano puede adquirir estos beneficios fiscales. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muy bien, perfecto. Pasamos 

entonces al punto CATORCE del Orden del Día, gracias por sus 

intervenciones Regidoras y Regidores. Si. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Me permite 

Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Adelante Secretaria, por 

supuesto. 
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La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Yo nada más quisiera 

decir una cosa, que ojalá procuremos que este tipo de cosas se den 

en el debate, estas discusiones. Hoy se dio, si me permiten, hoy se 

dio precisamente por parte de los Regidores, pero recuerden que 

en la administración anterior cuando justificamos abstención, 

quien nos regañaba, nos callaba y nos mandaba casi a la hoguera, 

era la Presidenta, aquí yo reconozco señor Presidente su paciencia 

y su prudencia, gracias compañeros y perdón que haya 

interrumpido. 

 

 

PUNTO CATORCE  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Bien, muchas gracias 

Secretaria. Pasamos al punto CATORCE del Orden del Día que 

consiste en la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Dictamen que presentan las y los Regidores integrantes de la 

Comisión de Transparencia y Gobierno Abierto por virtud del cual 

se designan a las personas comisionadas para formar parte del 

Comité Ciudadano para la Transparencia y Municipio Abierto del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

 

Le pido Secretaria dé lectura a los puntos resolutivos del 

documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO 

 

LA Y LOS SUSCRITOS REGIDORES VANESSA JANETTE RENDÓN 

MARTÍNEZ, RICARDO HORACIO GRAU DE LA ROSA, ALFREDO 

RAMÍREZ BARRA, LEOBARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ, ÁNGEL 

RIVERA ORTEGA INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 105 

FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 3, 78 FRACCIÓN IV, 80, 84, 85, 

92 FRACCIONES I, III, VII, Y 94, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL; 12 FRACCIONES VI, VIII, IX Y X 92 FRACCIONES I, 

III, Y VII, 93 Y 114 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 20, 21 
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FRACCIONES I Y III, 33, 35 FRACCIONES III, V Y VI DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y MUNICIPIO ABIERTO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA Y DEL COMITÉ 

CIUDADANO PARA LA TRANSPARENCIA Y MUNICIPIO 

ABIERTO; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO 

COLEGIADO, EL DICTAMEN POR VIRTUD DEL CUAL SE 

DESIGNAN A LAS PERSONAS COMISIONADAS PARA 

FORMAR PARTE DEL COMITÉ CIUDADANO PARA LA 

TRANSPARENCIA Y MUNICIPIO ABIERTO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, POR LO QUE: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que, los Municipios  están investidos de personalidad jurídica 

conforme se estipula en los  artículos 115, fracción II, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 105, fracción III, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, los ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia.  

 

II. Que, entre las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra 

la de cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su competencia 

las leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la 

Federación y del Estado, así como de los ordenamientos 

municipales; expedir y actualizar Bandos de Policía y Gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general, que organicen la Administración Pública 

Municipal, llevando a cabo el respectivo proceso reglamentario 

que comprenderá las etapas de propuesta, análisis, discusión, 

aprobación y publicación, de acuerdo a lo establecido por los 

artículos 105 párrafo primero, fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción IV y 84 

de la Ley Orgánica Municipal. 

 

III. Que, conforme a lo establecido en el artículo 80 de la Ley 

Orgánica Municipal, los Reglamentos Municipales son los cuerpos 

normativos dictados por el Ayuntamiento para proveer dentro de 

la esfera de su competencia, la correcta ejecución o la debida 

aplicación de las leyes o disposiciones en materia municipal. 
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IV. Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 92 

fracciones I, III y VII de la Ley Orgánica Municipal, son facultades 

y obligaciones de los Regidores, ejercer la debida inspección y 

vigilancia de los ramos a su cargo, dictaminar e informar sobre los 

asuntos que le encomiende el Ayuntamiento, así como formular al 

mismo las propuestas de ordenamientos en asuntos municipales, 

y promover todo lo que crean conveniente al buen servicio 

público. 

 

V. Que, el Ayuntamiento para facilitar el despacho de los asuntos 

que le competen, nombrará comisiones permanentes, que los 

examinen e instruyan hasta ponerlos en estado de resolución, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 94 de la Ley 

Orgánica Municipal. 

 

VI. Que, las Comisiones se encuentran facultadas para examinar, 

instruir y poner en estado de resolución los asuntos que les sean 

turnados para su estudio y emitir en su caso los dictámenes, 

puntos de acuerdo, recomendaciones e informes que resulten de 

sus actuaciones, conforme a lo establecido por el articulo 114 

fracción III del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del 

Honorable Ayuntamiento.  

 

VII. Que, el Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 2024 en el eje 5 

Gobierno Innovador y Finanzas Sanas, Programa 23. Gobierno 

Transparente e Innovador, correspondiente a la Coordinación 

General de Transparencia y Municipio Abierto tiene como objetivo 

consolidar un modelo de gobierno abierto y transparente a través 

de la implementación de mejores prácticas, mecanismos de 

control, seguimiento y evaluación para garantizar el derecho de 

información plural y oportuna para las personas. 

 

VIII. En este tenor, el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno se publicó el Reglamento Interior de la Coordinación 

General de Transparencia y Municipio Abierto y del Comité 

Ciudadano para la Transparencia y Municipio Abierto, 

estableciendo la conformación del Comité Ciudadano, como un 

órgano auxiliar de consulta para fomentar la cultura de 

transparencia, en el ejercicio del derecho de acceso a la 

información y la protección de datos personales en el Municipio, 

salvaguardando los principios de legalidad certeza jurídica, 

imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad, 

como lo establece el artículo 20 del Reglamento Interior de la 

Coordinación General de Transparencia y Municipio Abierto y del 

Comité Ciudadano para la Transparencia y Municipio Abierto. 
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IX. Que, el artículo 21 en sus fracciones I y III del mismo 

Reglamento, establece que el Comité Ciudadano tiene entre otras 

atribuciones colaborar con la Coordinación para emitir 

recomendaciones a las Dependencias y Entidades y dar 

cumplimiento a las obligaciones contenidas en la Ley de 

Transparencia, apegándose al principio de rendición de cuentas 

con visión ciudadana; así como coadyuvar con la Coordinación, 

para promover la cultura de transparencia y acceso a la 

información pública en el Municipio. 

 

X. Que, el Comité Ciudadano para la Transparencia y Municipio 

Abierto estará integrado por cuatro ciudadanos denominados 

Comisionadas o Comisionados, que serán elegidos por el Cabildo 

con derecho a voz y voto; siendo uno de ellos el Presidente del 

Comité Ciudadano, mismo que será elegido por el voto directo de 

los demás Comisionados y durará en el cargo un año y medio; una 

o un Secretario Ejecutivo y una o un Asesor Jurídico., como lo 

establece el artículo 22 del Reglamento multicitado.  

 

En todo momento para la elección de la integración del Comité 

Ciudadano, deberá prevalecer la equidad de género, de acuerdo a 

lo dispuesto por el numeral 22 del propio Reglamento Interior de 

la Coordinación General de Transparencia y Municipio Abierto y 

del Comité Ciudadano para la Transparencia y Municipio Abierto. 

 

XI. Que, en términos de los artículos 33 y 34 del Reglamento 

Interior de la Coordinación General de Transparencia y Municipio 

Abierto y del Comité Ciudadano para la Transparencia y 

Municipio Abierto, es facultad del Cabildo designar hasta cuatro 

personas Comisionadas, cuyo cargo será honorifico y el mismo 

durará tres años, debiendo rendir protesta en Sesión de Cabildo. 

Se renovarán en pares una vez que hayan concluido el periodo 

para el cual fueron designados. El procedimiento de renovación se 

hará mediante convocatoria pública. Los Comisionados electos 

entrarán en funciones una vez que el Cabildo les tome protesta de 

Ley. 

 

XII. Que, con fecha del dieciocho de abril del año en curso, la 

Coordinación General de Transparencia y Municipio Abierto 

emitió y público en la página web del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, la convocatoria pública abierta para recibir 

propuestas de ciudadanos que quisieran integrar el Comité 

Ciudadano para la Transparencia y Municipio Abierto y así dar 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 35 del Reglamento 

Interior de la Coordinación General de Transparencia y Municipio 

Abierto y del Comité Ciudadano para la Transparencia y 

Municipio Abierto; fijando como fecha límite para la recepción de 
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propuestas hasta el día seis de mayo del presente año; quien 

revisará que las propuestas cumplan con los requisitos 

establecidos en la convocatoria, y las que no lo hicieren serán 

rechazadas por improcedentes. Una vez cerrado el plazo 

establecido en la convocatoria, los expedientes de las personas 

aspirantes que cumplan con los requisitos fueron remitidos a la 

Secretaría del Ayuntamiento, quien los remitió a la Comisión de 

Transparencia y Gobierno Abierto para determinar la procedencia 

de cada uno en un plazo no mayor a veinte días hábiles.  

 

Una vez que esta Comisión haya determinado la pertinencia de los 

aspirantes al cargo los citará mediante oficio para que realicen una 

breve exposición sobre Transparencia, Derecho de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o a fin al 

objeto del Comité: y, por último, una vez realizada la exposición 

los aspirantes, la Comisión elaborará el Dictamen para designar a 

las personas Comisionadas. 

 

XIII. Que con fecha doce de mayo del presente año y de 

conformidad con el artículo 35 fracción VI del Reglamento Interior 

de la Coordinación General de Transparencia y Municipio Abierto 

y del Comité Ciudadano para la Transparencia y Municipio 

Abierto, la Comisión de Transparencia y Gobierno Abierto llevó a 

cabo la Sesión Extraordinaria declarada permanente y se 

desahogó el punto para la pertinencia de los expedientes; el día 

dieciséis del mismo mes y año, se reinició y los aspirantes 

realizarón una breve exposición sobre Transparencia, Derecho de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o a fin al objeto del Comité Ciudadano. 

 

XIV. Que, una vez valorado ampliamente que las personas 

interesadas cumplen con los requisitos y la documentación 

solicitada en la convocatoria y se ha dado cumplimiento a la 

exposición de las personas aspirantes en la Comisión de 

Transparencia y Gobierno Abierto del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla, se acordó por unanimidad de votos de la 

Regidora y los Regidores integrantes, dictaminar que las personas  

idóneas para formar parte del Comité Ciudadano de 

Transparencia y Municipio Abierto y ser propuestos ante el Pleno 

del Honorable Cabildo son:  

 

COMITÉ  

PERSONAS 

COMISIONADAS   

PROPIETARIOS 

PERSONAS 

COMISIONADAS 

SUPLENTES 

COMITÉ CUDADANO 

PARA LA 

TRANSPARENCIA Y 

CARLOS ALBERTO 

NIETO RAMÍREZ 

HUGO ABRAHAM 

BADILLO LÓPEZ 

OCTAVIO ----------- 
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MUNICIPIO ABIERTO AUGUSTO 

CORVERA 

ÁLVAREZ 

 

XV. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se presenta 

antes este Cuerpo Colegiado el siguiente:  

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO. Se designan a las personas CC. CARLOS ALBERTO 

NIETO RAMÍREZ, OCTAVIO AUGUSTO CORVERA ÁLVAREZ, 

con carácter de Comisionados Propietarios para integrar el 

Comité Ciudadano para la Transparencia y Municipio Abierto del 

Honorable Ayuntamiento de Puebla, mismos que duraran en el 

cargo tres años. 

 

SEGUNDO. Se designan a la persona C. HUGO ABRAHAM 

BADILLO LÓPEZ, Comisionado Suplente para integrar el Comité 

Ciudadano para la Transparencia y Municipio Abierto del 

Honorable Ayuntamiento de Puebla, mismo que durará en el 

cargo tres años. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

notifique el presente Dictamen a los Ciudadanos designados como 

Comisionados Ciudadanos, así como a la persona titular de la 

Coordinación General de Transparencia y Municipio Abierto del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla para los efectos 

a que haya lugar. 

 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA A 16 DE MAYO DE 2022. "CONTIGO Y CON 

RUMBO". COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO 

ABIERTO. REGIDORA VANESSA JANETTE RENDÓN 

MARTÍNEZ. PRESIDENTA. RÚBRICA. REGIDOR RICARDO 

HORACIO GRAU DE LA ROSA. VOCAL. RÚBRICA. REGIDOR 

ALFREDO RAMÍREZ BARRA. VOCAL. RÚBRICA. REGIDOR 

LEOBARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ. VOCAL. RÚBRICA. 

REGIDOR ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto, Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias. Pregunto si 

¿alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar el 

Dictamen? adelante Regidora Vanessa. 
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La Regidora Vanessa Janette Rendón Martínez menciona: 

Muchas gracias señor Presidente, buenos días, saludo con agrado 

a todos los miembros del presente Cabildo, de igual forma a 

nuestras amigas y amigos de los medios de comunicación y a todos 

los ciudadanos de Puebla que nos ven a través de las diferentes 

transmisiones en redes sociales.  

 

Para los integrantes de la Comisión de Transparencia y Gobierno 

Abierto de este Honorable Ayuntamiento, nos es sumamente 

importante la participación de los ciudadanos en temas de 

Transparencia, nuestra responsabilidad es servir al Municipio con 

valores, ética y compromiso y eso, es lo que mostraron cada uno 

de los aspirantes a comisionados del Comité Ciudadano para la 

Transparencia, quienes a partir de hoy trabajarán lado a lado con 

el Municipio Poblano, contribuyendo a la transparencia con la que 

se caracteriza este Gobierno Municipal. 

 

Sabedores del compromiso con la sociedad que deben poseer los 

miembros que conforman parte del Comité Ciudadano, se 

presenta un Dictamen con los perfiles que resultaron electos e 

idóneos a través de la Comisión de Transparencia y Gobierno 

Abierto que me honro en presidir, me es grato decir que la elección 

de los perfiles cumplen con cada uno de los parámetros 

estipulados en la Convocatoria  y poseen la ética, conducta, valores 

y capacidad para ejecutar de forma exitosa esta encomienda como 

parte del Comité, por esta razón, es que la Comisión pone a 

consideración de este Cuerpo Colegiado la aprobación de estos 

perfiles, los cuales estamos plenamente seguros obtendremos los 

resultados suficientes para Corregir el Rumbo de nuestro 

Municipio, gracias. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Regidora 

Vanessa. Pregunto conforme al artículo 56 del Reglamento 

Interior si ¿alguien quiere hacer una reserva?, si ¿quiere hacer 

alguna intervención en lo general? Ninguna, entonces le pido por 

favor Secretaria, ponga a consideración el Dictamen en comento. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

presidente. Honorables integrantes del Cabildo quienes estén por 

la aprobación del Dictamen presentado sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones. 

 

Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente. 
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El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Secretaria. En 

consecuencia de la aprobación y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 32 y 33 del Reglamento Interior de la 

Coordinación General de Transparencia y Municipio Abierto del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla y del Comité 

Ciudadano para la Transparencia y Municipio Abierto, se les invita 

a pasar al frente a los Ciudadanos Carlos Alberto Nieto Ramírez, 

Octavio Augusto Corvera Álvarez, Comisionados Propietarios y 

Hugo Abraham Badillo López, Comisionado Suplente para 

integrar el Comité Ciudadano para la Transparencia y Municipio 

Abierto del Honorable Ayuntamiento de Puebla, para rendir la 

Protesta respectiva, les pido a todos los integrantes del Cabildo nos 

pongamos de pie. 

 

Toma de protesta 

 

Muchas gracias. 

 

Ciudadanos Carlos Alberto Nieto Ramírez, Octavio Augusto 

Corvera Álvarez y Hugo Abraham Badillo López: ¿protestan 

cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley Orgánica 

Municipal, el Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, 

el Reglamento Interior de la Coordinación General de 

Transparencia y Municipio Abierto del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla y del Comité Ciudadano para la 

Transparencia y Municipio Abierto y demás cuerpos normativos 

que rigen el actuar del Ayuntamiento y cumplir leal y 

patrióticamente el cargo de Comisionados Propietarios y Suplente 

respectivamente del Comité Ciudadano para la Transparencia 

Municipal y Gobierno Abierto, mirando en todo, por el bien de la 

prosperidad, la Nación, Entidad Federativa y el Municipio de 

Puebla?. 

 

Los CC. Carlos Alberto Nieto Ramírez, Octavio Augusto 

Corvera Álvarez y Hugo Abraham Badillo López expresan: ¡Si! 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Sí así fuere, que la ciudadanía 

se los premie y sí no que se los demande. Felicidades.  

 

PUNTO QUINCE  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias. 

Continuamos con la Sesión, para continuar con el desahogo del 

Orden del Día pasamos al punto QUINCE del mismo, que consiste 

en la lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 
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presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Salubridad, Asistencia Pública, Grupos Vulnerables y Personas con 

Discapacidad, por virtud del cual se instruye a la Coordinación 

General de Comunicación Social para que se realicen y ejecuten 

los trabajos de contenido, diseño y difusión de una campaña 

permanente en materia de salubridad, para dar a conocer la 

insignia con la que el Organismo Público Descentralizado 

denominado Industrial de Abastos Puebla reconoce a los 

establecimientos que cumplen con el correcto manejo de los 

productos y subproductos cárnicos.  

 

Secretaria dé lectura a los puntos resolutivos por favor, del 

documento que refiero. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO: 

 

LAS SUSCRITAS REGIDORAS GABRIELA RUÍZ BENÍTEZ, 

VANESSA JANETTE RENDÓN MARTÍNEZ, ROCÍO SÁNCHEZ DE 

LA VEGA ESCALANTE, ELISA MOLINA RIVERA Y EL SUSCRITO 

REGIDOR LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ, 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SALUBRIDAD, 

ASISTENCIA PÚBLICA, GRUPOS VULNERABLES Y PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y III DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 104 INCISO 

F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; 194, 197, 207 Y 215 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD; 134 DE LEY ESTATAL DE SALUD;  92 

FRACCIONES I, V Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 639 

TER FRACCIÓN II DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL 

MUNICIPIO DE PUEBLA; 12 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 2 FRACCIÓN II 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; ARTÍCULO 

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL  DECRETO RELATIVO A 

LA LEY QUE CREA UN ORGANISMO MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

PUEBLA BAJO LA DENOMINACIÓN “INDUSTRIAL DE ABASTOS 

PUEBLA”; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

HONORABLE CABILDO EL DICTAMEN POR VIRTUD DEL 

CUAL SE INSTRUYE A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
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COMUNICACIÓN SOCIAL PARA QUE REALICEN Y EJECUTEN 

LOS TRABAJOS DE CONTENIDO, DISEÑO Y DIFUSIÓN DE 

UNA CAMPAÑA PERMANENTE EN MATERIA DE 

SALUBRIDAD, PARA DAR A CONOCER LA INSIGNIA CON LA 

QUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO “INDUSTRIAL DE ABASTOS PUEBLA” 

RECONOCE A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE CUMPLEN 

CON EL CORRECTO MANEJO DE LOS PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS CÁRNICOS, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

 

CONSIDERANDOS 

 

I. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 fracción I se 

establece que cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio 

de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado; precisándose en el inciso f) de la fracción III 

del citado artículo que dentro de los servicios que tendrán a su 

cargo los Municipios se encuentran la del rastro. 

 

ll. Que, de igual forma el inciso f) del artículo 104 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla indica 

que dentro de las funciones y servicios públicos que tendrán los 

Municipios a su cargo se encuentra contemplado el de los rastros.  

 

III. Que, las fracciones I, V y VII del artículo 92 de la Ley Orgánica 

Municipal establece que dentro de las facultades y obligaciones de 

los Regidores se encuentra el ejercer la debida inspección y 

vigilancia de los ramos a su cargo, dictaminar e informar sobre los 

asuntos que le encomiende el Ayuntamiento, así como formular al 

mismo las propuestas de ordenamientos en asuntos  

 

IV. Que, en ese contexto de acuerdo a la Organización Mundial de 

la Salud las enfermedades transmitidas por los alimentos (ETA) 

constituyen una importante causa de morbilidad y mortalidad y 

un significativo impedimento al desarrollo socioeconómico en 

todo el mundo. En 2010, 31 agentes causaron 600 millones de 

casos de ETA y 420 000 muertes. 

 

V. Que, aunado a lo anterior la Organización Panamericana de la 

Salud expone que la contaminación secundaria de los alimentos 

de origen animal es a través del inadecuado manejo de los mismos 

durante su obtención, procesamiento, almacenamiento, 
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distribución y comercialización de los productos; etapas en las 

cuales los productos pueden estar expuestos a múltiples agentes 

microbiológicos que pueden estar presentes, por ejemplo, en 

manos, utensilios o equipos con los cuales son manipulados o 

bien, el uso de agua no potable o la ausencia de refrigeración. Así 

mismo sostiene que el control sanitario implica todos aquellos 

procedimientos de limpieza y desinfección usados por las 

empresas productoras y elaboradoras de alimentos para lograr la 

meta global de producción de alimentos seguros, bajo el entendido 

de que cada segmento de la producción primaria y de la 

elaboración deben disponer de las condiciones necesarias para 

proteger los alimentos mientras éstos estén bajo su control. 

 

VI. Que, el artículo 194 de la Ley General de Salud, prevé lo relativo 

al Control Sanitario de Productos y Servicios, de su importación y 

exportación, señalando que los alcances del control sanitario serán 

el conjunto de acciones de orientación, educación, muestreo, 

verificación y, en su caso, aplicación de medidas de seguridad y 

sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud.  

 

VII. Que, el artículo 197 de la citada  Ley General de Salud 

establece que el ejercicio del control sanitario es aplicable al 

proceso de alimentos entre otros productos, comprendiéndose las 

actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, 

preparación, conservación, mezclado, acondicionamiento, 

envasado, manipulación, transporte, distribución, 

almacenamiento y expendio o suministro al público de estos 

productos. 

 

VIII. Que, en ese sentido el artículo 215 de la multicitada Ley 

General de Salud define a los alimentos como cualquier substancia 

o producto, sólido o semisólido, natural o transformado, que 

proporcione al organismo elementos para su nutrición; y en el 

artículo 207 señala que se considera contaminado el producto o 

materia prima que contenga microorganismos, hormonas, 

bacteriostáticos, plaguicidas, partículas radioactivas, materia 

extraña, así como cualquier otra substancia en cantidades que 

rebasen los límites permisibles establecidos por la Secretaría de 

Salud. 

 

IX. Que, en concordancia con lo anterior el artículo 134 de la Ley 

Estatal de Salud contempla que los animales deberán ser 

examinados en canal por la Autoridad Sanitaria del Estado o 

aquella autorizada del Municipio, esta última de acuerdo con los 

convenios que para tal efecto se celebren, la cual señalará que 

carne puede destinarse a la venta pública. 
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X. Que, el Decreto relativo a la Ley que crea un Organismo 

Municipal Descentralizado del Honorable Ayuntamiento de Puebla 

bajo la denominación “Industrial de Abastos Puebla”; en su 

artículo primero establece que dentro de las actividades que 

realizará este Organismo se encuentra el de índole de servicio 

público.  

 

XI. Que, dicho Decreto en su artículo segundo contempla entre sus 

objetivos el garantizar un abasto cárnico de alta calidad para el 

consumo de la población; asimismo establece las bases del servicio 

de rastro y abasto cárnico para consumo humano, la fiscalización 

e inspección sanitaria, en la organización, funcionamiento, 

transporte, industrialización y comercialización de los productos 

o subproductos derivados de las actividades, facultándolos como 

el organismo regulador de la actividad pública de abasto cárnico. 

 

XII. Que, en el artículo Tercero del Decreto mencionado 

anteriormente, determina que dentro de las facultades del 

organismo se encuentra ejecutar las acciones de revisión e 

inspección sanitaria que regula la actividad comercial de 

productos y subproductos cárnicos para consumo humano en el 

municipio de Puebla, tanto en establecimientos locales fijos, 

puestos semifijos o ambulantes, como en mercados municipales, 

de apoyo y temporales, así como de su transporte. 

 

XIII. Que, en ese contexto la fracción II del artículo 639 Ter del 

Capítulo 15 denominado de la “Comercialización de Productos 

Cárnicos y/o Subproductos y Aves Muertas” del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, reconoce entre las 

autoridades sanitarias a Industrial de Abastos Puebla o el área 

asignada en su caso.  

 

XIV. Que, este gobierno municipal debe atender la preocupación 

que existe respecto a la debida atención sanitaria y la calidad de 

los productos y/o subproductos cárnicos que consumen los 

ciudadanos del Municipio de Puebla, y así transmitir la convicción 

y responsabilidad a las diversas personas titulares de los 

establecimientos que se dedican a la venta de dichos productos.  

 

XV. Que, en el Plan Anual de la Comisión de Salubridad, Asistencia 

Pública, Grupos Vulnerables y Personas con Discapacidad, en el 

Eje 3 Titulado “Coadyuvar en la Optimización del Rastro 

Municipal del Municipio de Puebla”, en su línea de acción 3.2 

indica “Promover una campaña municipal integral de 

conocimiento de los servicios y beneficios del rastro municipal”. 
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XVI. Que, de conformidad con la fracción VII del artículo 12 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, estable que es facultad de 

los Regidores presentar al Cabildo las propuestas de cualquier 

norma general, puntos de acuerdo y cualquier tema de su interés. 

 

XVII. Que, con la finalidad de prevenir enfermedades por un 

inadecuado control sanitario, las y los integrantes de esta 

Comisión consideran procedente implementar una campaña 

permanente en materia de salubridad para dar a conocer la 

insignia con la que el Organismo Público Descentralizado 

denominado “Industrial de Abastos Puebla” reconoce a los 

establecimientos que cumplen con el correcto manejo de los 

productos y subproductos cárnicos, con el objeto de poner a la 

vista de las personas consumidoras dicha información, 

incentivando de esta forma la compra en los establecimientos que 

cumplan con las normas sanitarias. 

 

XVIII. Que, derivado de lo anterior la fracción II del artículo 2 del 

Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación 

Social del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

establece que corresponde a la citada Coordinación garantizar la 

difusión de la información de la Administración Pública Municipal 

a los habitantes del Municipio, a través de los medios de 

comunicación escritos y electrónicos, así como en redes sociales a 

fin de difundir las acciones del Gobierno Municipal y los servicios 

a los que tiene derecho y puede tener acceso, buscando siempre 

una imagen de excelencia. 

 

XIX. Que, en ese sentido derivado del confinamiento ocasionado 

por la pandemia de COVID 19, los usuarios de internet, han 

recurrido a diversas plataformas y sitios web para adquirir bienes 

y servicios, así como información en materia de salubridad y 

prevención de riesgos por lo cual, una campaña digital por medio 

del portal web oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, así como de las Dependencias municipales, a través de 

sus espacios, plataformas y/o redes sociales resulta idónea para 

transmitir con inmediatez la información que debe conocer todo 

ciudadano respecto al correcto manejo de los productos y 

subproductos cárnicos. 

 

Por lo antes expuesto y debidamente fundado, sometemos a la 

consideración de este Cuerpo Edilicio, el siguiente: 

 

DICTAMEN 
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PRIMERO. Se instruye a la Coordinación General de 

Comunicación Social para que realicen y ejecuten los trabajos de 

contenido, diseño y difusión de una campaña permanente en 

materia de salubridad, para dar a conocer la insignia con la que el 

Organismo Público Descentralizado denominado “Industrial de 

Abastos Puebla” reconoce a los establecimientos que cumplen con 

el correcto manejo de los productos y subproductos cárnicos, de 

conformidad con el considerado XVII del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que publique el 

presente Dictamen en la Gaceta Municipal. 

 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA A 12 DE MAYO DE 2022. "CONTIGO Y CON 

RUMBO". COMISIÓN DE SALUBRIDAD, ASISTENCIA PÚBLICA, 

GRUPOS VULNERABLES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

REG. GABRIELA RUÍZ BENÍTEZ. RÚBRICA. REG. VANESSA 

JANETTE RENDÓN MARTÍNEZ. RÚBRICA. REG. ROCÍO 

SÁNCHEZ DE LA VEGA ESCALANTE. RÚBRICA. REG. ELISA 

MOLINA RIVERA. RÚBRICA. REG. LUIS EDILBERTO FRANCO 

MARTÍNEZ. RÚBRICA. 

 

Es cuanto, Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias. Pregunto si 

¿alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar el punto? 

adelante Regidora Gaby Ruíz por favor. 

 

La Regidora Gabriela Ruíz Benítez manifiesta: Gracias, con su 

permiso Alcalde, compañeras Regidoras, compañeros Regidores, 

Secretaria, Síndica Municipal, ciudadanía que nos sigue a través 

de las transmisiones de medios electrónicos.  

 

A quién de nosotros no se nos ha hecho agua la boca al pensar en 

el sabor de unos ricos tacos de carne asada, de unos ricos tacos 

orientales, árabes, un molito de panza después de una larga noche 

de fiesta o en las fiestas de nuestros niños un hot dog, una 

tradicional hamburguesa ¿no? productos que encontramos en 

establecimientos, en los changarros de las esquinas de nuestras 

colonias ¿no? y que seguramente saboreamos en compañía de 

nuestras familias y qué decir cuando nos organizamos los fines de 

semana para hacer una carnita asada, seguramente muchos de 

nosotros nos dirigimos a buscar el mejor producto y con el mejor 

sabor ¿no?.  
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Es por eso que, esta mañana distraigo su atención, de todos 

ustedes, compañeras y compañeros, para decirles que esos 

sabores inigualables también deben de ser saludables y es 

importante darles a conocer que desde hace cuarenta y nueve años 

el Ayuntamiento de Puebla a través de su Organismo Público 

Descentralizado denominado Industrial de Abastos Puebla, en su 

denominación corta IDAP, que puede por esta denominación a 

veces confundirse o coincidir en nuestros pensamientos con 

alguna actividad que ofrece la Central de Abastos Puebla, ha sido 

el encargado de contribuir a la salud de las y de los poblanos, ha 

implementado las acciones necesarias para el sacrificio, para el 

procesamiento, sanitario controlado y organizado de ganado 

porcino, bovino, caprino, equino, aves y cualquier animal para 

consumo humano. 

 

Hoy, en este nuevo rumbo de Puebla como Ayuntamiento tenemos 

el reto de acompañar a este Organismo y reconocer el trabajo que 

ha realizado para que la carne que consumimos las y los poblanos 

y que también ofrecemos a nuestros visitantes nacionales y 

extranjeros tengan una única certeza, llevarse el mejor sabor de 

boca y por supuesto la seguridad de no enfermar por algún 

microorganismo, considerando que es todavía muy común la 

política indebida de matanza de animales de abasto para consumo 

humano en lugares ajenos al Rastro y que ponen en riesgo nuestra 

salud. 

 

Aprovecho para agradecer y sumarme a la bienvenida que ha 

hecho ya nuestro Alcalde Eduardo Rivera a todo el equipo del 

IDAP, que hoy nos acompaña, a los estudiantes, al Director, al 

maestro de la Escuela Médico Veterinario Zootecnista muchas 

gracias por su compañía, porque cumplen su misión a diario, 

muchas gracias por esta contribución a Puebla.  

 

El IDAP como Organismo brinda diferentes servicios en los 

introductores como es en la recepción de ganado bovino, porcino, 

caprino en pie, estancia reglamentaria, sellado, báscula, 

refrigeración de canales y vísceras, realiza el sacrificio de manera 

higiénica e humanitaria, cuidando desde el ingreso de los animales 

al corral, respetando su conducta natural y evitando cualquier 

estímulo estresante, porque eso también forma parte de la salud 

de los poblanos, además de verificar el cumplimiento de los 

protocolos y normas sanitarias de su traslado, refrigeración, 

almacenamiento y no menos importante la inspección y 

fiscalización sanitaria donde se comercializan, procesan y 

distribuyen estos productos, por tal motivo esta mañana, los 

integrantes de la Comisión de Salubridad, la Regidora Elisa, la 

Regidora Vanessa, la Regidora Rocio Sánchez de la Vega y mi 
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amigo el Regidor Luis Franco, coordinados con Sindicatura 

Municipal, la Coordinación de Comunicación Social y el personal 

del IDAP, contribuimos al cumplimiento de nuestro Plan 

Municipal de Desarrollo, en su Eje número 4 y en el Programa 14 

saludable y calidad certificada, poniendo en el centro la actividad 

pública y de la dinámica social, la importancia en materia sanitaria 

de la calidad de productos y subproductos cárnicos que debemos 

adquirir y consumir como el más exigente cliente. 

 

Muchos de los que nos dedicamos al comercio de cárnicos, 

sabemos que nuestros clientes buscan entre otras cosas sabor, 

precio, calidad, para definir su compra, es por ello que hoy les 

invito a todos los comercializadores, carniceros, titulares de 

expendios, encargados de negocios chiquitos y grandes, 

restauranteros, a que se acerquen al IDAP para que ahora tengan 

un valor agregado, un plus que ofrecer a su clientela, la salubridad 

y lo lograremos a través del cumplimiento de un ejercicio de 

verificación que permitirá a sus clientes identificar a través de 

insignia, los establecimientos que cumplen con las normas 

sanitarias vigentes y que por lo tanto responsablemente 

contribuyen en la prevención de enfermedades infecciosas y 

gastrointestinales. Por lo anteriormente expuesto, proponemos 

ante este Cuerpo Colegiado la aprobación del Dictamen que 

instruye a la Coordinación General de Comunicación Social, 

generar una campaña permanente en materia de salubridad para 

dar a conocer esta insignia que permitirá reconocer a los 

establecimientos que hagan equipo por la salubridad de Puebla. 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias Regidora. 

Pregunto conforme al artículo 56 si ¿hay alguna reserva en lo 

particular o algún comentario en lo general? si no es así, entonces 

por favor Secretaria ponga a votación el Dictamen propuesto. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. Honorables integrantes del Cabildo quienes estén por 

la aprobación del Dictamen presentado sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

En contra. 

Abstención 

 

Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente. 

 

PUNTO DIECISÉIS  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias. Pasando 

al punto DIECISÉIS del Orden del Día consistente en la lectura, 
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discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo, por el 

que se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, la Secretaría de 

Gestión y Desarrollo Urbano, la Secretaría de Gobernación, la de 

Medio Ambiente y Tesorería del Municipio de Puebla y le solicite 

a la Sindicatura Municipal, implementar en el ámbito de su 

competencia, acciones de prevención en materia de ilícitos en 

contra del orden en el Desarrollo Urbano y canalicen en su caso a 

la autoridad competente, los actos que infrinjan las disposiciones 

reglamentarias y legales correspondientes.  

 

Secretaria por favor dé lectura a los puntos resolutivos del 

documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO. 

 

LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS, MARÍA 

DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, LEOBARDO SOTO 

ENRÍQUEZ, LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ, ELISA 

MOLINA RIVERA Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 27 PÁRRAFO TERCERO Y 115 FRACCIONES II 

PÁRRAFO SEGUNDO Y V INCISOS A), D) Y E) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS;  7,  11  FRACCIONES  XIX,  XXIII  Y  XXIV  DE  LA  

LEY  GENERAL  DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 103,  

105  FRACCIONES  III,  IV  INCISOS  A),  D),  Y  E),  FRACCIONES  

XI  Y  XII  DE  LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA; 16 FRACCIÓN XXXIII, 156, 157, 202, 

211, 214 Y 228 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA; 199 BIS, 199 

TER, 199 QUATER Y 199 QUINQUIES DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 3, 78 FRACCIONES I, 

IV, XXXIX Y XLII, 79 PÁRRAFO PRIMERO, 89 PÁRRAFO 

SEGUNDO, 89 BIS, 92 FRACCIONES I, III Y VII, 100 FRACCIONES 

I, II Y III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 2 FRACCIÓN XV, 11 

FRACCIÓN XI, 12 FRACCIÓN VII, 63 PÁRRAFO SEGUNDO, 130, 

131PÁRRAFO PRIMERO Y 135 PÁRRAFO PRIMERO DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO  Y  COMISIONES  DEL  

HONORABLE  AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE PUEBLA;  

11  FRACCIÓN  XIX  DEL  REGLAMENTO  INTERIOR  DE  LA  

SECRETARÍA  DEL HONORABLE  AYUNTAMIENTO  DEL  

MUNICIPIO  DE  PUEBLA;  11  FRACCIÓN  LI  DEL REGLAMENTO 
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INTERIOR DE LA  SECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO 

URBANO; 10 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN; 11  FRACCIÓN  XXIV  DEL  

REGLAMENTO  INTERIOR  DE  LA  SECRETARÍA  DE  MEDIO 

AMBIENTE; 11 FRACCIÓN VIII  DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA TESORERÍA; Y   3 FRACCIÓNIII   DEL   REGLAMENTO   

INTERIOR   DE   LA   SINDICATURA;   TODAS   DEL HONORABLE  

AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE  PUEBLA;  SOMETEMOS  

ANTE  ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO EL SIGUIENTE 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE A LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, LA SECRETARÍA DE 

GESTIÓN Y DESARROLLO URBANO, LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

LA TESORERÍA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA Y SE SOLICITA A LA SINDICATURA 

MUNICIPAL, A IMPLEMENTAR EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA ACCIONES DE PREVENCIÓN EN MATERIA 

DE ILÍCITOS CONTRA EL ORDEN EN EL DESARROLLO 

URBANO Y CANALICEN, EN SU CASO, A LA AUTORIDAD 

COMPETENTE LOS ACTOS QUE INFRINJAN LAS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y LEGALES 

CORRESPONDIENTES; DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que, los artículos 27 párrafo tercero y 115 fracciones II párrafo 

segundo y V incisos a), d) y e) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 103, 105 fracciones III, IV incisos a), d) 

y e), XI y XII de la Constitución Política del Estado Libre  y 

Soberano de Puebla; 3 y 79 párrafo primero de la Ley Orgánica 

Municipal, establecen que, la nación tendrá en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, 

el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 

riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida 

de la población rural y urbana. 

 

En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar 

los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 

usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 

ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población; lo anterior es con la finalidad de preservar y restaurar 

el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; 
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disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización 

y explotación colectiva de los ejidos  y  comunidades;  desarrollar  

la  pequeña  propiedad  rural;  fomentar  la agricultura, ganadería, 

silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio 

rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los 

daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad; 

 

II. Que, de acuerdo a los artículos del considerando anterior, los 

municipios, estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley; por lo tanto, los 

ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 

de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 

y aseguren la participación ciudadana y vecinal; en éste sentido, 

los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 

relativas, estarán facultado para; formular, aprobar y administrar 

la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales; e, intervenir en 

la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

 

III. Que, los artículos 7, 11 fracciones XIX, XXIII y XXIV de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, señalan que, las atribuciones en materia de 

planeación, así como de ordenamiento territorial, asentamientos 

humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán 

ejercidos de manera concurrente por la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, en el 

ámbito de la competencia que les otorga la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a través de 

los mecanismos de coordinación y concertación que se generen; 

por lo que, corresponde a los Municipios; Imponer sanciones 

administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, 

planes o programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del 

Suelo y Destinos de áreas y predios en términos de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, así como dar vista a las 

autoridades competentes, para la aplicación de las sanciones que 

en materia penal se deriven de las faltas y violaciones de las 

disposiciones jurídicas de tales planes o programas de Desarrollo 

Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente; 

así como, Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los 

derechos relacionados con los asentamientos humanos, el 

Desarrollo Urbano y la vivienda; y en otros, promover y ejecutar 
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acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos 

humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos 

naturales y antropogénicos. 

 

IV. Que, los artículos 16 fracción XXXIII, 156, 157, 202, 211, 214 y 

228 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

del Estado de Puebla, señalan que, corresponde  a  los  municipios;  

entre  otros,  realizar  inspecciones  e  imponer sanciones y 

medidas de seguridad a los infractores de las disposiciones 

jurídicas, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, 

usos del suelo y destinos de áreas y predios, en términos de la Ley 

General, así como dar vista a las autoridades competentes, para la 

aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven  de las 

faltas y violaciones a las disposiciones jurídicas de tales planes o 

programas de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y, en su 

caso, de ordenación ecológica y medio ambiente; por su parte, el 

cabildo aprobará previo dictamen de congruencia de las 

autoridades estatales y municipales competentes, así como de los 

organismos regularizadores de la tierra, la incorporación de 

asentamientos humanos irregulares al desarrollo urbano. En 

consecuencia, expedirá certificados de derechos urbanos a cada 

posesionario reconocido, a efecto de definir el uso del suelo y el 

derecho a la regularización y legalización del lote que ocupe. Con  

base en dicho acuerdo, se llevará a cabo el procedimiento para la 

regularización territorial; y, en caso de ser negativo el dictamen 

de congruencia a que se refiere el artículo anterior, se procederá 

de inmediato a notificar a la autoridad competente, 

independientemente de las sanciones civiles, administrativas o 

penales a que se hagan acreedores los asentados y promoventes 

de dicho asentamiento, en predios particulares, de propiedad 

pública, ejidal o comunal. 

 

Sin perjuicio de las sanciones  penales  o  administrativas  que  

procedan,  toda persona que cause daños o efectos negativos al 

ordenamiento territorial, asentamientos humanos, al desarrollo 

urbano o al ordenamiento territorial, será responsable y estará 

obligada a reparar los daños causados, de conformidad con el 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla. Cuando 

por infracción a las disposiciones de la Ley General, la presente 

Ley, las Normas Oficiales Mexicanas, a los planes y programas de 

la materia y demás disposiciones aplicables, se hubieren 

ocasionado daños o perjuicios, las personas interesadas podrán 

solicitar a la autoridad competente, la formulación de un dictamen 

técnico al respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser 

presentado en  juicio. Además, quienes propicien o permitan la 

ocupación irregular de áreas y predios en los centros de población, 

autoricen indebidamente el asentamiento humano, ordenamiento 
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territorial, o construcción en zonas de riesgo, en polígonos de 

protección, salvaguarda y amortiguamiento en torno a la 

infraestructura o equipamientos de seguridad nacional o de 

protección en derechos de vía o zonas federales, o que no respeten 

la definición de área urbanizable contenida en este ordenamiento, 

sin perjuicio de las sanciones civiles y penales aplicables, se harán 

acreedores a las sanciones administrativas contenidas en esta Ley. 

 

V. Que, con apego a los dos últimos artículos del considerando 

anterior, se establece que, cuando se estén llevando a cabo 

construcciones, fraccionamientos, condominios, cambios de uso 

del suelo u otros aprovechamientos de inmuebles que violen la 

Ley, reglamentos, planes o programas contemplados en esta Ley 

y originen un deterioro en la calidad de vida de los asentamientos 

humanos, en forma oficiosa, la autoridad competente o los 

residentes del área que resulten directamente afectados tendrán 

derecho a exigir que se lleven a cabo las suspensiones, 

demoliciones o modificaciones que sean necesarias para cumplir 

con los citados ordenamientos; además que, independientemente 

de la sanción administrativa impuesta al infractor, en caso de 

desobediencia al mandato legítimo de autoridad, se formulará la 

denuncia correspondiente para que se ejercite la acción penal y se 

haga acreedor a la sanción que establece el Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de Puebla; 

 

VI. Que, los artículos 199 Bis, 199 Ter, 199 Quater y 199 Quinquies 

del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

establecen en la Sección Cuarta, los Delitos Contra el Orden en el 

Desarrollo Urbano, por lo tanto, se aplicarán de dos a ocho años 

de prisión y multa de ciento veinte hasta cuatrocientas Unidades 

de Medida y Actualización a quien por sí o por interpósita persona; 

transfiera o prometa transferir la posesión, la propiedad o 

cualquier otro derecho sobre uno o más lotes resultantes de 

fraccionar un predio, sin contar con la legitimación 

correspondiente o  sin  la  autorización  expedida  por las  

autoridades  competentes;  proporcione informaciones falsas, 

para obtener autorizaciones relativas a fraccionamientos; y 

proporcione datos falsos a los organismos gubernamentales a 

cuyo cargo estén los programas para la urbanización y tenencia de 

la tierra urbana, con el propósito de adquirir bienes inmuebles, 

afirmando falsamente que se destinarán a la constitución o 

integración del patrimonio familiar; pero destinándolos a fines 

distintos. Las anteriores sanciones se impondrán 

independientemente de las penas que resulten por la comisión del 

delito de falsificación o uso de documento falso, en su caso. 
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Además, se aplicarán de cuatro a diez años de prisión y multa de 

ciento ochenta hasta quinientas Unidades de Medida y 

Actualización a quienes; instiguen, compelen o dirijan la 

conformación de un asentamiento humano irregular o 

promuevan un fraccionamiento irregular; y con el carácter de 

funcionarios públicos realicen actos u omisiones para alentar o 

permitir un asentamiento irregular; la pena de prisión se 

incrementará hasta en una mitad más cuando las conductas 

previstas en la presente Sección, se realicen sobre áreas naturales 

protegidas o de preservación ecológica o en zonas no consideradas 

aptas para vivienda por los Planes y Programas de Desarrollo 

Urbano respectivos. 

 

Son aplicables a los delitos previstos en esta Sección, las siguientes 

disposiciones: las penas que resulten por la comisión de los delitos 

en mención, se impondrán independientemente de las que 

correspondan en caso de acreditarse un daño patrimonial o lucro 

indebido con motivo de los mismos; se entiende por asentamiento 

humano irregular un grupo de personas que se establezcan o 

pretendan establecerse en un inmueble dividido o lotificado para 

fines de vivienda, comercio o industria, sin contar con las 

autorizaciones expedidas por las autoridades competentes y por 

fraccionamiento irregular cualquier división de un predio en lotes 

sin tener las autorizaciones administrativas correspondientes; y 

no se considerará fraccionamiento irregular, para los efectos de 

esta Sección, cuando un ascendiente transfiera la propiedad o 

posesión de partes de un inmueble a sus descendientes, pero estos 

deberán cumplir las normas aplicables según el tipo de propiedad 

de que se trate, para ceder sus derechos a terceros. 

 

VII. Que, los artículos 78 fracciones I, IV, XXXIX y XLII, de la Ley 

Orgánica Municipal señalan que, entre otras, son atribuciones de 

los Ayuntamientos; cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su 

competencia, las leyes, decretos y disposiciones de observancia 

general de la Federación y del Estado, así como los ordenamientos 

municipales;  expedir  y  actualizar  Bandos  de  Policía  y  

Gobierno,  reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general, referentes a su organización, 

funcionamiento, servicios públicos que deban prestar y demás 

asuntos de su competencia, sujetándose a las bases normativas 

establecidas por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, vigilando su observancia  y  aplicación;  con  

pleno  respeto  a  los  derechos  humanos  que reconoce el orden 

jurídico nacional; y, formular y aprobar, de acuerdo con las leyes 

federales y estatales, la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano 

Municipal; e Intervenir en la regularización de la tenencia de la 

tierra urbana. 



(C25/CO8) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

133 

 

VIII. Que, de acuerdo con los artículos 89 párrafo segundo y 89 

Bis, de la referida Ley contenida en el considerando anterior, 

establecen que los Ayuntamientos deberán de difundir en el 

territorio del Municipio, de manera constante y para su mejor 

cumplimiento, la normatividad que regule el funcionamiento y 

fines de la Administración Pública Municipal, así como otros 

documentos de importancia; para tal fin podrán contar con un 

órgano de difusión llamado Gaceta Municipal; y que dicha, Gaceta 

Municipal podrá ser publicada de manera impresa y/o electrónica, 

de acuerdo a la infraestructura informática y posibilidades con las 

que  cuente el Municipio. Para la difusión de la publicación 

impresa, el Ayuntamiento deberá establecer la forma en la que 

esta será distribuida. Para las versiones electrónicas, estas 

deberán estar disponibles en la Página de Internet del 

Ayuntamiento correspondiente. 

 

IX. Que, los artículos 92 fracciones I, III y VII, 100 fracciones I, II y 

III del ordenamiento jurídico que antecede, señalan que entre 

otras, son facultades y obligaciones de los Regidores; el ejercer la 

debida inspección y vigilancia, en los ramos a su cargo; ejercer las 

facultades de deliberación y decisión de los asuntos que le 

competen al Ayuntamiento; y formular al Ayuntamiento las 

propuestas de ordenamientos en asuntos municipales, y 

promover todo lo que crean conveniente al buen servicio público; 

por su parte, son deberes y atribuciones del Síndico, entre otras; 

representar al Ayuntamiento ante toda clase de autoridades, para 

lo cual tendrá las  facultades  de  un  mandatario  judicial;  ejercer  

las  acciones  y  oponer  las excepciones de que sea titular el 

Municipio, otorgar poderes, comparecer a las diligencias, 

interponer recursos, ofrecer pruebas, articular posiciones, 

formular alegatos, en su caso rendir informes, actuar en materia 

civil, administrativa, mercantil, penal, laboral, de amparo y de 

juicios de lesividad y demás inherentes a las que tiene como 

mandatario judicial por sí o por conducto de los apoderados 

designados por él; y, seguir en todos sus trámites los juicios en que 

esté interesado el Municipio por sí o por conducto de los 

apoderados designados por él. 

 

X. Que, los artículos 2 fracción XV, 11 fracción XI, 12 fracción VII, 

63 párrafo segundo, 130, 131 párrafo primero y 135 párrafo 

primero del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, establecen que, 

se entenderá por; Punto de Acuerdo al asunto de interés público 

que no se encuentra vinculado con propuestas normativas y que 

es presentado por el Presidente Municipal, dos o más Regidores, 

sometidos a consideración del Cabildo; y, el Síndico Municipal 
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además de las facultades y obligaciones que le señala la Ley 

Orgánica Municipal tendrá, entre otras, las que acuerde el Cabildo 

y se establezcan en otras disposiciones legales; por lo que 

corresponde a los Regidores, además de las facultades y 

obligaciones que les señala la Ley Orgánica Municipal tendrán, 

entre otras, será presentar al Cabildo las propuestas de cualquier 

norma general, puntos de acuerdo y cualquier tema de su interés; 

por lo tanto para este asunto, los puntos de acuerdo no requieren 

de la aprobación de la Comisión o Comisiones para ser 

presentados en Cabildo. En caso de que sean presentados o 

turnados a Comisión se seguirá el trámite correspondiente; y, 

seguirán el mismo procedimiento, para su discusión y aprobación 

que las bases normativas, sin perjuicio de que puedan ser 

aprobados directamente en Sesión de Cabildo; por lo tanto, para 

Iniciar el Proceso Reglamentario las propuestas de Bandos de 

Policía y Gobierno, reglamentos, disposiciones administrativas de 

observancia general y demás propuestas normativas, así como los 

puntos de acuerdo podrán tramitarse a elección del Regidor 

proponente; presentados y homologados a un formato único.  

 

XI. Que, de conformidad con la fracción XIX del artículo 11 del 

Reglamento Interior de la Secretaría del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla, la fracción  II del artículo 11 del 

Reglamento Interior de la  Secretaría de Gestión y Desarrollo 

Urbano del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la 

fracción XXV del artículo 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, la fracción XXIV del artículo 11 del  

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, las personas 

Titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, Secretaría de Gestión 

y Desarrollo Urbano y Secretaría de Gobernación tienen como 

facultad informar a la Sindicatura Municipal, de presuntos hechos 

constitutivos de delito de los que tenga conocimiento y que sean 

perpetrados en agravio del Ayuntamiento o la Secretaría, a efecto 

de que la Sindicatura Municipal formule denuncia o 

querella ante las autoridades competentes. 

 

XII. Que, en el mismo sentido la fracción VIII del artículo 11 del 

Reglamento Interior de la Tesorería Municipal del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, establece que la persona 

Titular de la Tesorería, tendrá la facultad de proporcionar a la 

Sindicatura, los elementos necesarios para el ejercicio de sus 

atribuciones vinculadas a la intervención en los procedimientos 

judiciales o administrativos en que se controvierta el interés fiscal 

del Municipio. 
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XIII. Que, en ese sentido la fracción III del artículo 3 del 

Reglamento Interior de la Sindicatura Municipal del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, prevé que la persona 

Titular de la Sindicatura, quienes estén a cargo de las Unidades 

Administrativas de la misma, así como quienes estén adscritas a 

éstas, deberán observar que la representación, trámite y 

resolución de los asuntos que legalmente corresponden a la 

persona Titular de la Sindicatura y de las Unidades 

Administrativas de la misma, serán ejercidos conforme al límite 

de competencias que derivan del citado Reglamento. 

 

XIV. Que, las prácticas ilícitas descritas en el Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, en Contra del Orden en el 

Desarrollo Urbano, no solo afectan al Gobierno Municipal, en 

cuanto a la problemática que se genera los altos costos por el 

establecimiento de asentamientos humanos irregulares, sino que 

por otro lado, la afectación es propiciada por las personas 

negociadoras de lotes de terreno fraccionados que los entregan sin 

las autorizaciones expedidas por las autoridades municipales y 

notariales correspondientes, y con esto, el resultado es la 

incertidumbre sobre un patrimonio adquirido por las personas 

que han actuado de buena fe y que atentan contra el ordenamiento 

territorial en el municipio de Puebla. 

 

XV. Que, con el objetivo de atender la problemática que enfrenta 

el Desarrollo Urbano del Municipio de Puebla y prevenir las 

afectaciones patrimoniales de todas las personas que pretenden 

adquirir lotes de terreno fraccionados y para contener a  las  

personas  que  pretenden  negociarlos  fuera  del  marco  jurídico  

aplicable ocasionando asentamientos humanos irregulares y que 

atentan contra el ordenamiento territorial en el municipio de 

Puebla, por lo que caen en los supuestos descritos en el Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, el Honorable   

Ayuntamiento del Municipio de Puebla y las personas integrantes 

de la Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra y 

Bienes Patrimoniales, preocupados por la incidencia antes 

descrita, consideran viable que este Honorable Cabildo instruya a 

la Secretaría del Ayuntamiento, la Secretaría de Gestión y 

Desarrollo Urbano, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de 

Medio Ambiente y la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla y se solicita a la Sindicatura Municipal, a 

implementar en el ámbito de su competencia acciones de 

prevención en materia de ilícitos contra el orden en el desarrollo 

urbano y canalicen, en su caso, a la autoridad competente los actos 

que infrinjan las disposiciones reglamentarias y legales 

correspondientes. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado para su 

aprobación el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, la 

Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano, la Secretaría de 

Gobernación, la Secretaría de Medio Ambiente y la Tesorería del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla y se solicita a la 

Sindicatura Municipal, a implementar en el ámbito de su 

competencia acciones de prevención en materia de ilícitos contra 

el orden en el desarrollo urbano y canalicen, en su caso, a la 

autoridad competente los actos que infrinjan las disposiciones 

reglamentarias y legales correspondientes. 

 

SEGUNDO. Se instruye a las personas Titulares de las 

Dependencias enunciadas en el resolutivo anterior a informar a la 

presidencia de la Comisión de Regularización de la Tenencia de la 

Tierra y Bienes Patrimoniales del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, las acciones realizadas para el cumplimiento 

del presente Punto de Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye a la persona Titular de la Secretaría del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que 

realice los trámites necesarios a fin de que publique el presente 

Punto de Acuerdo en la Gaceta Municipal. 

 

A T E N T A M E N T E. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA; 4 DE MAYO DE 2022. LAS PERSONAS 

TITULARES DE LAS REGIDURÍAS E INTEGRANTES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA. REG. MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, 

RÚBRICA. REG. LEOBARDO SOTO ENRÍQUEZ. RÚBRICA. 

REG. LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ. RÚBRICA. REG. 

ELISA MOLINA RIVERA. RÚBRICA. REG. ÁNGEL RIVERA 

ORTEGA. RÚBRICA. 

 

Es cuanto, Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias. 

Pregunto si ¿alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar 

el punto? Regidor Luis, por favor adelante. 

 

El Regidor Luis Edilberto Franco Martínez manifiesta: Muy 

buenos días, saludo con agrado a todos los ciudadanos que nos 

siguen en las plataformas digitales, Presidente Municipal, Síndica, 



(C25/CO8) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

137 

Secretaria y a todos los compañeros Regidores y así como a los 

medios de comunicación que nos acompañan.  

 

Hoy veo con mucho agrado que hemos aprobado y le hemos dado 

certeza a 25 ciudadanos en sus predios, después de mucho tiempo 

de no haber podido tener esa certeza jurídica, veo también con 

mucho agrado el tema de que estamos implementando incentivos 

para que pueda haber desarrollo en vivienda en nuestro 

Municipio, pero también es muy importante señalar que los 

asentamientos y el desarrollo de vivienda en zonas irregulares es 

un fenómeno que crece cada vez más en Puebla, esto representa 

un riesgo para los habitantes porque no están alineadas a las 

normas de construcción vigentes y dificultan la dotación de 

servicios básicos que requieren las familias para vivir de manera 

digna. 

 

La construcción de vivienda en zonas irregulares proliferó en 

distintos puntos del Estado ante invasiones y comercializadores 

que engañan a la gente ofreciendo predios con facilidades de pago 

y que ponen a las familias en una situación de vulnerabilidad, 

nuestro Municipio no es la excepción, es importante que 

resaltemos que el desarrollo de vivienda y asentamientos en zonas 

irregulares también representa un problema para la autoridad 

porque esto genera demanda en los servicios. 

 

Esta situación ha proliferado y es un problema muy fuerte porque 

puede representar problemas para las familias, no se respeta en lo 

más mínimo la seguridad personal y jurídica de los ciudadanos, 

estos asentamientos irregulares al final del día nos cuestan a todos 

y se convierten en un problema para cualquier Ayuntamiento. 

 

Se entiende como un asentamiento irregular, cualquier grupo de 

personas que se establezcan o pretendan establecerse en un 

inmueble dividido o lotificado para fines de vivienda, comercio o 

industria, sin contar con las autorizaciones expedidas por las 

autoridades competentes, este tipo de asentamientos 

normalmente carecen de toda certeza jurídica, pudiendo ser 

reservas ecológicas o porque las características de la tierra 

representan un riesgo para quienes intenten vivir en ella; estos 

asentamientos regularmente son espontáneos y más allá de la 

improvisada división de los lotes, realizadas por quienes 

distribuyen estos predios, carecen de planeación urbana, lo cual 

muchas veces conlleva a que no figuren dentro del registro de 

colonias que tiene el Ayuntamiento y por lo tanto no pueden ser 

consideradas municipalizadas; pueden vivir estas familias, sin 

electricidad, drenaje, agua potable, calles pavimentadas, sin acceso 

a transporte público y complicación en los sistemas de recolección 
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de basura y sobre todo en algo importante, en temas de seguridad, 

además de que quedan alejadas de los centros de trabajo, escuelas, 

hospitales, mercados, parques, áreas verdes y lugares para 

recreación y entretenimiento de quienes allí habitan, al paso de los 

años, muchos de estos asentamientos llegan a regularizarse y 

logran acceder a todos estos servicios públicos que brinda el 

Municipio, pero aun así pueden correr riesgos como los hechos 

que acontecieron lamentablemente en San Pablo, en donde más 

de cien viviendas que a pesar de que ya eran formales, fueron 

afectadas por estar asentadas cerca de gasoductos; es importante 

cuidar la seguridad y el patrimonio de los poblanos y las poblanas 

cuando adquieran un terreno para vivir. 

 

Por los motivos antes expuestos, es que me permito presentar un 

Punto de Acuerdo de manera coordinada con las Regidoras 

Dolores Cervantes Moctezuma, Elisa Molina Rivera y los 

Regidores Leobardo Soto Enríquez y Ángel Rivera Ortega, en el 

que solicitamos que se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, 

a la Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano, Gobernación, 

Medio Ambiente, Tesorería y Sindicatura del Municipio, para que 

implemente en el ámbito de sus competencias, acciones de 

prevención en materia de ilícitos en el orden en el desarrollo 

urbano y canalicen en su caso, a la autoridad competente a los que 

infrinjan las disposiciones reglamentarias y legales 

correspondientes. Es cuanto señor Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias Regidor 

Luis Franco, Pregunto a los integrantes del Cabildo si, ¿alguien 

quiere hacer alguna intervención con fundamento artículo 56 de 

nuestro Reglamento Interior en lo Particular o en lo General?, si 

no hay ninguna intervención entonces, por favor Secretaria ponga 

a votación el Dictamen. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Honorables 

integrantes de Cabildo, quienes estén por la aprobación del Punto 

de Acuerdo presentado, sírvase manifestarlo levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones. 

 

Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias, 

felicidades Regidor y a la Comisión también proponente, por el 

Punto aprobado.  

 

PUNTO DIECISIETE  
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El C. Presidente Municipal refiere: Continuamos con el Orden 

del Día, el Punto DIECISIETE, que es referente a Asuntos 

Generales. El primer Asunto General que esta listado es un Punto 

de Acuerdo por el que se modifica el Calendario de Sesiones 

Ordinarias de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, para el año 

dos mil veintidós, respecto a la Novena Sesión Ordinaria.  

 

Le pido dé lectura a los puntos resolutivos del documento referido, 

por favor Secretaria. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto, señor 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO. 

 
LOS QUE SUSCRIBEN REGIDORA GABRIELA RUÍZ BENÍTEZ Y 

REGIDOR JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA, INTEGRANTES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 102 Y 103 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA; 2, 3, 70, 78 FRACCIONES I, III Y IV Y 84  DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL; ARTICULO 14 Y 19 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, SOMETEMOS A LA 

CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CALENDARIO DE 

SESIONES ORDINARIAS DE CABILDO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA PARA EL AÑO 2022, RESPECTO 

A LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, POR LO QUE: 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que, como lo establece el artículo 115 fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 103 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 y 3 

de la Ley Orgánica Municipal, el Municipio Libre es una Entidad de 

derecho público, base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa, integrado por una comunidad establecida 

en un territorio, con un gobierno de elección popular directa, cuyo 

propósito es satisfacer las necesidades colectivas de la población; así 

como inducir y organizar la participación de los ciudadanos en la 

promoción del desarrollo integral de sus comunidades, y que se 

encuentra investido de personalidad jurídica y de patrimonio 

propios, su Ayuntamiento administrará libremente su hacienda y 
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no tendrá superior jerárquico. No habrá autoridad intermedia entre 

el Municipio y el Gobierno del Estado. 

 

II. Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 115, fracción II 

segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; el artículo 78 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica 

Municipal, entre las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra 

la de cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su competencia las 

leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la 

Federación y del Estado, así como de los ordenamientos 

municipales; expedir y actualizar, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general, que 

organicen la Administración Pública Municipal, llevando a cabo el 

respectivo proceso reglamentario que comprenderá las etapas de 

propuesta, análisis, discusión, aprobación y publicación. 

 

III. Que, el artículo 105 fracción III de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla establece que los Ayuntamientos 

tendrán facultades para expedir de acuerdo con las Leyes en materia 

Municipal que emita el Congreso del Estado, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 

de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

IV. Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica Municipal establece que el 

Ayuntamiento celebrará por lo menos una sesión ordinaria 

mensualmente, y las extraordinarias que sean necesarias cuando 

existan motivos que las justifiquen. 

 

V. Que, el artículo 14 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

establece que el Ayuntamiento deberá resolver los asuntos de su 

competencia y para tal efecto, celebrará Sesiones ordinarias, 

extraordinarias y solemnes de Cabildo, según lo determine el 

Reglamento. Las Sesiones ordinarias y solemnes podrán celebrarse 

aún en los días inhábiles, previa habilitación del día por parte del 

Cabildo. Las Sesiones extraordinarias podrán celebrarse en días 

inhábiles por causas de contingencia natural o en cumplimiento a 

resolución judicial y durarán el tiempo que sea necesario. 

 

VI. Que, el artículo 19 del Reglamento Interior antes referido 

expresa que el Cabildo sesionará en forma Ordinaria, por lo menos, 

una vez al mes conforme se establezca en el calendario de Sesiones, 

pudiendo modificarlo en Sesión Pública cuando lo consideren 

necesario. 
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VII. Que, en Sesión Extraordinaria del Honorable Cabildo de fecha 

28 de diciembre de 2021 se aprobó el Calendario de Sesiones 

Ordinarias de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Puebla para 

el año 2022. 

 

VIII. Que, derivado de actividades agendadas de la administración 

municipal, la fecha aprobada para la sesión ordinaria del mes de 

junio 2022, requiere modificación a fin de desahogarla de forma 

diligente y oportuna. 

 

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración del 

Honorable Cabildo el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la modificación del calendario de Sesiones 

Ordinarias de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Puebla para 

el Año 2022, respecto a la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo para 

quedar de la siguiente forma: 

 

 

Sesión Fecha Hora 

IX 24 de junio de 2022 08:30 hrs. 

 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que, 

en el ámbito de sus atribuciones, notifique a las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Municipal el presente Punto 

de Acuerdo. 

 

 

A T E N T A M E N T E. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, 17 DE MAYO DE 2022. “CONTIGO Y CON RUMBO” 

REG. GABRIELA RUÍZ BENÍTEZ. RÚBRICA. REG. JOSÉ CARLOS 

MONTIEL SOLANA. RÚBRICA. 

 

Es cuanto, señor Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias. 

Pregunto si, ¿alguien quiere hacer alguna intervención conforme 

al artículo 56?, adelante de Regidora, por favor Elisa. 

 

La Regidora Elisa Molina Rivera manifiesta: Solamente una 

pregunta; este, justamente se está modificando la hora y 

estableciéndose que sea el veinticuatro de junio, a las ocho treinta, 

por lo que surge la duda sobre la recepción de los Puntos de 
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Acuerdo que vayan a enlistarse como Asuntos Generales; toda vez 

que la Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento, su 

horario es de nueve a dieciséis horas y no daría tiempo para 

presentarlo antes de la Sesión, lo anterior de conformidad con el 

artículo 130 el Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del 

Honorable Ayuntamiento de Puebla, en el que se establecen los 

Puntos de Acuerdo y seguirán el mismo procedimiento para su 

discusión, aprobación de las bases normativas, sin perjuicio de que 

se puedan pueden ser aprobados directamente en Sesión de 

Cabildo. Entonces, solamente solicitar la aclaración a la Secretaria, 

para garantizar que se habilite la Oficialía de Partes en el horario 

señalado, para que no tengamos ninguna dificultad en este 

sentido, sería todo. 

 

 El C. Presidente Municipal refiere: Con gusto Regidora Elisa, 

adelante Secretaria por favor, tiene el uso de la palabra. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con mucho gusto 

Regidora, se hará lo procedente para que se dé cumplimiento a su 

solicitud.  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Tomamos entonces nota y si 

no hay alguna otra intervención, ponga a consideración por favor 

el Punto de Acuerdo referido, por favor.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto, 

Presidente. Honorables integrantes del Cabildo quienes estén por 

la aprobación del Punto de Acuerdo presentado, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones. 

 

Aprobado por UNANIMIDAD, señor Presidente. 

 

ASUNTO GENERAL DOS 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias 

Secretaria. Y tenemos enlistado un Asunto General Dos, 

Posicionamiento del Regidor Leobardo. 

 

El Regidor Leobardo Rodríguez Juárez manifiesta: Gracias 

Presidente. El Posicionamiento tiene que ver con la Obra de 

Remodelación del Mercado del Alto, para poner en contexto, hay 

que recordar que el Mercado del Alto se encuentra inscrito en el 

Catálogo Nacional de Monumentos Históricos e Inmuebles del 

INAH, registrados como inmueble con valor cultural; cabe acotar 

que este catálogo es una herramienta que el Instituto Nacional de 
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Antropología e Historia utiliza para identificar inmuebles con 

valor patrimonial. 

 

El Alto, se encuentra ubicado en la avenida 14 oriente, 1203, en el 

Barrio del mismo nombre, que es uno de los más antiguos de la 

Ciudad de Puebla y forma parte de la zona de monumentos 

históricos, derivando de ello la supervisión por parte de la 

Secretaría de Cultura del Gobierno de México, Dependencia que 

conduce la política nacional en materia de cultura, a través del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), de las obras 

en ejecución relativas a la remodelación de este inmueble. 

 

En días pasados a partir de la intervención del sitio por el Centro 

INAH Puebla, fueron hallados vestigios de dos obras 

arquitectónicas, las cuales de acuerdo con precisiones realizadas 

por la Secretaría de Cultura del Gobierno de México, 

corresponden; uno, a un sistema hidráulico del Siglo XIX, 

conformado por un canal de agua de punto 0.45 metros de ancho 

y una altura aproximada de 0.50 metros, el cual debió abastecer a 

todo el Barrio transportando el agua desde la Ciénega de los cerros 

cercanos, hasta el Convento de San Francisco, lo que se evidencia 

por el hecho de que atraviesa toda la superficie del Mercado actual, 

en dirección noreste, suroeste; se compone por tabiques unidos 

con orgamasa, una cubierta de lajas y una tubería de barro de 15 

centímetros encofrada en su interior; el segundo, es una base de 

la primera Fuente de la Plazuela del Barrio, la cual, por asociación 

de sus materiales cerámicos encontrados, se relaciona 

temporalmente con el Siglo XVIII, dato que será precisado durante 

el trabajo de gabinete que realizará la propia Dependencia, con un 

diámetro máximo de 9.40 metros en su base, esta fuente está 

formada por tres niveles, un empedrado que la rodea, dos 

escalones de cantera, que daban a las personas acceso al líquido y 

un brocal delimitado por tabiques unidos con argamasa también 

de cal y arena, sobre el cual debieron descansar las paredes de la 

Fuente, las cuales ya no existen. 

 

La asociación de comerciantes del Alto a través de diversos 

representantes, ha realizado un llamado a las diversas 

autoridades, para que los vestigios hallados, que han quedado al 

descubierto, fueran expuestos para impulsar su difusión, muestra 

y conversación, de esto da cuenta a diversas fuentes periodísticas 

y diversos medios de comunicación que se han dado cita al lugar, 

también ellos resaltando las importantes aportaciones de estos 

encuentros. 

 

Este punto hoy, la 14 oriente y 14 norte, en este punto se reunían 

campesinos de Canoa, la Resurrección, Xonacatepec y mercaderes 
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de Amozoc y Tepeaca para comerciar, incluso practicar trueque de 

carbón, madera, fruta y legumbres por eso, este hallazgo confirma 

y completa la historia que se ha construido para conocer el origen 

de la Ciudad de Puebla, estos vestigios deberían ser conservados y 

expuestos como lo que son, el testimonio de la vida de este Barrio, 

no taparlos; el amor a la Ciudad debería hacerse realidad con 

inversión para dar a conocer el pasado, es la declaración transcrita 

por “La crónica de hoy, Puebla”, en el artículo agua para el Barrio 

en el Siglo XVIII, del catorce de mayo. 

 

Respecto a estos hallazgos queremos realizar un exhorto, ya que 

de estos vestigios arquitectónicos mediante el comunicado de 

prensa el doce de mayo del presente; la Secretaría de Cultura 

Federal dio a conocer lo siguiente: “ningún elemento fue dañado 

por las obras ya que el proyecto de remodelación se modificó a raíz 

de dos descubrimientos del equipo de especialistas, ambos 

vestigios fueron registrados y cubiertos para su protección”, en 

diálogo colegiado entre el INAH, la Secretaria de Cultura Estatal y 

el Ayuntamiento de Puebla a través de la Gerencia del Centro 

Histórico y Patrimonio Cultural, se determinó dejar una huella en 

los acabados finales de las obras para denotar mediante un 

contorno la existencia de la Fuente y del Canal Hidráulico.  

 

El Centro INAH Puebla ha logrado establecer justamente estas 

precisiones, así es como pudo abundar que, con relación a la 

necesidad de proteger los vestigios hallados señalado, que al 

quedar al descubierto se les pondría en riesgo de desaparecer al 

cabo de unos meses; por lo que se deberá determinar por 

especialistas restauradores y arqueólogos el procedimiento idóneo 

para cubrirlos, sin causar deterioro, no obstante, estos 

pronunciamientos por parte de la autoridad competente, la 

Secretaría de Cultura y el Instituto Nacional Antropología e 

Historia a través del Centro INAH Puebla; en días pasados, medios 

de comunicación dieron cuenta de las declaraciones realizadas por 

el Secretario de Infraestructura de este Ayuntamiento de Puebla, 

quienes quizá por desconocimiento hicieron señalamientos 

relativos a que los hallazgos corresponden a restos de calles 

antiguas determinadas sin valor histórico por el INAH, lo cual 

difiere con la confirmación emitida por la Dependencia Federal en 

el comunicado de prensa citado; lo cual establece, que el hallazgo 

corresponde a vestigios hidráulicos de los Siglos XVIII y XIX, como 

se ha descrito previamente; aunado a esto, diversos 

representantes de los comerciantes del Alto, refieren que, la 

concesionaria, la empresa que está realizando la remodelación 

suplantó talavera original, porque el Ayuntamiento no los ha 

apoyado, dicho por los propios concesionarios, al trabajo que 

están realizando, ya que lo están haciendo a tiempos extenuantes, 
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ya que el contrato a fenecido en su tiempo de conclusión y no han 

podido entregar la obra. 

 

Por eso, el riesgo de que no se cuide o que se dañe el Patrimonio 

Histórico Cultural es alto, el exhorto que queremos hacer 

mediante este posicionamiento, es que la Secretaría de Movilidad 

e Infraestructura, así como la Gerencia del Centro Histórico y 

Patrimonio Cultural de este Ayuntamiento Municipal, hagan lo 

propio para que en el ámbito de sus atribuciones se actúe en el 

cumplimiento en el marco normativo específico y se dé 

seguimiento puntual a los procedimientos señalados por la 

Secretaría de Cultura y el INAH, y además las autoridades locales 

en la materia, en un marco de protección al Patrimonio Cultural 

de la Ciudad y que se refuercen los mecanismos para recoger las 

opiniones, las inquietudes y las observaciones de quienes 

ocuparán estos espacios una vez concluida la obra, muchas 

gracias. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Regidor, 

tomo nota de lo comentado. Le instruyo por favor Secretaria sea 

tan gentil de poder dar parte directamente a la Gerencia y a la 

Secretaría de Infraestructura y Movilidad, para tomar en cuenta 

lo expresado también por el Regidor Leobardo, gracias Regidor.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente. 

 

ASUNTO GENERAL TRES 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria, 

Posicionamiento también, el Tercer Asunto General, Regidora 

Carmen María, tiene uso de la palabra. 

 

La Regidora Carmen María Palma Benítez manifiesta: Gracias 

Presidente. Bueno, buenos días a todas a todos los presentes, los 

Regidores y aquí los presentes, los medios de comunicación. 

 

Posicionamiento sobre la visita del Presidente Andrés Manuel 

López Obrador en Puebla Capital. La Bancada de Regidoras y 

Regidores de “Juntos Haremos Historia”, tiene a bien reconocer la 

presencia del Presidente Andrés Manuel López Obrador, para 

encabezar el Desfile Cívico-Militar por el 160 Aniversario de la 

Batalla de Puebla, el pasado 5 de mayo aquí en la Ciudad de Puebla.  

 

Reconocemos los esfuerzos que está llevando a cabo el Gobierno 

Federal para asignarle al Estado de Puebla recursos federales en 

materia de Seguridad Pública, ya que en el Fondo de Aportaciones 
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para la Seguridad Pública, se aportó un total de 326.3 millones de 

pesos, y por fortalecimiento de municipios y demarcaciones 

territoriales; 4, 876.4 millones de pesos, presupuesto que tiene un 

gran impacto para la Ciudad de Puebla, para garantizar la paz y 

seguridad de las y los poblanos. 

 

Asimismo es de reconocer el impacto de los Programas para el 

Bienestar del Gobierno Federal en el Estado de Puebla y 

particularmente en la Capital poblana, que concentra el 26% de la 

población total del Estado, más del 70% de los hogares de Puebla 

recibe al menos un programa social de Gobierno Federal, que en 

total representa una inversión de 10,129 millones de pesos, esto 

significa que siete de cada diez familias en la Entidad, percibe un 

apoyo económico de la Federación y se sigue trabajando; pues al 

día de hoy se registra un avance del 91%, solo por mencionar 

algunas cifras, en lo que va del año en Puebla se tiene el registro 

de diecisiete mil trecientos cuarenta y ocho jóvenes poblanos que 

están inscritos en el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, 

quienes reciben un apoyo de $4800 (Cuatro mil, ochocientos 

pesos) bimestrales, el Programa la Escuela es Nuestra, otorgó 

presupuestos a tres mil trecientos veintiún escuelas de las nueve 

mil cuatrocientos ochenta y ocho que existen en todo el Estado. 

 

Se han entregado más de cuatro mil, más de cuatrocientos mil 

pensiones a adultos mayores, sin contar a los mayores de 65 años 

quienes ya están recibiendo su pensión en este año; sesenta y 

cuatro mil ochocientos cincuenta y cinco niños y niñas poblanas 

también reciben una pensión por discapacidad; además 

veinticuatro mil trecientos cuarenta y cuatro madres solteras 

poblanas reciben una beca para el pago de las guarderías; ciento 

veintinueve mil quinientos en mano de obra que fue entregada el 

pasado tres de febrero al Municipio, con una inversión de 6.4 

millones de pesos, en la que se invirtieron dos mil novecientos 

treinta y tres metros cuadrados, se dotó de mobiliario urbana, 

instalación de iluminarias, canalización de aguas pluviales, 

incorporación de elementos para la apropiación comunitaria, 

gimnasio al aire libre, zonas de descanso, además, se rehabilitaron 

las aceras y se realizó pavimentación con accesibilidad. 

 

Para cerrar, la Cuarta Transformación en México, en nuestro 

Estado y aquí en el Municipio de Puebla, avanza con gran ánimo, 

entusiasmo y alegría, porque por primera vez en la historia de este 

país tenemos un gran Presidente, que diariamente trabaja para los 

que menos tienen, para defender la soberanía nacional y cuidar 

los intereses nacionales. Gracias Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Regidora. 
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La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Señor Presidente 

Municipal, informa usted y al pleno que se ha dado cumplimiento 

al Orden del Día. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Para rectificación de hechos 

Secretaria, le faltó decir que es viernes y se ha acabado la Sesión. 

Muchas gracias a todos, Honorable Cabildo se ha agotado la 

discusión de los temas enlistados en el Orden del Día, en términos 

de los artículos 10 fracción XVI, XIX y 43. 

 

El Regidor Ernesto Antonio Aguilar Cabrera manifiesta: 

Rectificación de hechos. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Adelante señor Regidor. 

 

El Regidor Ernesto Antonio Aguilar Cabrera manifiesta: Nos 

avisan algunos ciudadanos que la transmisión fue concluida antes 

de que terminarán los posicionamientos, podríamos verificar, por 

favor.  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Sí, claro. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Están en estos 

momentos, y se debe haber interrumpido varias veces la Sesión, 

están cortando los cables, bueno no cortando, están haciendo una 

remodelación y mantenimiento para poner subterráneos todos los 

cables, se tomaron las providencias, se está grabando esta Sesión 

y en cuanto termine se va a cambiar la que está cortada por la que 

está completa, ya habíamos tomado providencias al caso, porque 

es intermitente la señal de internet, hoy, mañana y pasado y 

probablemente el lunes seguiremos con esas intermitencias. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Es la razón Regidor y no 

solamente fue aquí en el tema del Palacio, también por ejemplo el 

072 tuvo algún servicio ininterrumpido, por las mismas razones. 

 

El Regidor Ernesto Antonio Aguilar Cabrera manifiesta: 

Muchas gracias Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Bien, ha sido rectificado el 

hecho señor. Muchas gracias, continuamos entonces, con el 

desahogo de la conclusión de la reunión; decía, con el artículo 10 

fracción XVI, 19 y 43 de Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

y siendo las once horas, con treinta y cuatro minutos, del veinte 

de mayo del dos mil veintidós, se declara el Cierre de la presente 
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Sesión Ordinaria de Cabildo. Por su atención muchísimas gracias 

que tengan ¡excelente fin de semana, Dios los bendiga a todos, 

felicidades. 

 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL, EDUARDO RIVERA PÉREZ. 

RÚBRICA. SÍNDICA MUNICIPAL, MARÍA DE GUADALUPE 

ARRUBARRENA GARCÍA. RÚBRICA. SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, SILVIA GUILLERMINA TANÚS OSORIO. 

RÚBRICA. 

 


